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Como es lógico suponer, el anhelo fundamental 
de todo estudiante que ha concluído sus estudios profesiona

les, es obtener el título correspondiente a la carrera que -
se elige; para lograrlo,es necesario desarrollar un tema de

tesis previamente y así cumplir también, con unos de los re
quisitos que nos exige nuestra universidad. 

En lo particular, siendo una satisfacc.ión ha
ber terminado mi carrera y alcanzando unas de mis metas, la
cual se ve realizada con la elaboración de este trabajo. E
lejí para tal propósito un terna de derecho procesal civil d~ 

nominado " EL EMPLAZAMIENTO A JUICIO, CONFORME AL ARTICULO -
117 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DI~ 
TRITO FEDERALº, el cual, considere que su investigación es -
muy interesante, pues a partir de este importente acto jurí

dico procesal, nace la relación trilateral, formalizándose ·· 
la litis en el proceso judicial. Empezaré con el estudio -

del emplazamiento en sus antecedentes históricos, después c~ 
rnen~aré algunos de los principios procesales que de alguna -

forma se relacionan con él:terminando con el análisis concr~ 
to del emplazamiento en nuestro derecho posi~ivo, así como -

de la Jurisprudencia de la Corte. 



I N T R o D u e e I· o N 



La invest:igaci6ndel t:ema "EL EMPLAZAMIENTO A
JUICIO, CONFORNEALARTICÜLO 117 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES VIGENTE PARA· .EL .DISTRITO FEDERAL", que he realizado -
en éstas páginas·se·ha·dividido en cinco capítulos: 

Efl e~ capítulo primero, denominado de los Ant~ 

c·edentes Hist6ricos, trato el origen de la diligencia del em

plazamiento -Y su evolución en el pueblo español en el trascu~ 

so del tiempo. Asimismo, se hace el estudio de este acto ju

rídido procesal, en la época Precortesiana, en el época Colo

nial y de la adpatación y aplicación en el derecho español de 

los primeros años del i'éxico Independien1:e, hasta la aparición 

_de los primeros Códigos de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal y Territorio de Baja California de 1872, 1880 y 
1864. 

En el segundo _capítulo, se estudian los princi 

píos relatiVos ál derecho Procesal Civil, como el de Impulsión 

del Proceso, de Constitucionalidad e Igualdad ante la ley; el 

de Bilateralidad de la Audiencia, el de Oralidad y Escritura
del Proceso y el de ?reclusión. Los principios procesales, -

vienen a ser las reglas que sin estar consideradas como parte 

de la legislaci6n procesal vigente, norman y determina su -

aplicación de las vigentes, toda vez, que determinan la acti

vidad de las partes, así como la del propio juzgador. 

En el tercer capítulo, se exponen los conceptos 

de emplazamiento, _tanto eti_mológicamente, como en la teoría -

y en la práctica jurídica procesal vigente; en la Const:-itución 

Federal y Código de Procedimientos Civiles vigente de 1932, -

para el Distrito Federal. 



En el capitulo cuarto, se hace un análisis 

profundo del tema, empezando con la definición, su naturale

za jurídica, los requisitos o formalidades a cumplirse; cla

ses de emplazamientos, la diferencia de emplazamiento con r~ 

lación a la notificación propiamente dicha; los efectos -

que produce esta diligencia con respecto a la relación jurí

dica procesal que se formaliza y con relación al proceso ju

dicial, a las partes y con la responsabilidad del ejecutor -

por fa:ta a sus formalidades esenciales. 

Por último, en el capítulo quinto, se realiza 

la investigación de la nulidad de actuaciones por defectos -

en el emplazamiento y su convalidación. En el estudio sobre 

la nulidad, se hace referencia a la teoría de las nulidades

del acto jurídico, en el derecho privado, que se toma como -

antecedente para poder determinar los actos jurídicos en el-, 

Derecho Procesal Civil, también la clase de nulidad que los

afecta; se hace mención de los medio legales con que cuen~a

el demandado para solicitar la declaración judicial de nuli

dad de lo actuado por un emplazamiento defectuoso. 
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CAPITULO I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL EMPLAZAMIENTO 

Al En el Derecho ·Rcimano. 

5) En el Derecho Español A;.tiguo. 
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C) En "1 
.. 

o'erecÍio :Me:-dcano·. 

- 1. -Epoc"c 

-'-
3.-Epoca del México Independiente 

a) C6digo de Procedimientos Civiles para el 
Distrito federal- y ·'I'e_rrit.o~io de ~aja 

California de ·1872. 

b) C6dig6 de Procedimientos Civiles.para el 
Distrito Federal y Territ~rici._de Baja 

California de _-1880. 

e} C6digo de Procedimientos ·civiles para el 

Distrito Federal y Territorfá de Baja 

California· de 188~. 



CAPITULO I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL EMfLAZAMIENTO. 

Al EN EL DERECHO ROMANO ANTIGUO. 

El maestro Guillermo floris Margadant:::, en su -
obra de Derecho Pri,v.3-do Romano, nos enseña que el sistema pro

r::esal civil romano se_ divide en t:res fases: 

la. La d,e las. Leyis Act:iones; 
2a. La del .Proceso formulario y 
3a. La ael Procedimiento Ext:raordinario. 

En los dos primeros sist:emas, en la época de la 
. vigencia de la Ley de las XII Tablas, el proceso civil era co~ 

plenento oral. Cuando el deudo~ ne quería cumplir una obliga
ci6n c~ntraída a consecuencia de un negocio PER-AES-ET-LIBP.A?J, 

celebrado bajo la pres.ancia de cinco testigos. La costumbre -
era que el demandante invitaba al demandado a que lo acompaña
ra ante el magistrado, indicándole el asunto que se iba a tra
tar, aquél, podía obedecer inmediatamente o solicitarle que se 
pospusiera la comparecencia algunos días, en cuyo caso~ debía
dar el demandado un fiador, (Vl~~DEX) para garantizar su puntual 

asistencia el día convenido. Si al dcrr.andado no acudía al ?r!:. 
tor en la fecha convenida, el der:-.andante por acto de volunted
propia o de autoridad privada, es~o es, sin previa orden del -
pretor o r:iagistrado, podía intimidar verbalmente al der.iandado

en su casa, para que cor.-ipareciera; en caso Ce negativa~ era pe!:_ 
mitido llevar al der;"tandado a la fuerza~ arrastrándolo o sujet~ 
do¡o :!el cuello (MMlUS rnn:cTIO) ante el pretor para que res -
pondiera de lo ~eclamado. Si la pe~sona demandada era grande
de edad o se allare muy enferma, no era motivo¿~ excusa ?ara
librarse de no ir ante la presencia del pr2tor. Entonces se -
esrablecio la oblibación Gel demandan~e de proporcionarle medio 
de transporte) para que éste pudiera presentarse ante el pre
~or o magistrado. 



En el sistema del procedimiento extraordinario, -
los juicios orales comenzaron a ser sustituidos por el procedi-
rniento escrito, el proceso tom6 un giro radical; se convirti6 de 
privado a público, era ya dirigido por la autoridad todo el pro
ceso. Esto a consecuencia de que el emperador comenz6 a asumir
~odas las funciones del Estado; era la cúspide de los funciona-
ríos encargados de administrar justicia. 

En tiempos de Justiniano, desaparecieron las anti 
guas prácticas del emplazamiento a la fuerza (LA MANUS INIECTIOJ, 
lo que había sido un acto privado, se transformó en un acto pú-
blico; pues ya era mandado a practícarse por el magistrado. 

El demandante para hacer valer sus derechos en un 
proceso ante la autoridad, se vió en la obligación de redacta~ -
su LIBELO o demanda y notificarla al demandado por conducto de -
los agentes llamados EXECUTORES. El demandado recibía un extras_ 
to de la demanda, con la órden judicial de comparecer en una fe
cha determinada ante el pretor o magistrado.(l) 

BJ EN EL DERECHO ESPAílOL ANTIGUO. 

En españa, como en todos los pueblos ha existido
una diversidad de ordenamientos jurídicos, los cuales, ro se han ffia!! 

tenido inalterables en el t~anscurso de los siglos, desconocién
dose el proceso de formación del derecho español. Se puede pen

sar, que el derecho español se forjó a través de la fuerza y de
la costumbre; esta última, constituída por prácticas, usos o ac
t-i tudes adoptadas rei "teradamente; llegando a 'tener l:? c:>J'.d:ción de 
norma como derecho CONSUETUDINARIO, especialmente en la imposi-
ción de sanciones y en -los p~ocedimientos arbitrarios de las a~ 
toZ..idades ,por los hechas delictuosos que repugr.a la sociedad. 

(1) Cfr. fLÓRi:S MARGADANTS GUILLERMO, "El derecho privado Romano" 
Editorial E~.tinge, S .. .\., oct:ava edición~ ;·1éxico 1978 págs.l3B
t93. 



Es lógico pensar, que cuando el pueblo español e~ 

tuvo bajo la dominación del imperio romano, se introdujeron a 

éste, su lengua sus costumbres, y por supuesto, sus normas j~ 

rídicas, que después de formarse como nación independiente se 

siguieron aplicando las leyes romanas. Así nos lo señala LA
REAL ACADEMIA ESPAílOLA, la cual nos dice que "Entre todas las 

bárbaras y belicosas naciones septentrionales, que sobre las

ruinas del vasto imperio romano levantaron sus monarquías, la 

que más se apart6 de las primitivas costumbres de sus mayores, 

aunque retuvo muchas, y por consiguiente di6 más a su legisl~ 

ción, fué la de los godos, que con el nombre de WISIGODOS o -

GODOS occidentales a distinción de los Astrogodos, ó godos 

orientales, fixaron su residencia y dominación en España. 

Lmulos de los romanos en esto como en otras muchas 

cosas, los wisigodos dividieror1 su código legal a imitación de 

Justiniano en doce libros, y estos en su títulos y leyes corre~ 
pendientes; y no contentos con haber to~ado el Órden y método 

de los romanos adoptaron también muchas leyes de ellos en su

legislación, aunque después consolidada con el tie~po y con la 

entera expulsión del dominio roma~o de la monarquía goda pro

híbieron en ella absolutamente el uso y autoridad de las leyes 

romanas"~ 2 >rué en el siglo VII, cuando el REY Wisigodo EURICO, 

mandó publicar el primer código de leyes escritas de los wisi 

godos llamado FUERO JUZGO o FUERO DE LOS JUECES, el cual se -

tiene por fuent:e y origen de las leyes de España. La ley XVII, 

Título I, Libro II, de este código de leyes, nos enseña de -

quienes y como se hacían los emplazamientos a los demandados. 

"De los que son lamados por letra del iuez, 6 

por seyelos, ~ non quieren venir. 

(2).- REAL ACADEMIA ESPAílOLA."Fuero juzgo en Latín y Castellano". 
por !barra, Impresores de Cámara de S.M., primera edición, 
Madrid 1815, págs. I, VII y VIII de la Introducción. 
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Si algun omne se querella el iuez de otro, el -

iuez deve lamar aquel por su carta, o por su seello , aquel vE'..!! 

ga responder, en tal manera que aquel mandadero que levar la

carta, o seello, que ge la de ante buenos omnes, e despues -

que fuere lamado en tal manera, si quiere alongar el pleyto,

o non venir quisiere al pleyto, por que se esconde solamente, 

peche cinco sueldos doro a aquel que se querella. E al iuez. 

E si non oviere onde los pague, recibe L. azotes antel iuez -

en tal manera que por aquestos azotes que non sea difamado. -

E si solamiente non quisiere venir, e non oviere onde pague -

los cinco su~ldos, re~iba XXX azotes sin otrc pena. E si --

aquel que es lamado al pleyto dexiere que non se ascondio, ó
que non recibió el mandado del iuez, ó que lo non despreció,é 

non le pudiere seer provado por ninguna testimonia, si se qui 

siere salvar por su iuramiento, que lo non fizo por ninguna -

calomnia, ni por n:..!1gÚn despreciar.:ie:1to 1 non deve recibir la

pena de suso dicho, ni los azotes 11 ~ 3 >como se puede observar,

con lo que establece esta ley visigoda; el e~plazamiento lo -

llevaba a cabo el juez, por su carta o por su sello, enviando 

mandaderos al demandado, quienes emplazaban ante la presencia 

de hombres buenos. Si después el demandado se querellase del 

emplazamiento, a pesar de haberse hecho correctamente y no vi 
niere al pleito y se escondiera; era ?enalizado con cinco --

sueldos oro y cincuenta azotes an~e el juez que lo enplazó, -

por diÍamar su honor. Y si el demandado no quisiere venir a
pleito y no hubiére donde pagar los cinco sueldos oro única-

mente se le daba treinta azotes. Si el llamado a pleito dij~ 

re bajo juramento que no calumniaba al juez, ni se había es-

condido y que no recibió al ii1andaderc del jue= y no se le pr2_ 

baba por ninguna ~estimonial que se le había lla~ado a pleito, 

no se le imponía la pena ni recibía los azotes. 

Las leyes I, II y III, título I, Libro V, del -

(3 l. - Ide::-,. . . ;iág. 16. 
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~spéculo, en el siglo XII 6 XIII aproximadamente, señalaron 
con respecto al emplazamiento lo· ~iguient~:. 

Quien pued_e ep:iplaza_r-~ - e en q-ue-· manera :d~~e ·-~':·er . ..:"f~c~O· el-· emp~~ 
zamiento. 

Ernpláz~r. non puede .otro o.me sinofl' rey ó alguno -

de los otros que an poder de judgar, de que avernos ya dicho en 

el Primer titulo del- libro. E otrosi puede e~plazar el quere

lloso a aquel de quien oviere querella, o contra quien oviere

demanda. E las ~aneras de los emplazamientos son estas. El -

rey puede emplaza~ p:irsi, o por su porTero, o por su carta. E 

los que an poder de judgar, pueden otro si ei.lplazar rcr si.' o 

por su seello, o por su orne conocido. ~ el querelloso puede -

emplazar a aquel contra quien quiere mover pleito, parándole -

señal pcr si :nisr.:c, o su orne por él. ::nper-o si algun or.,e ovi~ 

re querella o de:Tianda contra ot"ro, el fallare en la corte del

rey, bien puede Ce~ir a la justicia de casa del rey que gelo -

en?laze, e el develo enpla;:ar por si o psr su ar.me. ::: des a -

r.iisr.:a ::-,.anera de:.i..7::is i;ue Ceven los jueces e::ipla:.ar, o los mer.!_ 

n~3 de las ci~da~es o de las villas, a aquellos que non fueren 

y raygad~s, si al;unos se les querellaren ~ellos, diziendo que 

.s~lcs ..;:::;::~=e:;. ~ A.un y a ot.ra r.:anera de enplazanienTo con-rra 

a~uellos ~ue se a~:a~ escor.diendo o fuyendo Ge l= tie~ra, por

que :ic :agan derecr.o a aquellos, que quet"'ellan dello.;.. e.a es

tos a~ales deven enplazar en sus casas, faziendolo saber i --

aquellos ~ue y fallaron de su conpana. ::: si cas~s nen ovieren 1 

~;i-:e.= :. sus .'i:nigcs, e gelo faga:-, s~t.er, guf:: vengas :a:~r :er-e-
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LEY II 

Como deve s·eer fecho el eriplazo, e en que manera se deve prO
var- quando fu.ere negado. 

Baraias e contieda podrien ~caescer entre los -

ornes sobre los enpleiamientos, sinon fuesen fechas en rnanera
que se pudiesen provar. E por ende a maester ;ue quando en-
plazare a otro, que lo faga ante testigos, po~que si alguna
de las partes lo niegare, que se puede provar. Enpero si el

rey enplazare ?or sí algunos, non a mester otros testigos, -
si él dixiere que lo enplazó. Mas si alguno de los portercs
mayores enplazare ¿or mandado del rey, e alguna de las par-
tes lo negare, mandarnos que tal enplazamiento se pueda provar 
por el portero, con otro testigo. E si fuere de los rnenores
porteros, ~enemas por bien que proeve el enplazamiento por -
dos testigos. E esto dezimos porque los emes non ayan sospe
cha contra ellos, nin otro sí ellos non puedan aver razon pa
ra fazei~ engana. 

LEY III 

Que pena deven ª"er ,los ';é¡u~.':;>o•renplazados antel r-ey, o para
su cort~, o para :ante.:.o:tr~·s :aiCá).les'., -5-iflari viriieren .al_enpl_e_ 

zo, e pd~» q4á1~~-~:r.~-~,~~e~~ ~6~ -e~~ ··e·n, pena·. , 

:·::::~-~l-~-~cf_· ·_devetl a~er 'los que fueren enplazados · sobre 
algun .plei~o-, ${; n'~n ve-ñ-ie're-n -al pi~zo que"-les el _rey pusiere, 

por. si, q'.por su portero, o por su carta en esta manera, qua-
. . ' . . - . . . 

do el rciy ériplazare algun rico orne, o conceio, o otro ame on-
rado, asi como arzobispo o obispo, o maester, o comendador, o 
prior, o como quier que aya nombre, que sea como mayor de su
orden, si non viniere o non enbiare al plazo, o si viniere e
non quisiere entrar en pleito sobre le que fuere enplazado, -
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peche cien mrs. al rey, porque desprezó su mandamiento, e a su 

contenedor las despensas que fesiere por razon de aquel enpla

zamient:o ', porque non quiso faser derecho. E si fuere otro orne 

pobre, t:rayta mrs. al rey, e a su contender las despensas, por 
aquella razon misma que diximos. Mas :Ji por aventura, algun -

destos sobredicho, dexa!"e de venir por grant efermeda '1_ue aya, 

o por llenas de nieves, o por grandes ricos, o por otro enbar

go que pueda mostar, d e guisa que entienda el rey que es der~ 

cho, por que non pudo venir nin enviar, non sea culpado, nin -

aya pena ninguna " <4 > 

El Código de las Siete Partidas, que tuviera vi 
gencia halla por los siglos XIV y XV, trata específicamente en 

leyes I, XIV y XII; Título VII, Tercera Partida; quién puede -

hacer el emplazamiento a juicio al mandado y la manera de lle

varlo a cabo; ásí como del plazo que se concedía a éste, para

hacer su-asiStencia ante el tribunal que lo emplazó; a saber: 

11 LEY I. 11 

Que quier.e dezi-r Emplaz:~m1:.en~o, e quien lo puede fazer, e e~ -
qu~ manera :'rleve.···ser~· fe~ho. 

Emp.lazamient:o tanto quiere dezir, como llamarnieD. 

t:o- que faZ-en a alguno, que venga ante el judgador, a fazer d!: 

recho o cumplir su mandamiento. E puedelo fazer el Rey, o el

Judgador, o el Portero, por mandado dellos. E la manera en -

que deve ser fecho el emplazamiento, es esta: que el Rey pue

de emplazar por su palabr•a, o por su Portero, o por su carta.

E los que han poder de jugdar por el en su Corte, o en su ciu

dades, e en las villas, lo pueden otrosí fazer por palabra, -

o por carta, o por sus ornes conocidos, que sean señaladament:e

puest:o para esto. Ot~osi, quando alguno ouiesse querella de -

otro, e lo tallasse en la Corte ¿el Rey, bien puede dezir a --

(4).-REAL ACADEMIA ESPA!10LA. 11 0púsculos Legales o I.l Espéculo o 
Espe30 de todos los Derechos'', pri~era edici6n, Edi:orial 
de la Orden y a espensas de S.M. ,Madrid 1836, Torno I, págs. 
2B7-289. 
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la justicia del Rey, que gelo emplaze; e el puedelo fazer -

por si, e por su orne. E aun y ha otra manera de emplazamie~ 

to, contra aquellos que se andan escondiendo, o f~yendo de

la tierra, porque non fagan derecho a aquellos que se quere

llan dellos. Ca estos atales pueden ser emplazados, non tan 

solamente en sus personas, mas aun en sus casas, faziendolo

saber, a aquellos que y fallaren de su compafia. E si casas

non auieren, deuenlos pregonar en tres mercados, porque lo -

sepan sus parientes, e sus amigos, e gelo fagan saber, que -

vengan a fazer derecho a aquellos que se querellan dellos; o 

que sus parientes, o sus amigos, los puedan defender dellos

en juyzio, si quisieren. E quando el emplazamiento fuere f~ 

cho por alguno de los Porteros m~yores del :=:ey o por sus Ju.2_ 

ticia, o por alguno de los Judgadores de las Villas; manda-
mes, que tal emplazamiento se pueda prouar por aquel que lo -

fiziere con otro testigo, si fuere negado: mas si fuere de -

los menore Porteros, tenemos por bien; que se prueue por dos 
testrgos, sin el Portero, porque non pueda y ser fecho enga

ño. Pero el emplazamiento que es Rey, o los Judgadores de 

su Corte, fizieren por su palabra, mandamos que sea creydo -. 
sin otra prueua. 

LEY XIV. 

Modo de hacerse los emplazamientos por los Porteros Y. ·empla-' 

zádor~s de~Tro _·de_:la jurisdic~-~~n_·~-

Porque- somos informados, que algunOs Escriban~s, Porteras·, y

empladores, y pregoneros y otras perso~as'-qüé tie!len. cargo y. 

oficio de emplazar e'n esto"s nuestros Reynos, emplazan sin' -

~andamiento de nuestras Justicias por solo· el Pedimento de - _ 

las partes, y que á esTa causa nuestros s~bditos y natura-
les reciben muchos daños y pérdidas en sus hacienda y labo--
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res, y que muchas veces son por las partes injustamente fati 
gados y cohechados, y aun sin haber noticia de los emplaza-

mientes; ordenamos y mandados, que de aque adelante ningun : 

Escribano, ni Portero, pregonero, ni emplazador, ni otro ofi 
cial que tenga cargo de emplazar, no sea osado de emplazar -

ni emplace á persona alguna, sin que primeramente le sea ex

presamente mandado por nuestras Justicias, ó qualquier de--

llas que de la causa, sobre que se hiciere el emplazamiento, 

hobiere de conocer: y habiéndose de hacer el emplazamiento -

fuera del tal lugar y de sus arrabales, le den por escrito -

los que hobiere de emplazar, firmado de su nc~bre ó de su -

Escribano, por el qual le declare la :...::.usa por que le ¡,¡anda -

emplazar; y por el tal mandaoiento no se lleven más derechos 

de los que hasta aquí se p~d1an y deb~an llevar, aunque los

emplazamientos no fuesen por escrito; so ?·~f'..~ que el Escrib~ 

no, 6 qualquier persona de lo suso dichos emplazadores, que

sin proceder el dicho mandamiento emplazare, que pague á la

parte, que emplaza.re, todas las costas y daños que por razón 

del dicho emplazamiento ficieren y se les recrescieren, y -

caya é incurra cada vez en pena de cincuenta maravedís para

nuestra Cámara; y que la tal ci~~c1Ón y emplazamiento sea

en sí ninguno. 

LEY XII. 

Términos con que se deben dar las cartas de emplazamientos -

en el Consejo y Audiencias. 

Mandamos, que el ·éérmino que se ha de dar en -

las cartas 'de e~plazamien~o, que emanaren del nuestro Conse

jo ó de cada una de las Audiencias, para que parezca el reo, 

sea el siguiente: que si fuere el emplazamiento de aquende -
los puertos del lugar donde estuviese el Consejo ó el Audie~ 

ci3, haya tér~ino de treinta días; y si fuere allende de los 
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puertos, sea término de quarenta días: pero si paresciere á
los del nuestro Consejo, ó al Presidente y Oidores que hubi~ 

rr.n de librar la carta, considerada la calidad de las persa..: 

nas ó de la causa, ó la cantidad de la demanda, ó la distan

cia de la tierra, que se debe prorrogar el t~rrnino al reo p~ 

ra parescer, y que podría pa..riescer su justicia, si no se pro-

rrogase el término, que lo puedan hacer; y que si vieren que 

se deba abreviar por algunas justas causas, que asimisrr.o que 

lo puedan hacer". ( 5) 

Cl.- EN EL DERECHO MEXICANO. 

Para desarrollar la investigación del emplaza

miento a juicio al demandado en este inciso, vamos a dividí_;: 

lo en tres partes; época Precortesiana, época Colonial y ép~ 

ca _del México Independiente. Es importante tener una idea,

de la evolución de esta institución jurídica en nuestro país, 

a fin de poseer una visión clara de tal cuestión y así apro

vechar las experiencias pasadas para la solución de los pro

blemas del presente. 

En la época Precortesiana, trataremos de encoB 

trar algún antecedente de ¿ COMO ? se realizaba el emplaza-

miento al reo, entre los pueblos que habitaron el Valle de -

México, antes de la llegada de Hernán Cortés. 

En la época Colonial, que viene a se el per~o

do de tiempo_ que_ comprende, desde la conquista de la gran -

TENOCHTITLA~ por Hernán Cortés, hasta la declaraci6n de la -
independencia de México; se va ver, si la institución del -

emplazamiento se siguió aplicando de acuerdo a las leyes o -

costumbres de los aztecaE, o las leyes del pueblo conquista

dor. 

C 5) ?.ODRIGUEZ DE SAN MIGUEL JUAtl H, "Pandectas Hisnano-!-texicano", 
Terce!"a Edicion, Editorial UNAM, México 1980,°Tor.¡o 111 págs. 
52, 68 y 61 
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En la epoca del México Independiente, que la -

comprenderemos: Desde la declaración de independencia, hasta

antes de· la vigencia del Código de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito Federal de 1932. Donde se estudiará práctica

mente, el nacimiento en nuestro país del emplazamiento a jui

cio, en los procesos civiles en el Distrito Federal¡ para así 

comprender su evolución, aplicación y eficacia dentro de la -

sociedad pasada y en la presente. 

1.- EPOCA PRECORTESIANA. 

Llamamos derecho precortesiano, a ~odo aquél -

ordenamiento jurídico que rigió en el Valle de México, antes

de la llegada de Hernán Cortés a Tenochtitlán, sobre el empl~ 

zamiento a juicio al demandado, existen pocos datos precisos

y más aún, de un derecho procesal civil, que si ex~stió, fue

en una forma rudamentaria. 

En la é?c=a ?rccortesiana ~o exist!a una sola -

legislación que rigiera a todos los habitantes de nuestro --

país, sino que los diversos grupos hunanos que compartían el

territorio del Valle de !·iéxico se gobernaban con sus respecti 

vas leyes o costumbres. Entre los ~ueblos que más sobresali~ 

ron por su desarrollo cultural fueron: Los J..ztecas, Chichime-

liendo corno r.:ás im;:;orta:1te los . .:..ztecas. 

En el imperio azteca, del ~ismo aedo que los -

pueblos de la antigüedad, el derecho se origin6 en la costum

bre, h3bi~ndo alc3nza~c u~ nivel r~la·ivame~Te alto. Este --

~uetl~ no s6lo fue el que jo~~n6 ~~liTar~e~~e la ~a~c~ ?e:Te

ie !o$ r~in~s ~~ la al~~?!ani:ie mexir~n3, sino ~ue !~?U~o e

i~fluen~~5 e~ 16~ ?r&=7icas ju~!¿!=~~ ~~ ~0dcs a;ue~::~ ~~r -
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utilizaban en el sistema monetarios el cacao como moneda, mantas 

pequeñas, planchuelas de cobre en forma de T, pedazos de estaño

y polvo de oro. Poseían el arte de la pintura, aunque no en un

al to grado; una escritura gerogl!fica; un calendario del tiem.po, 

que tenía dieciocho meses el año, los meses de veite días, con -

la adición de cinco días al año; los años se agrupaban en siglos 

de cincuenta y dos años y a cuyo final del siglo se temía la de.§_ 

trucción de mundo, más la aparición del Fuego lluevo (EL SOL), -

anunciando que el nuevo mundo iba a durar otro siglo. 

El sistem~ jurídico de los aztecas era igual al -

de los acolhuas de Texcoco y de los tepanecas de Tlacopan; ya -

que existía desd~ 1431, entre es"t:os pueblos aui:ónomos lo que se-_ 

conoce como "LA TRIPLE ALIA.!!ZA". A principio de esta alianza, -

eran los príncipes de Texcoco NETZ~.HUALCOYOTL y su hijo !IETZAHUA.!! 

PILLI, los legisladores y organizadores de la i:riple alianza; -

siendo los aztecas ~ás bien guerreros. Sucedía que las leyes de 

Texcoco las solían adopi:ar en México; hasta que en 1502, el rey 

az.teca HOTECUZOMA II, legisló pa:a la triple alianza y era él,-

quien decidía en materia de paz o de guerra, de hecho y _de dere

cho. 

Existía un sistema judicial de derecho procesal,

aunque rudamentario, pero ya con una organización de tribunal. -

Los tribunales eran reales y pro\•inciales; los primeros funcion~ 

han en la capital, en el ?alacio Real. Eran tan~os tribunales de 

primera instancia ce~~ superiores; de los de primera instancia -

conocí:an de tOdas las causas civi.les y criminales de las contro

versias del pueblo, a ellos ,:ebían de pertenecer jueces de la- m~ 

trópoli y provinciales; para la cual, cada provincia enviaba dos 

jueces.< 5 > De los jueces después del rey, en el señorío mexicano, 

e!".::. -el p!"'esidente o jue=. ::1ayor, cuyo nor..tre por el oficio era cr 
HUAC0ATL, este oficio ninguno lo ?Odía poseer, s6lo el rey, de los 

a::tecas. Habla ot1-o j~ez, después del ?resi-:!e:i:te, E:L TACATl:C01L ~ 

su oficio era conocer de ~odas las causas civiles y crininales --

< s) c:r. (fr!:#~::; J 
por r-l':ls ?e: 
?e vi a J'.il' !d. 
72-i 

F.'1 El Jerechc de los A.:re=as'', Tra¿.~el Aleffián 
o y Fe!"n&ndez? pri~era edici6n,Ed!torial de la 
¿e la Escuela L~bre de Jerecho,~;&xico !92~,p&gs. 
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Tenían por asesores a otros dos, uno de los cuales llamaban -

ACOAHUNOTL, el cual era como alguacil mayor, y el TLAYLOTLAC, 

que quiere decir regidor. Estos tenían sus tenientes, que -

conjunta~ente aían y libraban las causas. Había casa de au-

diencia, para ellos dedicada; tenian sus porteros, oían con -

gran atención y gravedad la causa. El audiencia tenía el no~ 

bre de TLAZONTECOYA. Los jueces TACATECOTL, arnaneciéndo se ~ 

sentaban en lugar público y ahí acudían todos los que presen

taban sus quejas o causas, y ya que tenían gran rato que oían 

pleitos, traiéndoles de comer de palacio, para después conti

nuar hasta la tarde atendiéndo los pleitos. 

En cada lugar público, estaban con los jueces -

un escribano o por mejor decir un pintor, que servía de eser! 

bano diestro con sus pinturas o caracteres. Había otros MAN

DOCILLOS QUE SERVIAN DE E~l?LAZADOF.ES Y DE MENSAJES, que r..an-

dándoles, iban de inmediato fuese de noche o fuese de día, a

cualqUier hora, no sabían esperar tiempo, ni dilatar por un -
momento lo que se les mandaba, a estos se les llamaba ACHCAUª 

TLI" ~ 7 >No existen datos sobre como se realizaba la diligenci-a 

·del empl~zamiento; sólo se puede decir, que ya era citado el-

demandado, para ser escuchado en el pleito. 

2. - EPOCA COLONIAL. 

A la dominación del gobierno_ español en el perío 

do de 1521 a 1821 en México, se le conoce con el'·nombre de é
poca Colonial, hispana o virreynal. El tema nos presenta una 

especial co~plicación, en virtud de la escazes de fuentes de-

--i.nfor-mación a nuestro alcance y a la· diversidad de jurisdic-

ciones comperenciales, con procedimientos y tribunales '=spe-

ciales que guardaba la Nueva España. 

(7) ::::-. :;:: :_;;..s CAS ...... s "':'?..AY BARTOL0:1::. 11 Los Indios Ce México y Nue 
'-'ª :..spana ·1

, :.nto.logia, Tercera edición, Editorial ?orrúa, -= 
S.A., M~xico 197U, págs. 12E-131. 
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José Luis Soberones Fe!"nández, en su obra "Los -
Tribunales de la. Nueva España", nos dice: "Los organismos Juris

diccionales existentes en la Nueva España, eran ordinarios, esp~ 

ciales o de fuero; corno los de Acordada, Consulado, Eglesiástico, 

Indios, Inquisici6n, l1esta, Militares Hinería; De la Hacienda Real 
y de la Universidad; requerían de juzgadores y ordenamientos pr~ 

pies y exclusivos; de tal suerte que las personas o materias no

reservadas para estos Tribunales especiles caran dentro de la J~ 

risdicci6n de los Tribunales or~inarios''. Sigue diciendo el re

ferido autor, que los indígenas tuvieron una protección especial 

"en un principio del reinado español, se les equipar6 a una cat~ 

goría especial de espafioles, a los de los rdsticos o pobres, que 

se les sometía a un régimen de tutela y protección, por suponer-

se la igualdad en relación con los ciudadanos españoles comunes"(S) 

La defensa de los indios era función encomendada por los reyes -

españoles, a todas las autoridades, virreyes, gobernadores, audie~ 

cia, corregidoresy alcaldes mayores. La adn:nis~ració~ ~e justi 

cía a los indios ofreció dentro del órden judicial indiano, erg~ 

nizació"n y formas peculiares; giró en torno de un guzgado espe-

cial ''Juzgado General de Indios 11
, el cual careció de formalidades¡ 

sus procedimientos eran orales y sostenido mediante un fondo de

aportaciones de todos los indios tributarios del reino. El sis

tema indiano, nace de hecho como desarrollo de la facultad gube~ 

nativa de los primeros virreyes, dirigida por el mandato expreso 
del rey.c 9 > 

MARIA DEL REFUGIO GONZALEZ, en su obra "Estudios 

sobre la Historia del Derecho Civil en México durante el Siglo -

XIX", nos manifiesta. que ''los pueblos de indios contaban con un

régimen Jurídico Mixto, es decir, ordenamientos creados y basados 

en el Derecho Castellano y en aquéllas ma'terias que no C<?n_'!=_ravi~ --~· 

nieran los conceptos de la iglesia Católica, ni fueran contra -
la moral, utolizando su propio derecho 11 ~lO) 

( 8 l SOEERONES FERNA!/DE:Z JOSE LUIS. "Los Tribunales de la Nueva Es 
paña", Antología, primera edición, Edi-rorial UNAH, México 19ao 
págs. 24 

(9) Cfr. Idem ••.• págs. 165-174 
(1 O )GONZALEZ MARIA DEL REFUGIO," Estudio sobre la Historia del Dere 

cho C1v1l en Mexico durante el siglo XIX, primera edición,t:di:: 
torial UNAH., México 1981, pág. 27 
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En los tribunales ordinarios en ~ater~a civil,
eran los ESCRIBANOS DE CAMARA, los encargados de realizar LAS -
NOTIFICACIONES a las partes; ya que así estaba dispuesto por -
la Real Orden del 22 de noviembre de 1779, que se tenía que no~ 

tificar personalmente en el local de la audiencia. Tenían ade

más otras labores, corno por ejemplo, conservar los autos, reci

bir las promociones, llevar los libros Ce registro y en ocasio

nes examinar testigos y en general, dar fé de actos. Para que

los escr~banos pudieran realizar diligencias fuera del tribu -

nal, deberían de recabar la autorización del regente (Primer -

Ministro de la Audiencia). Los escribanos eran nombrados por -

el rey y su número variaba en las Audiencias; eran sustituídos

en funciones de menor importancia por los REPTORES ORDINARIOS,
cuando se hallaban con mucho trabajo; no recibían salario del -

erario público, ya que cobraran costas judiciales a litigantes, 
según su arancel.Cll) 

En la época colonial coexisLieron diversos regi 

menes jurídicos que formaban parte de un mismo sistema, apli -

cándose los ordenamientos castellanos; así como las disposicio

nes legales que se iban dictando en España, las cuales estaban

dirigidas a los distintos grupos de esa sociedad, en razón del

STATUS virreynal. 

3. - EPOCA DEL MEXICO IllDEPEllDIE:ITE. 

Para una mejor comprensión en la elaboración de 

este punto de la tesis, llamaremos época del México Indepen --

diente al lapso de tiempo comprendido, desde el 21 de Septiem-

bre de 1821; día que se proclamó la Independencia de México, -

hasta la vigencia del Código de Procedimientos Civiles para el

Distri-r:o Federal y Terri-r:orio de la Baja California de 1884; -

Última ley adjetiva civil en vigor, antes de la vigencia del as 
tual Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal

de i.932. 

(11) Cfr. Ob. Cit. págs. 165-174. 
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Durante los primeros cincuenta años de vida de

la nación mexicana, como país independiente, se caracterizaron 

por la inestabilidad política. Al triunfo de la independencia, 
se presentó el problema de la organización política a las cla
ses medias que habían organizado este movimiento; para la cual, 

se descencadenóuna compleja contienda política entre principios 

federalistas y centralistas; resultando una sangrienta lucha -

civil y en consecuencia a esta situación, que vivió nuestro -

país, imposibilitó a la nueva nación que se expidieran leyes -

acordes a la vivencia social que emperaba. 

"El decre1:o Constitucional del 22 de Octubre de 

1814 de Morelos, en su artículo 211, señalaba que en tanto se

formaba el cuerpo de leyes que habrían de sustituir a las anti 

guas, permanecerían éstas en todo su vigor.< 12 ) Este decreto= 

constitucional no tuvo vigencia alguna, más sin embargo, el e~ 

píritu de esta disposición se cumplió; pues las constituciones 
de 182°4 y 1857, no establecieron nada al respecto y se siguie

ron aplicando las leyes españolas como las Partidas y las dis

posiciones que se iban dictando para España. 

La idea de igualdad jurídica que empezaba en -

los primeros años del México Independiente, prosper6 en lo ec~ 

nómico y social entre criollos e insurgentes. Más esta igual

dad a los grupos indígenas no los benefició, siguieron siendo

el grupo desfavorecido en lo enoc6mico, social y político, to

da vez, que la nueva clase priviligiada los trataba a su anto

jo; pues este grupo social, en lugar de ganar con la indepen-

dencia, perdió las únicas ventajas y garantías jurídicas que -

les proporcionaba la monarquía española. Se puede decir, que

todas estas comunidades indígenas debieron haber continuado r! 

giéndose, ya no por el derecho colonial, sino por las costum-

bres y normas del derecho prehispánico. 

(12) Ob. CiT. pág. 28 
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al.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA ELDISTRITO FEDERAL 
Y TERRITORIO.DE BAJA CALIFORNIA DE 1872. 

Corresponde al gobierno con principios federa-
listas la iryiciativa de expedir y codificar las nuevas leyes -
para la naci6n independiente. BENITO JUAREZ, como presidente
constitucional inició la reconstrucción del país en base a las 

Leyes de Reforma. Toc6 a PORFIRIO DIAZ, desarrollar y agotar
el modelo político liberal de Juárez . Así el primer Código -

de Procedimientos Civiles para el Distrito federal y Territo-

rio de Baja California, entra en vigencia el 15 de Septiernbre

de 1872, promulgado por SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente
interino de los Estados Unidos Mexicanos. Este Código, establ~ 

ce en su Título II, Capítulo IV, las notificaciones y por lo -

que respecta al emplazamiento a juicio al demandado, se encue~ 

tra consignado en los siguientes artículos: 

''139.- Toda diligencia de notificación o citaci6n que se haga
fuera del Juzgado, no encontrandose a la primera busca la per
sona a quien deba hacerse, se practirá sin necesiGad de nuevo
mandamiento judicial, por ~edio de una cédula que se entregará 
a los parientes, familiares ó domésticos del interesado, o a -
cualquiera otra persona que viva en la casa. 

''140.- En esta cédula se hará constar el no~bre, apellido, pro 
fesión y domicilio de los litigantes, el Juez o Tribunal que -= 
manda practicar la diligencia, la determinación que se manda -
notificar, la fecha, la hora, el lugar en que se deja y el no~ 
bre y apellido de la persona a quien se entrega. 

11 141.- Si fuere la primera Cédula para notificar la demanda, -
contcnd~€ ~~a rclaci6n ~uci~ta de ~lla''. L~s preceptos 133,136 
y 152 de la misma ley adjetiva civil que estamos tratando, es
tablece: 

11 133.- El Secretario o Escribano de diligencias debe hacer las 
notificaciones y citaciones personalmente, asentando el día -
y la hora en que se verifiquen, leyendo íntegra la resolución
al notificarla y dando copia al notificado, si la pidiere''. 

"136.- Deben :irmar las notificaciones las personas que las h~ 
cen y aquellas a quien se hace: si ésta no quiere o no quisie-· 
re firmar, lo hará el Secretario o el Escribano, haciendo con~ 
tar estas circunstancias''. 



11 152.- Cuando el Juez actuare, con testigos de asistencia, hará 
personalmente las notificaciones, sea dentro o fuera del Juaga
do".(13). 

Los preceptos citados en este Código, que trat·an 

el emplazamiento a juicio al demandado, tienen como antecedente 

inmediato lo que estableció la ley de Enjuiciamiento Civil de -

1855, expedida por el gobierno español para España;la cual dis

puso en sus artículos 21, 22 y 23 que: "Las notificaciones se -

practicarán por el Escribano, Secretario u Oficial de sala aut~ 

rizado para ello, ley.ende íntegramente la providencia a la per

sona a quien se hagan, y dándole en el acto copia literal de e

lla, firmada por el Actuario, aunque no lo pida, expresando el

negocio a que se refiera. De lo uno y de lo otro deberá hacer

se expresión en la diligencia". Las notificaciones se firmarán 

por el Actuario y por la persona a quien se hicieren. Si ésta

no supiere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego un testigo. 

Si no quisiere firmar o presentar testigo que lo haga por ella

en su caso, firmará dos testigos requeridos al efecto por el A~ 

tuario 11
• "Cuando sea conocido el domicilio del que debe ser n~ 

tificado, si la primera diligencia en busca no fuere hayado en

su habitación, cualquiera que sea la causa y el tiempo de la a~ 

sencia, se le hará la notificación por Cédula en el mismo acto

y sin necesidad de mandato judicial. 

La Céd~la para las notificaciones contendrá : 

1.- La expresión de la naturaleza y objeto del pleito o negocio 

y los nombres y apellidos de los litigantes. 

2.- Copia literal de la providencia o resolución que haya den~ 

t:i..ficarse. 

3. - El nombre de la persona a quien debe hacerse la notificación-, 

con indicación del motivo pol" el que se hace en esta forma. 

( 13 lDUBAN HA!IUEL Y LOZANO JOSE MARIA. "Legislaci6n Mexicana". edi 
cien of1c1al, Editorial Imprenta de Comercio de E. Dublán y 
Co:;¡pañía, México 1882, Tomo XII, págs. 245, 250 'l 251. 
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4.- Expresión del~ h~ra en que haya sido.buscada.y.no hayada en 

su domicilio dicha persona, la fecha, y la ~irma del Actuario n2 
tificante". Cl 4 > 

El Código de Procedimientos Civiles de 1872, no

establece que se asentará razón de la diligencia del emplazamien 
to o de la notificación; quizás, esta se haya realizado por cos
tumbre de los escribanos o secretarios que elaboraban su raz6n -

para tener constancia fehaciente de las actuaciones llevadas a -

cabo en el proceso judicial a pesar de que la ley procesal no se 

las exigía. En cambio, este código, tiene de novedoso de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, en que señalaba claramente, que en caso 

de no encontrar a la primera busca a la persona, la cédula "se -

entregará a los parientes, familiares o domésticos del interesa

do o a cualquiera otra persona que viva en la casa 11
• La Ley de

Enjuiciamiento Civil fue o~isa a este respecto; por consiguinte; 

era incongruente con lo que estableció, en esta situación. Ade

más de complementarse el Código de Procedimientos Civiles al se

ñalar las nuevas formalidades del E~plazamiento, en el sentido -

de que a la céC.ula se le hi::o constar "el nor.ibre, apellido, pro

fesión y donicilio de los litigantes, el Juez o Tribunal que marr 

da prac-ticar la diligenciaº ... "y el nombre y apellido de la pe!: 

sana a quien se entrega''· 

b). - CODIGO DE PROCEDIMIE!ITOS CIVILES PA:\A EL DISTRI70 FEDERAL -

Y TERRITORIO DE BAJA CALIFORllIA DE 1880. 

E.s-:e O:ó::!ig'.:' f 1J<? promulgado el 15 de Septiembre -

de 1880, sie~do presidente Constitucional PORFIRIO DI~Z, en 

trando en vigencia el primero de noviembre de ese mismo año. 

El presente código en su Título II, Capítulo IV, establece 

las notificaciones y las forr.a en que se llevaba a cabo la di--

(!~) LEY DE ENJUICIAMIE!ITO CIVIL DE 1881, Redactada por la Revi.'1_ 
ta Gener•al de Leg1slac:on y Jurisprudencia. bajo la direc-
cion de D. EMILIO REUS, Imprenta y Li~ografía de la Biblio
teca de Jurisprudencia, México 1885, Tomo I, págs. 219-222. 
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ligencia del emplazamiento a juicio, en los artículos 115, 116, 

117, 125 y 136; que señalan: 

"Art. 115.- Todos los litigantes en el primer escrito, o en la
orimera diligencia judicial, deben designar su casa y la en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas -
contra quienes promueven. 

"Ar't.116.- En el primer caso del artículo anterior, la primera
notificaci6n se hará personalmente al interesado por el Escriba 
no de diligencias ó por el Comisario, si se tratare de juicios= 
verbales ante jueces menores; y no encontrándose a la primera -
busca, se le hará la notificación por instructivo u órden en su 
caso, en que se hará constar el nombre y apellido del promovente, 
el Juez o Tribunal que manda practircar la ~iligencia, la deter 
minación que se r.ianda notificar, la fecha, y la hora en que se:: 
deja, y el nombre y apellido de la persona a quien se entrega.
El instructivo u órden en su caso, se entregará a los parientes 
o domésticos del in~eresado, ó a cualqu~er otra ?ersona que vi
va en la casa, después que el Escribano o Co~isario se haya cer 
ciorado de que vive allí la persona que debe ser citada; de t2 
do lo cual se asentará razón en las diligencias. 

''Art. 117.- Si se trata del primer insTructivo 6 cita para noti 
ficar la demanda, contrendrá además una relación sucin"ta de ella". 

''Art. 125.- Deben firmar las ~otificaciones las personas que -
las hacen, y aquellas a quienes se hacen: si esta no supiere o
no quisiere firmar, lo hará el Secretario ó el Escribano, hacien 
do constar estas circunstancias". También el artículo 136, de--
este mismo ordenamiento legal, señala que "Cuando nn Juez actua 
re con testigos de asistencia, harán estos la prinera notifica= 
ción personalmente".(15) 

Este Código de Procedimientos Civiles, tiene de

nuevo con respecto al de 1872, lo que dispone en su artículo --

115 y de complementario lo que seRala ~n ~l l:S; e~ el sentido

de que "la prime!'a :i.otificación se hará personalmente al int"er~ 

sado por el Escribano de diligencias" ... "y no encontrándose a

la primera busca, se le hará la notificación por instructivo ú
órden ..• 11

, y las nuevas formalidades del emplazamie:rto, son cual} 

do el Escribano de diligencias no encuentra al interesado y 11~ 

va a cabo la diligencia, ... "después de que el escribano o com! 

sario se haya cerciorado de que vive allí la persona que debe -

ser citada; de todo lo cual se asentar& razón en las diligencias''· 

(15) Ob. Cit. Torno XV, 11éxico 1886, págs. 85-87 
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- . . 
el. - CODIGO DE _PROCEDIMIENTOS CIVILES_ PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Y TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA DE 1884. 

El tercer Código de Procedimientos Civiles, que -

tuvo ei Distrito Federal, antes del actual, fué promulgado siendo 

presidente constitucional el C. MANUEL GONZALEZ, el 15 de Mayo de 
1884, el cual i:igi6, tanto par ool Distrito Federal, como para el

Territorio. de la Baja California; en el que se consigna el empla
zamiento a· juicio al demandado, en el Libro I, TÍ~ulo I, del cap! 

tulo IV de las notificaciones. Este c6digo, nos señala en sus -

preceptos 73, 74, 82 y 92 como se llevaba a cabo el emplazamiento 

y quienes podían realizarlo: a saber: 

"Art. 73.- La orimera notificación se hará nersonalmente al inte
resado por el Escribano de diligencias o por el Comisionario, si
se tratare de juicios verbales ante jueces menores; y no encontrán 
dese a la primera busca, se le dejará citatorio para hora fija --
dentro de las veinticuatro siguientes, y si no espera, se le hará 
la notificación por instructivo, en que se hará constar el nombre 
y apellido del promovenLe, el Juez ó Tribunal que manda practicar, 
la diligencia, la determinación que se manda notificar, la fecha, 
y la hora en que se deja, y el nombre y apellido de la persona a
quien se entrega. Sl instructivo se entregará a los parientes ó
domésticos del inLeresado, ó a cualquiera otra persona que viva -
en la casa, después 5ue el Escribano ó Comisionario se haya cerci,2 
rada de que vive alli la persona que debe ser citada; de todo lo
cual se asentará razón en las diligencias. 

"Art. 74.- Si se traLare del primer instructivo para notificar la 
demanda, contendrá adem~s una relación sucinta de ella''· 

"Art. 82.- Deben firmar las notificaciones la persona que las ha
ce, y aquella a quien se hace; si ésta no supiere o no quisiere -
firmar, lo hará el Secretario o el Escribano, haciendo constar es 
ta circunstancia. A toda persona se le dará copia simple de la ~ 
resolución que se le notifique, si la pidiere". Por último, el -
artículo 92 establece que "cuando un Juez actuare con testigos de 
asistencia, harán éstas la primera notificación personalmente".(16) 
Este Código de Procedimientos Civiles, Liene de nuevo una relaci6n 
con los dos an1:eriores, "EL CITATORI0 11

, corno formalidad del ernpl~ 
zamiento. 

(16) Idem ... págs. 755-757. 
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Los Códigos de Procedimientos Civiles de 1872, -

1880 y 1884, establecieron las reglas o formalidades esenciale~

del emplazamiento a juicio al demandado, que actualmente conoce

mos; cuando esta diligencia judicial se lleva a cabo en el local 

del Juzgado y fundamentalmente fuera de éste. Pues ya señalaban, 

que eran los escribano y secretarios en los juzgados de primera

instancia y por los comisarios en los menores y en algunso casos 

excepcionales por el propio juez, los encargados de llevar a ca

bo el emplazamiento. Cuando se realizaba fuera del juzgado, se

hacía en el domicilio particular del reo; personalmente o por e! 

dula con cualquier persona que viviera en su casa; practicándose 

en horas y días hábiles. Entendiéndose por días hábiles todos,

con excepci6n de los días festivos y domingos; y por horas hábi
les, las que medían desde la salida hasta la puesta del sol. 
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CAPITULO II. 

EL EMPLAZAMIENTÓYLOS PRINCIPIOS PROCESALES. 

::._;'·'.:_, 

'OC 

~. ,. '-• 

Al Princ¡pi() d'.f:Il!Íp~lsÍ6n del Proceso Judicial. 

Bl PrirEpd":~'éc~nstitucionalidad e Igualdad 
ante-'la :ley,'•< 

:_'."- .:_·~,_':.'.:;-- . :.:'. _, ---

Cl PririciP10 -de Úiateralidad de la audiéncia. 

_:Dl Pririciplo de- ?reclusión .. 

El Principio de Oralidad y de Escritura. 
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CAPITULO II. 

EL EHPLAZAHIENTO Y LOS PRINCIPIOS PROCESALES. 

La rama del Derecho Procesal que estudia el pr~ 

ceso judicial destinado a dar solución las contiendas de ~arác
ter civil, que afectan a los gobernados y particulares, se les

denomina DERECHO PROCESAL CIVIL. Lntre estas contiendas jurídi 
cas podemos sucitar las concernientes a la propied.9<i pri.vada en 

general y a los derechos reales; como las relativas a la nuli-

d~d, cumplimiento o rescisión de contra~os civiles, (arrenda-

miento, compraventa, de obra y de prestación de servicio, etc.) 

fundamentalmente. Así como las sucesiones, concursos o (liqui

daciones del patrimonio de personas jurídicas declaradas insol

ventes; y la de los conflictos relacionados con la familia y el 

estado civil de las personas. En el desarrollo del proceso, es 

fundame.ntal que se lleven a cabo todas sus formalidades esenci~ 

les; por lo tanto, el e~plazamiento al demandado, en esta clase 

de controversias, es de suma importancia para que pueda exponer 

en juicio sus excepciones y defensas. 

La manera de hacer efectivas las normas abstra

tas se logra a través del derecho procesal, el cual, contiene

una serie de reglas de cuya observancia depende su propia efec

tividad. Existen algunas reglas que sin estar consideradas co

mo parte e~ la legislación procesal vigente, nor~as y determi-

nan la política de las demás; éstas reciben el nombre de PRIHCl_ 

PIOS GEl~ERALES DEL PROCESO y no es mi intencién referirme a to

das, sino única~ente a los principios que rigen al proceso civil. 

~ntendiéndosc por proceso civil, la institución jurídica consti 

tuída por una serie o succs:ones de actos desarrollados en el -

tiempo, por las ?artes y el juez y en ciertas ocasiones con in-
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tervenci-6n ~e ·tercero~, en donde el Estado, a trav~s del juez -

realiza·_ la funci6n jurisdiccional, par~ administar justicia y -

definir la existencia del derecho subjetivo, cuando ha sido de! 
_conocido o viciado por los particulares, actualizando la norma

objetiva al caso concreto. 

El acuerdo jurisdiccional no es espontáneo hi -
instantáneo; el 6rgano judicial no se pone en movimiento, si no 
a condici6n de que se le requiera y el pronunciamiento de cada
uno de los actos en el proceso, presupone la existencia de un -
período más o menos largo de tie~po. Así de una manera de com

prender el presente capítulo, expondré que los principios del -
derecho procesal civil, regulan la actividad de las partes y --. 

condicionan la del juez. 

En cuanto al número de los principios fundamen

tales del proceso civil, es conveniente señalar que si se pien

sa en sú contenido sustancial, más que en sus manifestaciones -
secundariast se pueden enumerar los siguientes: 

Al.- PRINCIPIO DE IMPULSION DEL PROCESO JUDICIAL. 

Bl .- PRINCIPIO DE CONSTITUCIONALIDAD E IGUALDAD ANTE LA LEY. 

Cl.- PRINCIPIO DE BILATERALIDAD DE LA AUDIENCIA. 

Dl .- PRINCIPIO DE PRECLUSION. 

El.- PRINCIPIO DE ORALIDAD Y DE ESCRITURA. 

Al.- PRINCIPIO DE IMPULSION DEL PROCESO JUDICIAL. 

CHIOVENDA, citado por EDUARDO PALLARES, en su -

Diccionario de Derecho Procesal Civil, nos dice que "Se llama -

impulso procesal, a la ac~ividad que se propone tan sólo obte-
ner el movimien-ro progresivo de la relaciór. ?rocesal hacia un -
término.Cl?) Esta actividad necesaria para conducir el proceso-

( 17 l PALLARES EDUARO, "Diccionario de Derecho Procesal Civil' Dé 
cimosexta edición, Editorial ?arrúa, S.A. México 1984,pág-:- 408 
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judicial hacía un fin, puede corresponder tanto a las partes -

como al juez. A las partes le corresponde esta funci6n en gran 

medida, pues son las que llevan a cabo los actos procesales pa·

ra lograr la continuidad del proceso y toda vez, que en el pro

ceso civil entran en juego sélo intereses privado, le correspo~ 

de ·a cada parte proporcionar las pruebas para acreditar la ver
dad, de sU dicho; limitando así la actividad de promoción del -

Juez, el cual sólo se concreta a apreciar los hechos generado-

res del derecho invocados por las partes. 

Corresponde al juez, ordenar y analizar las di

ligencias procesales que sean conducentes al desarrollo del pr~ 

ceso, para el conocimiento de la verdad de los puntos controveE 

tidos. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba, nos dice que --

11Se acepta este principio en fOrma conjunta con la iniciativa -

de las Partes y se pone de manifiesto, una vez ~niciado el jui

cio cpn la demanda del actor, el Juez después de analizarla or

dena emplazar al demandado". Más adelante nos expresa que "la

finalidad del emplazamiento es la de trabar una relaci6n proce

sal, de las partes entre sí, ante el órgano de justicia; además 

de servir de acto previo a todo impulso procesal de parte o de

oficio, es decir de activaci6n de la relación procesal en cual 

quier etapa del proceso, cuando exista necesidad Ge un plazo p~ 

réntorio de carácter preclusivo para la ~archa norwal de proce

cso11. (lB) !:l emplazamiento en el proceso judicial, es el requis_! 

to esencial que tiene el juzgador ?ara poderse enterar a fondo

del conflicto planteado y darle la oportunidad al demandado de
ser oído en el juicio. 

( 18) ¡;1;crCLO!'EDIA JURIDICA OMEBA, Editorial Bibliográfica Arge!!. 
tina, Buenos Aires, Argentina 1977, To~o X, pág. 36 
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En las etapas posteriores del proceso, las noti 

ficaciones son utilizadas por el órgano jurisdiccional para -

impulsar el proceso, obligando de esta manera a las partes~-· 

a terceros que intervengan a realizar la actividad dada a sa

ber y poder dar fin a la etapa procedimental y seguir la mar

cha del proceso. 

Bl .- PRINCIPIO DE CONSTITUCIONALIDAD E IGUALDAD ANTE LA LEY. 

JOSE CHIO VENDA, nos manifiesta; "El acto const,! 

tutivo de la relación procesal es la demanda judicial; el mo

mento que existe una demanda judicial es también el momento -

en el cual aquella relación tiene vida. 

?formalmente no se puede estatuir sobre una de-

manda si no fué oída y debidamente citada la parte, contra la 

cual 'va propuesta (principio del contradictorio: AUDIATUR ET

ALTERA PARS), por esto la demanda judicial existe en el mame~ 

to existe la relación procesal".Cl 9> 

El principio de constitucion3lidad e igualdad -
ante la ley, es el que obliga al jue= a escuchar a ambas par

tes contendiente (garantía de audiencia). Donde el actor co

mo el demandado deben ser tratados con igualdad ante la ley -

por el órgano jurisdiccional; de modo de que ambas partes, -

puedan defenderse de los ataques de su contrario. Esta igual 

dad de las partes en el proceso, significa posibilitar a cada 

parte para que hagan valer sus derechos ante el juez; pt:ro au!!. 

que las dos partes cs~én en situación de igualdad dentro del

proceso, no quiere decir, qu el rra~o para ambas partes sea -

siempre el ~ismo; sino que se tratará igual si su situación -

( 19) CHIOVENDA JOSE. "Principios de Derecho Procesal Civil", -
trad. al ~srañol por José Casais y Santaló, tercera edi
ci6n, Editorial Reus, S.A. Madrid 1977, p&g. 63 
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es semejante y en forma distinta si esta es así. Siempre exi~ 
te una inevitable desigualdad entré.el actor y el demandado. -

El primero, acude al 6rgano jurisdiccional para que administre 
justicia a su favor, en.virtud a la violación o desconocimien
to de un derecho subjetivo¡ y el segundo, acude para no ser -
sorprendido por la autoridad, por alguno de sus actos de p~iva 
ci6n o de molestia sin antes haberlo escuchado en el juicio. 

ADOLFO GELSI BIDAR, citado por Eduardo Pallare.s, 

en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, nos dice'que este 
Principio abarca tres aspectos fundamentales,- 'a saber:· 

a) .-._11 Da a cada parte la oP~:;rf~iiidaci· d-e-'conocer

todo el material. del pleito, y- las def.,nsas- del contr·ario,. pára 

estar .. en po~~l?i,lÍ.dad de a~ent?r. aquel y··;pr~·sentar Su. defensa. 
-~ · .• ".1'. ·, 

b). ~ U 0

superáC;;ion de l~s ~~st¡cul~s econ6micos

que dific':J.lta'ri·. ~l acceso a 1~<justicfá·;· 
:;·.-,·. :·-:::, ···;·(··' --\:, 

\):..; Jueg¿ limp-io' que excluye del 'proceso el d_2 

lo y lá mentira. ;;czo). ·-

Cl PRINCIPIO DE BILATERALIDAD DE LA AUDIENCIA. 

El maestro HUMBERTO BRISEílO SIERRA, es su obra,

E!. Proceso Administrativo en Iberoamérica, nos dice que 11 el -
proceso ha quedado como una serie de instancias proyectivas, -
Pues bien, un principio surge de esta caracterización; para -
que la proyectiva se cumpla efectivamente es menester que am-
bas partes cuenten con igualdad de ocasiones de instar. A la

instancia de una parte debe corresponder la reacción de la -
con~raria. Sólo así se co~cibe el proceso y por ello el prin-

(20) Ob. Cit. pág. 631. 
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cipio a respetar es el de igualdad del instar. Este principio 

no se debe confundir con el de bilateralidad de la audiencia.
En el procedimiento civil se da oportunidad en cuanto en él~-. 

intervienen para ser escUchados, se les escucha y se les toma

en cuenta". <21 > Este principio de Bilateralidad de la Audiencia 

se encuentra muy relacionado con el principio de Cons~i~ucion~ 

lidad e Igualdad ante la Ley. Al respecto la Enciclopedia Ju
rídica Omeba, nos manifiesta: ºlos litigantes han de ser oí-

dos y deben proveerse enexcusablemente ese objetivo, poniéndo

les en situaci6n de pariedad, para que las partes puedan ser -

oídas en sus respectivas pretenciones, defensas y excepciones~ 22 ) 

Como se puede observar, esta si~uación de parie

dad de las partes en el proceso civil, s6lo se logra a través

del emplazamiento; pues viene a ser el requisito de la garantía 

de audiencia que consagra el párrafo segundo del artículo 14,

de nuestra carta magna. El emplazamiento constituye por lo 

tanto,. el acto procesal importantísimo del· procedimiento; toda 

vez que tiende a colocar al demandado y al actor en actitud de 

igualdad en la controversia judicial. Esto no quiere decir, -

que necesariamente tienen que intervenir las dos partes en el

proceso, para que el acto tenga validez; sino que se le da la

oportunidad al reo de ser escuchado, si éste no comparece al -

proceso, a pesar de que se le concedió la oportunidad; el pro

cedimiento se seguirá en su rebeldía. Ahora bien, si el dema~ 

dado comparece y hace valer sus derechos, estará haciendo usa

de éste principio. 

La reconvenci6n, tiene lugar cuando el demandado 

prefiere ejercitar una nueva acci?n judicial en contra de su -

(21) BRISEílO SIERRA HUMBERTO,"El Proceso Administrativo en Ibe 
roamerica, Editorial UNAM., primera edición, México 1968: 
pág. 146. 

(22) Ob. Cit. pág. 36. 
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demandante, derivada de la misma o de distinta relación jurí
dica; así también tien~ la facultad de apelar a las resoluci~ 

nes dictadas por el 6rgano Jurisdiccional que perjudiquen a ~ 
sus intereses. 

Resumiento podemos decir, que el principio de -

bilateralidad de la audiencia, se hace patente en la interve~ 

ción del demandado en el Proceso Judicial; ya sea, negando o

afirmando los hechos deducidos por el actor, o reconveniéndo, 

así co~o también en el derecho de apelar a las resoluciones -

que le perjudiquen. 

Dl.- PRINCIPIO DE PRECLUSION. 

La Enciclopedia Juridica Omeba, nos dice que -

"el emplazarnien"to pone de manifiest.o a este principio de pre

clusi6n, ya que el órgano jurisdiccional utiliza este medio -

para formalizar el tránsito de una fase del proceso a otra. -

Si la parte emplazada no concurre a concretar la actividad n~ 

cesaria y ordenada en una etapa del proceso, pierde la oport~ 

nidad para hacerlo porque caduca por clausura dicha etapa". c23 > 

Varios autores han definido a la institución de 

la preclusión y deber::os manifestar que el pri:;;ero en introdu

cir y u:tilizar este concepto l:i fué el ilustre G. CHIClVE::mA,

para significar el asegura:niento de la precisión y la rapidéz 

en el desenvolvimiento de los actos judiciales, y la define -

de la siguiente manera: La ?reclusión es una institución gen! 

ral que tie~e :recu~ntes apl~caciones en el proceso y que co~ 

siste en la pérdida Ce una facultad procesal por haberse lle

&ado a los lírn::tes fijados por la ley para e.l ejercicio de e~ 

de esta facultad en el juicio o en una fase del juicio''. Así 

lo manifiesta HUXEERTO BRISEílO SIERRA; y =ís a~ela~~e nos di

ce és"te i':"1isr.io autor, que CHIOVE?JDA "comenzó por observar un -

(23) !dem ... pág. 36 
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fenómeno procesal; el 6rden de los actos. Así considerando -

el ?rincipio de ?reclusión, es nada menos corno la consecuencia 

necesaria de la proyectividad de la acción. En efecto, a la :.. 

instancia del actor debe seguir el proveioiento jurisdiccional 

y la reacción del demandado 11
• <24

> Lsta institución Jurídica se 

manifiesta en la división del proceso en períodos, en cada uno 
de los cuales debe realizarse los actos procesales que no pue

den practicarse en otros; o bien, fuera de los términos señal~ 

dos por la ley. Igualmente cuando los actos procesales deben

ejercitarse en una órden determinado, porque de lo contrario,

resultarían ineficaces. 

La oportunidad de impulsar el proceso judicial -

requiere una regulación en el órden del ~iempo, lo cual supone 

la fijación de un lí~ite en la duranción de cada estadio en el 

proceso. Esa es la función de los términos procesales. El ªS 
to procesal debe ejecutarse dentro de un espacio de tiempo, 
transcurrido éste, se pasa a un nuevo estadio. Saber como se

hace el cómputo de los términos, tiene gran importancia prácti 
ca, pues con ellos se sabe cuando una FACULTAD PROCESAL ha co~ 

clu~do. El término no es el principio de la preclusi6n, pero

si el medio para que éste se exteriorice. La pérdida de la -
f.MCU:...TAD PROCt:SAL, ne sólo se debe al hecho de haber transcu-

rrido cif!rto térr:-,i·no; sino tawbién el haber si.:J.o ya ejecuta.da

la facultad p~ocesal, porque en este caso, hay una posibilidad 

de volver a ejercitarla. Por ejemplo realizado una vez el em

plaza~iento y fijado el término para conrestar la demanda y -

realizada esta facultad, ya no se puede volver a formularla, -

a.ú:;. e:: el caso de que no haya fenecido el término fijado por -

la ley para contest:ar. 

El Código de Procedimien~os Civiles, aun~ue no.-

(24) Ob. Cié. pág. 154. 
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utiliza la palabra preclusi6n, acepta éste principio en el -

artículo 13 3, al establecer: "una vez concluídos. los términos 

fijados a las par-res, sin necesidad de que se acuse rebeldía,~ 

seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho 

que, dentro de ellos, debió ejercitarse". 

El.- PRINCIPIO DE ORALIDAD Y DE ESCRITURA. 

Según este principio, la eficacia de las manife~ 

taciones y declaraciones de las partes, depende de que toda -

actuaci6n que se haga, deDe ser de palabra al juez y éste a -

-ellas. Con relación a nuestro tema, no es posible que se ha

ga el emplazamiento únicamente verbalmente; pues si se reali

zaré así, se prestaría a muchos emplazamientos inciertos e -

in_existen-res y pcr lotanto a la arbitrariedad Ce la adrr.inis--. 

traci6n de justicia, y se estarían violando las garantías in

dividuáles consagradas en los artículos 14 y 16 de la Consti

tución Federal. 

El principio de oralidad rige en todo aquel pr~ 

ceso que tienda a concentrarse en una o en pocas audiencias;

en donde se tie~e trato in~ediato con las partes dentro del -

litigio, a ello se debe la gran in:luer.cia al dic~arse la se~ 

tencia. ~ste principio incluye la existencia de escritos de~ 

tro del proceso; como la deoanda Cacto ?rocesal del actor), -

el auto admisorio de la der..anda, donde funC.aC.o y motivado se

ordena se emplace al de~andado y así cono la consrancia del -

acta de la diligencia del empla~a~ien~o real~=aCo por el C. -

Ejecutor (acto procesal del Juzgador), y la contestación a la 

der.,anda (ac'to procesal del der.1andaGo), así cor..o tar.,bién sus -

pruebas y la sentencia. 
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Ll principio o puesto al de oralidad, es el de -

esc~itura; toda vez que este principio de escritura condiciona 
a toda actuación procesal su validéz dentro del proceso. Tam
bién divide al proceso juJicial en una serie de fases, en don

de poco i~por~a que la autoridad actúe a distancia de las par
tes litigantes, por lo que se pierde ese trato directo con el
juez~ y las actuaciones se llevan a cabo por medio de escritos. 

Ahora bien, en cierta forma tiene la ventaja de fijar con ca-
rácter de permanencia la posición de las partes; tanbién es 
cierto que, priva al juzgador de su convicción real con las -
r:lisrr.as. 

En la legislación actual, no existe proceso por
entero escrito o totalmente oral, sino que se encuentra rnezcl~ 
des o mixtos; deno~inándoseles ORAL O ESCRITO) según la forma
que predomine ~ás en ellos. 
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CAPITULO III. 

CONCEPTO DEL EMPLAZAMIENTO. 

Al 

B) General 

Cl Legal 

1) En la Constitución Política de los Es~ados 
Unidos Mexicanos. 

2) En el Código de Procedimientos Civiles vi
gente para el Distrito Federal de 1932. 
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CAPITULO III. • 

CONCEPTO. DEL.EMPLAZAMIENTO. 

Al ETIMOLOGICO. 

El Diccionario Anaya de· l~ Lengua Española, nos 

desglosa esta palabra compuesta de EMPLAZAR y nos dice que --

"proviene de EN + PLAZO, que significa: 1.- Citar a alguien en 

un determinado tier.lpo y lugar. 2. - Citar al demandado". En-

preposici6n + plazo del latín placi"tum, que sig:iifica: ºtiempo 

señalado para una cosa. 11 c25 > 

Desde este punto de vista, el emplazamienTo es

'Zl acto por el cual 5P hare s-?ber a una p9rsi:-na ~l Pt_.AZO qup -. 

ha señalado el juez para que comparezca ante ~l-y responda o 

satisfaga álguna cose. 

B) GENERAL. 

Al desarrolla!' es"te p11nto, tend"f"emos la idea de 

lo Que es doctrinamente el emplazamiento y sobre este concepto 

hay muchas opiniones de todos los procesalisTas en general, y

se puede decir que todos coinciden de una u otra forma. 

El maestro JOS:: OVALLE FAVERAL, en su obra "De

reCho Procesal Civil" nos dice ~ue 11 es el act:o proct:sal e;ecu

tado por el secretario actuario en virtud de la cual el juzga

dor notifica al demandado de la existencia de una demanda en -

su cont:ra y del aut:o que la admitió y le concede un plazo para 

( 2 5) DICCIONARIO !-.HAYA Dt: LA L!:NGUA ESPAN'OLA, Segunda Reempre
sion, Ldit:orial Anaya, S.A., Madrid 1979, págs. 521 y 522 
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EDUARDO PALLARES en su "Diccionario de Derecho: 

procesal Civil", nos dice:" El emplazamiento a juicio es una ªE. 
to pro~esal mediante el cual se hace saber a una.persona que -

ha sido demandada, se le da a conocer el contenido de la demaE 

d~,- y Se le previene que la conteste o comparezca a juicio, -

con el apercibimiento de tenerlo por rebelde y sancionarlo co
mo tal sino lo hace. 11 <27 > 

De estos conceptos se deduce que la órden de -

emplazar a juicio al demandado, proviene del ju=gador y es ej~ 

cutada por el ejecutor adscrito a la Oficina Central de Uotifi:_ 

cadores y Ejecutores y viene a ser el acto procesal ordenado -

por el juzgador y llevado a cabo por el ejecutor, por medio de 

la cual se hace saber a una persona que ha sido demandada, se

le da a conocer el contenido de la demanda, corriéndole trasl~ 

do de ésta y del auto que le admiti6, para que la conteste de~ 

tro del tér~ino señalado y venga a juicio en defensa de sus d~ 

rechos, con el apercibimiento que de no contestarla se le ten

drá por rebelde y por confesados presuntivamente los hechos d~ 

ducidos por el actor. Excepto en los casos de las demandas -

que afecten las relaciones familiares o el estado civil de las 

p~rsona5 y en materia de Arrendamiento, pues entonces la dema~ 

da se tendrá por contestada en sentido Negativo. 

C) LEGAL._ 

1. - EN LA, CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADO$ UNIDOS MEXICANOS 

(26) 

(27) 

La humanidad en el devenir histórico ha tenido-

OVALLE· FA VELA JOSE; 11 Derecho Procesal. Civil 11
, primera edi

cion, E.d1t~rial. Harla, S.A. de C.V. Colección de Textos -
jurídicos universitarios, Héxico 1980, .pág. 55 
Ob. Cit. plg. 338. , 
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formas de convivencias social y regímenes econ6micos variados. 

El Estado surge a consecuencia de la centralización de la for

tuna en manos de una clase social poca numerosa, la cual fu~~ 

acompañada del empobrecimiento de las demás masas sociales, o

riginado por la división del trabajo. En donde por la contr~ 

dicción de intereses económicos existentes, originó antagonis

mos inreconciliables entre las mismas y para que no se devora

ran entre ellas y no consumieran a la sociedad en una lucha e~ 

téril; se hizo necesario un poder situado aparentemente por e~ 

cima de la propia sociedad, llamado ESTADO, para amortiguar el 

choque entre las clases sociales y mantener en los límites el

Órden. El Estado como fenómeno social, no es de ninguna mane

ra, un poder impuesto desde afuera a la sociedad, sino que es

un producto de la sociedad, cuando ésta a llegado a un grado -

de desarrollo; es la confunsión de la sociedad misma. Ahora

bien, el Estado da lugar a un estado de derecho; cree las nor

mas jurídicas y las plasma en una constitu~i6n, la cual viene

ª sei: la lay máxima de nuestro sistema jurídico. De la Const,! 

tución se derivan todas la.'s leyes ordinarias, las cuales serán 

acatadas y obedecidas por sus gobernantes como por sus gobern~ 

dos. 

De nuestra Constitución vigente de 1917, citaré 

los.preceptos legales que más nos ayuden a comprender el pre-

sente tema: 

Artículo lo.- El precepto consagra la garantía de IGUALDAD,al

di'sponer que "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo -
gozará de las garantías que otorga esta constitución, las cua
les no podrán restringirse, ni suspenderse, sino en loj casos
y con las condiciones que ella misma establece." Entendi~ndo-

se- por indiviCuo tanto personas físicas y morales nacionales -

como extranjeras; así como personas morales Oficiales en los -

términos del art ícul·o Hove no de la Ley Orgánica de la Adrninis

traci6n Pública federal, las cuales gozarán de los beneficios-
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que otorga la presente constitución con ···1a:s-_ limitaciones y con 

diciones que ésta misma señala~ . 

Artículo 14. - Este numeral, contempla ~n-su cont~Hi~odivf!r~as 
garandas fundamentales para el gob~rriado~~/~~f p~éd~n. diyidir-
en : _·:_~:e .:,.f;.~ .. ' ,: '..:~" ···~',~~~-~: · __ -\;\~º .. 
t.- Garantía de la no Rmoactividad cl~;m~~~ ~.~~;~~jj~~io de-

persona alguna. -.~Ú~~~!,>1~::~:;>~~~-~-' ~- ::1' ',. ·,/~::.;:: 
2. - Garantía de Audiencia. 1::. , ~,_;','.: ·~,-~'.~i~::"·-·. -· ··X' 

3. - Garantía de la exacta apÚcación''dé '·i~ ley en materia penal 

4. - Garantía de la aplicaCi6~~':dé~'.)·~-~-'i-~y: ~n ~ater·i~_ Civil. 

El párrafo segundo de este' artículo establece: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libCZ:.tad o de sus -: 
propiedades·, posesiones o derechos, sino mediante juicio segui
do ante los tribunales previamente establecidos, en las que se
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y confor
me a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 11 

La garantía de audiencia, es una garantía de SE

GURIDAD JURIDICA, que nos concede la constitución para protege~ 

nos de las afectaciones que podamos sufrlr por las autoridades, 
al querer ejecutar algún acto que perjw.~i;ue r.uestros derechos. 

Se puede traduci~ que la garantía de au~iencia, es un requisiTo 
for;;¡al que debe llevar acabe la au-roridad c-..:a;>.do ha c:.ctado 1.;,r,
acto priva"tiva en contra del gobernado;, en que ;:>or ¡nativo de di 
cho acto le cause un ~enoscabo en la esfera juridica Ce éste, -

en la. privación de un bien ;:-,a"tt:rial ó inma-rerial ó le i'.7.pida -:1 

ejercicio de un .jei·echo. Se debe escuchar al goberíla.:o, dántlo-

1@ la opo1·t~~i~~1 de ~ue se defien~a; 1~ que ?~esente pru~bas -

dP q~e es~a ~e~oluci6n ~sTe c~~fcr~~ a las leyes ax?edí~es coz1-

3~~c~~cz·~~~~ al ~~=ho. 



45 

La garantía de audiencia que consagra el pre-
sente precepto legal, se integra de cuatro elementos: 

a). - LA OBLIGACION DE LA AUTORIDAD DE LLEVAR A CABO UN JUICIO. 
b) .- LA TRAMITACION DE DICHO JUICIO ANTE TRIBUNALES PREVIAME!! 

TE ESTABLECIDOS. 
e). - QUE SE CUMPLAN L.~S FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIE!!_ 

TO. 
d). - QUE SE DICTE LA RESOLUCION CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS 

CON ANTERIORIDAD AL HECHO. 

LA OB~IGACION DE LA AUTORIDAD DE LLEVAR A CABO UN JUICIO. 

El juicio que debe preceder al ac~o privativo,

entraña un procedimiento que debe ser llevado antes de la rea

liazación de la privación que va ser objeto el particular, pues 

se requiere de una serie de actos regulados por la ley, los -

cuales~ son los que constituyen propiamente el juicio o el pr~ 

ceso judicial, para llegar al fin que se prosigue, el cual vi~ 

ne a ser, la sentencia; en donde se establezca la verdad legal 

del conflicto planteado. 

LA TRANITACION DE DICHO JUICIO ANTE TRIBUNALES PREVIAMENTE ES-
T.t..3L!::CIDOS. 

De acuerdo con el espíritu del párrafo segundo

del artículo 14, n-ibuna1 es. cualquier autoridad esratal que re~ 

liza u~a acLividad jurisdiccional que tienda a conceder el go

be~nado un derecho de defensa. No debe entenderse para los e

fectos constituicionales que s61o los órganos adscritos al Po

der Judiciál rederal o Local, son los únicos t~ibunales del -

país. La garantía de audiencia es operante no sólo frent~ a -

los tribur.ales propiamen"te dichos (Formales), si:io que ta::ibién 



en contra de actos de au~oridades adminísLra~ivas que no~~al -

o excepcional~ente realicen actos jurisdiccionales. 

La e>:igencia de que los tribunales sean previa-· 
mente establecidos, está de acue~do con los dispuesto por el -

artículo 13 constitucional en que "Nadie puede ser Juzgado por 
leyes privativas ni por Tribunales especialesu ... !:ntendiéndo 

por tribunales especiales los que carecen de los principios de 

generalidad, abstracción y permanencia; que deben ~egir a las

instituciones jurídicas. 

El adverbio PREVIAMENTE, empleado er: el párrafo 

-~~gundo del precepto que estamos tratando, es denotativo de -

una preexis-rencia de los ""tribunales al caso que pudiera pro:o
car el ac-ro de privaci6n; en los que éstos, deben esTar dot~-
dos de una capacidad genérica para resolver los conflic-ros que 

se les presenten. 

QUE SE CUMPLAN LAS fORMALIDADE:S E:SENCIALES DEL ?RCCSDfüEllTv. 

La intenci6n del articula 14 en su segundo pá-
rrafo, es conceder al particular el derecho de ser oído al ser 

afectado; es decir, el derecho de defensa: la posibilidad de -

las partes de alegar lo que pueda cons~itui~ su defensa. ?or

esto, las formalidaCes esenciales del ?rocedí~ien~o son las -

que permiten al particular la realización racional e instinti
va de dicha defensa. Las formalidades esenciales de procedí-
miento, viene a ser aquellos actos procesales, que dan oportu

nidad a las parte:; .:!e ser o!dos en el juicio y puedan realizar 
su defens6 probando los hechos ente su yosi~1e dfectación. El 

enplazawiento a juicio, permite opor::unamen~e a~ de;:;andado op~ 

ner sus exce?ciones pertinen~es. Pues si una ley no da oport~ 

nidad de defenderse y de pro:i.ar a alguna de las partes que va-
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ya resul~ar afectada por el acto jurisdiccional, se podrá ta

char de incons~itucional esta ley, por violar la garantía de

audiencia; toda vez, que es su obligación de la autcridad oír· 

al agraviado, previamente de emitir cualquier acto que impli

que privaci6n de derechos, aún cuando la ley que rija el acto 

no establezca la garantía, basta que sea consagrada en la conE 

rituci6n·. Al respecto, en jurisrrudencia, la Suprema Corte -

de Justicia de la Haci6n ha es~ablecido: 

"AUDIEllCIA, GARANTIA DE. DEBE DE RESPETARSE AUNQUE LA LEY E:I 

QUE SE FUNDE LA Ri:SOLUCION NO PREVEA EL PRCCEDIHENTO PARA TAL 

EFECTO. 

La circunstancia de que no exista en la ley aplicable precep
~o alguno que imponga a la autoridad responsable la obligación 
de respetar a alguno de los interesados la garantía de previa 
AuC.iencia oara nronu:1ciar la resolución de un asur."to, c\.!ando
los actos reclareados lo perjudican, no ex~men a la autoridad
de darle la oportunidad de oírlo en defensa, en atención a -
que ~n ausencia de precepto específico, se halla el mandato -
i~perativo del artículo 14 consti:uciona! qu~ protege dicha -
¡;a!"a:i.tía a favor Ce los gober:lados si:-1 excepcié:i. 

Ar:1Daro en !"evisión 2452/1970. ?oblada de "Villa Rica", Muni
ciPio de Actopan, Ver febrero 25 de 19i1 Unanir:.idad. Ponente: 
Maes'tr:J ?edro Guerrero }~t z. 

Sostiene la ~isma tesis, 

h~?ar-o e:i revisión w122;¡370 ?obla1o Ce la Cruces, ahora Fran 
cisco I. :;acero, 1-'.u;i.icip.io de !...agos de !-!o!"er.o, Jal, febrero = 
25 de !971. 5 votos 2: Sala Séptima Epoca, VolG~en 26, terc~ 
ra parte, pág. 122. 

Tésis ;ue ha senta:o preceje~te: 

P. ... -nparo en revisión 831/1964. Mercedes de la Rosa Puente. Oc
tubre 29 de 195~. S votos. Po:iente: Mtro. Pedro Guerrero Mtzc 2S) 
2: Sala Sexta Epoca, Volú;;ien LXXX\·"II!, tercera parte, pág.30 

{28) 1eS.!.S 

judic 
:7.era 
~éxic 

JurispruGencial ~:o. 32 9, del apéndice. al ser.:anario 
al de la Federación 1917-1975, Tercera parte, pri
ala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,-

1975, págs. 79 y 30. -
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Si un acto procesal no impide, ni mengua el -

derecho de defensa, lo podemos considerar co~o un acto nor-

mal del proceso judicial; pero si falta alguna de las forma

lidades esenciales del procedimiento, como el emplazamiento, 

éste adolece de vicios y por lo tanto, será nulo. 

QUE SE DICTE LA RESOLUCION CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON 
ANTERIORIDAD AL HECHO. 

Este elemento que integra la garantía de audie~ 

cia, se.encuentra muy relacionado con la garatía de la no re 

troactividad de la ley en perjuicio de persona alguna, cante~ 

plada en el párrafo prir.,ero de este artículo. Como en toda

resolución jurisdiccional, se debe decir el derecho en el -

conflicto que se presenta, se ha.ce :1ecesario conocer el Órden 

ju~ídico que está vigente, para.aplicar la ley existente. La 

garantía de audiencia ha hecho suya también, la necesidad de 

que :i.l dicta.r la autoridad el acto privativo, lo haga confoE_ 

me a una ley expedida con antericridad al hecho; para evitar 

la inseguridad en que vivían los hombres sujetos a cualquier 

ley arbitraria, que los l'rivaba de algunos de sus bienes fUE; 

damentales, como la vida, la libertad, pro?iedad, posesiones 

o derechos; bienes que actual~ente protege y tutela la garan 

tía de audiencia. Por lo que, si se deja de cumplir con uno 

de estos elementos, esta garantía es violada. 

EXCEPCIONES rn QUE: llO SE RESPETA LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

El Estado como fenómeno social que es, pU~de~, 

encontrarse en un ~omento ctacto con problemas, qUe requieran

una rapícta e inmediata resolución.para satisf~éer·la'vida -

misma de los individuos que lo integran; y haciendo uso de -

su soberanía, podrá en estos casos, sin previo juicio, afee-



tar la esfera.- jtn"'Ídica de los particulares, cuando con ello se -

protega el interés de la colectividad. 

La ley fundamental, siguiendo es~e principio -

y para evitar una tiranía; ha establecido en su artículo 29,

la Suspensión de Garantías Individuales, las cuales s6lo po-

drdn suspenderse todas o parte de ellas, cuando se encuentre

el Estado Mexicano en alguno de los casos previstos por este

precepto, y con las for~alidades que él mismo señala. 

Las excepcion~s en que no se respeta la garan

tía de audiencia y las demás garantías individuales, sie:':".?re

~eben consignarse en la consititución Federal; pues siendo -

ella la única fuente de donde se derivan los derechos públi-

cos individuales, es la propia constitución, la que los puede 

limitar o suspender por algún tiempo, e imponer condiciones a 

estos derechos. 

EXCEPCIOllES A Lt, G.'U\ANTIA DE AUDIEllCIA. 

la.- EN HATERIA PENAL-, La Orden de Aprehensi6n- Se justifica 
esta excepción, en el sentido de que el presunto delincuente

no trate de eximir su responsabilidad delictiva a la justicia 

penal y se nantenga la sociedad en los límites del 6rden. 

2a. - EU MATERIA A.DXINISTR.t.i.'TIVA- .t..ct:: de ~x¡:.ropiación- 21 ar-

t ículo 27 constitucional regula la expropiación, la cual vie
~e a ser la Institución de Derec~o Público, por la cual el E~ 

tado puede unilateral~en~e adquirir bienes de la propiedad -

privada para sa~isfacer las necesidades p~blicas. En la ex-

propiación existe una necesidad ~ública que es indispensable

s.atisf a·~e:-, por lo que no pueden las autoridades ~uchas veces, 

sujetarse a las formalidades de un juicio; pues el ~is~o ar-

tículo 2? no establece la necesidad del juicio previo que p~ 
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ceda al acto expropiatorio. Por la naturaleza jurídica de la 

expropiación, se deduce que el interés colectivo que requiere 

solución in~ediaTa, justifica la excepción a la garantía de -· 

audiencia; por lo que, el interés particular cede ante el in

terés público. 

3a. - EN MATERIA AD!iINISTRA?!VA- Art:ículo 33 Constitucional -

Este artículo dispone que ... ''El ejecutivo de la Uni6n tendr&

la facultad exclusiva de hace!' abandonar el Ter?"itorio Nacio

nal, in.r:iediata:r.ente y sin necesidad de juicio previo a todo -

extranjet"O cuya per~a~encia juzgue convenienteu. Este prece~ 

to otorga al representante de la ad~!nis~raci6n pQblica fede

ral, una facultad discrecional ~ara hacer abandonar el país,

ª los extra~je~~s perniciosos y sin juicio previo. 

tta. - EH MATERIA TRIBUTARIA- La Ir.iposición de Ir.1puestos - La -

!raccién IV del artículo 31 de la Cc~stituci6n establece: "Son 

obligaciones de los ~exica~os; IV.-Contribuir pa!"'a los gas~os 

públicos, as:i: de la feder'ación co::io del Es~ado y Municipio en 

que se resican, de la r.¡ane!"'a proporcional y equitativa que -

~ispongan las leyes". Si la c~nstituci5~ es:at!e~e los dere

chos de los ho::-.bres a la que a ella se rigen, señalándoles -

los be~eficios que ~ienen; tazbié~ les señala sus obligacio-

nes que tienen e~~ el Es:aCo, y una de ellas, es la de contri 

buir co~ los ;ast~s ?Gbl~cos de canera p~c;~rcional y equita

tiva, para que el Es~ado pueda reali=a~ sus ~uncio~es y llevar 

a cabo su labor colectiva j' poda;::::is disf!'·.r:=.!"' -:c:!.::.s Ct:: ellas. 

ARTICULO :5. 

El a!'t.!ci.:lc :5 Constitucional dispone: "Hadie
puede se:-- ::.o!.estaCo en .su p~rsona, far:.ilia, dcr..icilio, pape-
les o posesL::;ne.s, sino e::-. vir"tud de. ::;anda..-::.ier."to escri:-o :!.e. a~ 
to!"idad cc:r.petenre ;"!e :1.:.:;,jc y mo'tive la cause le5al del pro
ceC.:'..:::ien:::i ..•• " ?a!"'a la inves'::"igacié:-i de :--.ues:.r::i te::.a, nos i!!. 

te!"esa :lnicanente la ;:-:--i~e:-a parte de este precep'to; en virt:ud 
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de que la resolución que admita una demanda a trámite, debe e~ 

tar conforme a la letra de este artículo. El texto del primer 

párrafo del precepto que se analiza, consigna la garantía indi 

vidual de SEGURIDAD JURIDICA al gobernado, la cual contiene -

cinco ele~entos o requisitos fundaoentales que d~be llevar a -

cabo la autoridad, para emitir el acto de molestia, en donde -

se ordene la afectación de la esfera jurídica del gobernado. -

Estos requisitos son: 

1. - DEBE SER EXITIDC ?OR l'.UTORIDAD LEGALXENTE COXPETENTL. 

2.- DEBE SER ?OR ESCRITO. 

3.- DEBE ESTAR fUNDADO, es decir, debe señalar exacta~ente los 

preceptos legales de las leyes aplicables al caso concreto. 

4. - DEBE ESTAR MOTIVADA LA RESOLUCION DECRETADA, esto es, debe 

expresar con toda presición, las circunstancias especiales 

y las causas inmediatas que se hayan tenido en cor.siderac

ci6n para dictar el acto. 

S. - DEBE EXISTIR ADLCUACION ENTRE: LA ruNDAMENTACION 'i Lli. MOTI-

VACIOK, es deci~, debe existir coherencia en:re el texto -

del artículo de la ley citada y los motivos e>:pues-ros por

parte del juzgador en la resoluci6n emitida, de acuerdo a

la controversia que se trate de derimir. el incumplimien

to a uno de estos elerr.entos o requisitos de la garantía de 

seguridad juríCica, viene a ser una trasgresión a nuestra

Carta Magna. 

Los artículos 14 y 16 de la Constitución federal 

imponen a ~oda autoridad, la obl~gación de oí~ en defensa a -

los posibles afectados y a pronunciar sus determinaciones debi 

damente fundadas y motivadas. 



ARTICULO 121. 

"En cada Estado de la Fede:-ación se dará ente

ra fé y crédito de los actos públicos, registros y prccedi-

mientos judiciales de todos los otros. 11 :::1 segundo párrafo -

de la fracción !II, de este precepto, dispone que ºLas sente!!. 

cias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro

Estado, cuando la persona condenada se haya sometido expresa

mente o por razón de domicilioT a la jus~icia que las pronun

cié, y siempre que haya sido citada personalmente para ocurrir 

al juicio." 

Como se puede observar de la lectura del segu~ 

do párrafo de la fracci6n III, del presente ar'tículo, el em-

plazarnien'to, toda vez que la Constitución así lo es'tablece y

la justicia exige que a nadie se le juzgue sin haberlo citado 

previa?ent~, a fin de darle oportunidad de ser oído en juicio 

en defensa de sus in"::ereses. Ahora bien, la de!"ensa es impo

sible sir. rener ccnociniento de aquello que se dewar.da y sin

que se conceda ur. térr:-.inc para contestar la demanda y poder -

!"'echa=ar el ataque. El conce?"::O legal del e~pla=a~!ento a jui 

cio, que podemos consevi!"' de los artículos analizados de n•Je~ 

tra Co~s~ituci6n fede:--al de 1917, se ?ueje decir, ~ue es el -

lo 1u, que -::ene el 5c"::iernac!o f:--ent"e a los. ac-.:os de ;i:~ivación, 

de molestia o en la ejecuci6n ¿e algGn :allo de autoridades -

rechos en la es:era jurídica de :a r~:'s~~a. ~a gara~tía de -

audie~cia viene a ser el requisito for~al que debe llevar a -

cabo "toda autori::!aC en la reali::aci.é:-¡ de sus fu:-.ciones, dando 

al particular la opo:-"":u:-iiC.aC. d·.= ser oL:o y ve.:-.ci~o e~ ,_;n ?ro

cedi~ien:o legal, en ~on~e se le ?er=ira presentar pruebas, y 

que ésta~ sean valori=adas en el nomen~o Ce dictar ~esol~cié~ 

anrer~oridad al hecho. 
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El derecho de garantía de audiencia otorgado -

por la máxima ley de nuestro país, se concede a todo individuo 

o persona, sin importar su condición de Mexicano o extranjero,. 

de raza, religión o sexo; con la aclaración de restringir di-

cho derecho, en los casos y de acuerdo a las circunstancias e~ 

tablecidas en ella misma. Esta garantía de audiencia la contem 

pla el C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral, en su artículo 117, que le permite al demandado oponer en 

tiempo su defensa en contra de actos privativos o de molestia, 

así como en la ejecución de alguna sentencia por el Tribunal -

Superior de Justicia del Distrito Federal. 

2.- EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE PARA EL DI~ 

TRITO FEDERAL DE 1932. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente fué 

promulgado el 29 de Agosto de 1932, siendo presidente Constit~ 
cionai de los Estados Unidos Mexicanos el señor PASCUAL ORTIS
RUBIO; empezando a regir en el Distrito Federal el primero de

octubre de ese mismo año. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles vigen

te, no consigna concretamente en un sólo artículo el concepto

de lo que es el emplazamiento a juicio, tal y como lo conoce-

mos en el ámbito teórico; y como el tema a ñesarrollar es EL -

EMPLAZAMIENTO A JUICIO, CONFORME AL ARTICULO 117. Este prece.I?. 
to, está muy relacionado con los artículos 110, 112, 11~ frac

ción I, 116 y 124 de la ley adje~iva civil ~encionada. Estos

prec~ptos en forma conjunta de su interpretación jurídica, nos 

dan el concepto legal de lo que viene a ser EL EMPLAZAMIENTO -
A JUICIO AL DEMANDADO. 



Antes de las reformas del TITULO SEGUNDO, del

CAPITULO V, De las Notificaciones; publicadas en el DIARIO -

OFICIAL DE LA fEDERACIOtl el 14 de enero de 1987, es'tos artíc!:!_ 

los establec!an: 

ART. 110.- 11 Las notificaciones, citaciones y emplazamientos
se efectuarán dentro de los tres días siguientes al en que se 
dicten las resoluciones que las prevengan, cuando el Juez o -
la ley no dispusieren otra coEa. Los infractores de esta dis 
posición serán destituidos de su cargo cuando reincidan por = 
más de tres ocasiones, sin responsabilidad para el Tribunal -
Superior de Justicia del Distrito Federal, previa audiencia -
de defensa ante el juez o magistrado correspondiente. 

Para los anteriores efectos, se llevará un re
gistro diario de los expedientes que se les entregue, debien
do recibirlos bajo su firma y directamente del secretario de
acuerdos, a quien se le devolverán dentro del plazo señalado. 11 

ART. 112.- "Todos los litigantes, en el primer escrito o en -
la primera diligencia judicial, deben designar casa ubicada -
en el lugar del juicio para que se les hagan las notificacio
nes y se practiquen las diligencias que sean necesarias. 

Igualmente deben designar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificacion a la persona o personas con-
tra quienes promueven. 

Cuando un litigante no cumpla con lo prevenido 
en la prim~ra parte de este artículo, las notificaciones, aún 
las que, conforme a las reglas generales, deban hacerse persa 
nalmente, se le harán por el Boletín Judicial o por cédula fI 
jada en las puertas del juzgado en los lugares en donde no se 
publique el Boletín Judicial; si faltare a la segunda parte,
no se hará notificación alguna a la persoba contra quien pro
mueva hasta que se subsane la omisión." 

ART. 114.- "Será notificado personalmente en el domicilio de
los litigantes: 

I.- El emplazamiento del demandado, y siempre que se trate de 
la primera notificación en el juicio, aunque sean diligeE 
cias preparatorias''; 
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ART. 116.- "La primera notificación se hará personalmente al 
interesado, o a su representante o procurador, en la casa de 
signada; y no encontrándolo el notificador, le de~ará céduli 
en la que hará constar la fecha y hora en que la entregue, -
el nombre y apellido del promovente, el juez o tribunal que
manda practicar la diligencia, la determinación que se manda 
notificar y el nombre y apellido de la persona a quien se en 
trega, recogiéndole la firma en la razón que se asentará del 
acto." 

ART. 117.- "Si se tratare de la notificación de la demanda y 
a la primera busca no se encontrare al demandado, se le deja 
rá citatorio para hora fija hábil dentro de un término com-= 
prendido entre las seis y las veinticuatro horas posteriores, 
y si no espera se le har& la notificaci6n por cédula. 

La cédula, en los casos de este artículo y del-
anterior, se entregará a los parientes, empleados o domesti
cas del interesado o a cualquier otra persona que viva en el 
domicilio señalado, después de que el notificador se haya -
cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser citada; 
se expondrán en todo caso los medios por los cuales el noti
ficador se haya cerciorado de que a~! tiene su do~icilio !a
persona que debe ser notificada. 

Aderr.ás de la cédula, se entregar&n a la persona
con quien se entienda la diligencia, copia simple de la de-
manda debidamente cotejada y sellada, rn&s en su caso, copias 
simples de los demás documentos que el actor haya exhibido -
con su lebelo incial. 

ART. 124 .- 11 Deben firmar las notificaciones las personas que 
las hacen y aquellas a quien se hacen. Si ésta no supiere o 
no quisiere firmar, lo har& el secretario o escribano, hacien 
do constar es~a circunstancia. A Toda persona se le dará --
copia simple de la resolución que se le no~ifique, si la p~
diere. n 

El Código de Procedimientos Civiles de 1932, an

tes de las reformas del 14 de enero de 1987, tiene sus bases 

;;ri;;.crdial~s en la ley adjetiva civí_l de 1~8~ 1 que es_ su an

tecesora. 
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Lo nuevo del Código de 1932, en materia de n~ 

tificaciones con relación a sus antecesores Códigos y en lo

referente al tema de tesis a desarrollar; es lo que disponen· 

los artículos 110, 112 y 114 1 toda vez que, aquéllos fueron 

omisos a este respecto; con excepción a lo que estableció el 

artículo115 del Código de Procedimientos Civiles para el Di~ 

trito Federal y Territorio de Baja California de 1880, que -

sefialaba: ''Todos los litigantes en el primer escrito, o en -

la primera diligencia judicial, deben designar su casa y la

en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 6 
personas contra quienes promuevan". Y que lo incluye el ar

tículo 112 en su segundo párrafo. 

En lo que se refiere al EMPLAZAMIENTO A JUICIO 

AL DEXAHDADO: esLa diligencia, no ha cambiado en absoluto. -

Los legisladores del Código de 1932, ~o se preocu?aron wucho 

en tratar de avanzar en esta materia; únicamente lo que hici~ 

ron, fue en dividir en dos partes lo que dispuso el artículo 

73 del código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral y Territ:orio de Baja California de 1881.¡., trasladando -

su contenido en los artículos 116 y 117; con la única novedad 

en el numeral 116, que menciona.: 11
0 a su representante o pr.2_ 

curador", será hecha la prinera notificación, cuando no se -

haga personal~ente con el interesado. Se pueCe ~ecir, que -

los legisladores de 1932, hacen ya la distinción entre notifi 

cación propiamente dicha y emplazamiento, al señalar el ar-

tículo 117, que ''Si se trata de la notificación de la deman

da" ... , o sea, que la not:ificación de la demanda, viene a -

ser el emplazamiento a juicio del demandado. 

Por decrece del 29 de diciembre de 1986, publi 

cado en el Diario Oficial de la Federación el. 14 de enero de 
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1987, se reform6 el Título II, Capítulo V, De las notifica

ciones del Código de Procedimientos Civiles vigente, entra~ 
do en vigencia estas reformas el 14 de abril de ese ~ismo -

año; para quedar como sigue: 

ART. 110.- "Los notificadores deberán practicar las notifi
caciones dentro de los tres días siguientes al que reciben
el expediente o las actuaciones correspondientes, salvo que 
el juez o la ley dispudiera otra cosa. Los infractores de
esta disposición serán destituidos de su cargo cuando rein
cidan por más de tres ocasiones, sin responsabilidad para -
el Tribunal Sup¿rior de Justicia del Distrito Federal, pre
via audiencia de defensa ante el jue: o magistrado corres-
pondien"te. 

Para los anteriores efectos, se llevará un -
registro diario de los expedientes o actuaciones que se les 
entreguen debiendo recibirlos bajo su firma y devolverlos -
dentro del plazo señalado'" 

ART. 112.- 11Todos los li"tigantes, en el primer escrito o en 
la primera diligencia judicial, deberá designar casa ubica
da en el lugar del juicio para que se les hagan las notifi 
caciones y se ?racti~uen las dilige~cias que sean necesari
as. 

Igualmente deben disgnar la casa en que ha -
de hacerse la primera notificación a la persona o personas
contra quienes promuevan. 

Cuando un litigante no cumpla con lo preveni 
do en la prinera parte de este articulo, las notificaciones, 
aún las que, ~onfor~e a las reglas generales, deban hacer
se personalmente, se le harán por Boletín Judicial; si fal
tare la segunda parte, no se hará notificación alguna a !a
persona contra quien pr-ornueva hasta que se subsane la omi-
s i6n ''. 

AP.1'. 114.- 11 Será notificado personalr.iente en el domicilio -
señalado por los litiganres: 

I. - !:1 er:i.plazarnienro del dena:l.:!ado, y siempre que se trate
de la pri:.,era noti.:icación en el juicio, aunque sean di 
ligencias preparat:o!"ias"; 
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ART. 116.- 11 La primera notificación se hará personalmen"te al 
interesado, o a su representante o procurador, en la casa de 
signada¡ y no encontrándolo el no"tificador, le dejará cédula 
en la que hará constar la fecha y hora en que la en~regue, - · 
el nombre y apellido del pro~ovente, el juez o tribunal que
manda practicar la diligencia, la deterrninaci6n que se manda 
notificar y el nombre y apellido de la persona a quien se e~ 
trega". 

ART. 117.- ºSi se tratare del emplazamiento y no se encentra 
re al demandado, se le hará la notificación por cédula. -

La cédula, en los casos de éste artículo y -
del anterior, se entregará a los parrientes, empleados o do
mésticos del interesado o a cualquier otr-·a persona que viva
en el do~icilio señalado, desoués de que el notificador se -
haya cerciorado de que ahí lo.tiene la persona que debe ser
notificada; se expondrán en todo caso los medios por los cu~ 
les el notificador se haya cerciorado de que ah! tiene su do 
micilio la persona buscada. -

Además de la cédula, se entregará a la perso
na con quien se enti.13.nde le.. .:!ilit;encia, copia sir..ple de la -
demanda debidamente cotejada y sellada, más, en su caso, co
pias simples de los demás documentos que el actor haya exhi
bido con su libelo inicial''· 

ART. 124. - ''Deben firmar las no"tificaciones las personas que 
las hacen y aquélla a quien se hacen. Si ~sta no supiere a
no quisiere firmar, lo hará constar el secretario o notifica 
dar. A toda persona se le dará copia simple de la resoluciOn 
que se le notifique) si la pidiere.'' 

Las reformas del 14 de enero de 1987, al ~ít~ 

lo II, capítulo V, no fueron de gran trascendencia jurídica

pues no se avanzó en nada en ma~eria de notificaciones, lo -

que se hizo fué únicamente un resú~en o se sintetizó lo ya -

establecido en éste capítulo. Como se puede observar hacié~ 

do la confrontación de lo ;~e e~rablecieron antes de las re

~or:::as los preceptos ci"Cadcs, con lo que señalan:. actualmente. 
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El artículo 110, qued6 sintetizado en el sen 

tido de que ºlos notificadores deberán practicar las notifi 

caciones dentro de los tres días siguientes al que reciban

el expediente o las actuaciones correspondientes". Son los 
notificadores y ejecutores, adscritos a la Oficina Central

de Notificadores y Ejecutores del Tribunal Superior de Jus

ticia, los funcionarios encargados de llevar a cabo la dili 
gencia del emplazamiento. 

El artículo 112, igualmente qued6 sintetizado 

al supri.mirsele 11 0 por cédula fijada en las puertas del ju! 
gado en los lugares en donde se publique el boletín judicial" 

ésta omisi6n fué acertada, toda vez que era letra muerta en 

la ley y absoleta en la pr&ctica, en virtud que en el Dis-

trito federal, se publica el boletín judicial y puede abas

tecerse de él a todos los juzgados del tribunal superior. 

La modificaci6n que se hizo al artículo 114-

fracci6n I, es intrascendente, pues únicamente se aumento a 

este precepto la palabra "señalado 11
• 

El resúmen hecho por el legislador al preceE 

to 116, fué en que omiti6 de su anterior redacción "recog_;, 

éndole la fimra en la razón que se asentará del acto"; qui

zás el legislador consideró una repetición de esta circuns

tancia, con lo que establece el numeral 124 del mismo códi
go procesal, el cual no se modificó. 

El artículo 117, fué reformado únicamente en 

cuando a que omitió en su nueva redacci~n lo del citatorio, 
cuando no se encontraba al demandado en la primera búsqueda 

en la práctica jurídica nunca se realizaba lo del citatorio 

por los actuarios, por lo que fue de utilidad procesal dicha 
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omisión. Con esta reforma el artículo 117 vuelve a lo que e~ 

tableció el precepto 116, del Código de Procedimientos Civi-

les y Territorio de Baja California de 1880. 

Concluyendo podemos decir, que el emplazamien
to a juicio al demandado conforme al código vigente, se en-

cuentra en la interpretación conjunta de los preceptos aquí -

analizados, y viene a ser la diligencia hecha por el ejecutor 

adscrito a la oficina Central de Notificaciones y Ejecutores

del Tribunal Superior de Justicia , el cual debe realizarla -

dentro de los tres días siguientes en que reciba el expedien

te o las actuaciones correspondietes; en el domicilio del de

mandado, con la persona buscada o por medio de cédula con los 

parientes o domés~icos del interesado o con la persona que vi 
va en el domicilio señalado por el demandante para quese not! 

fique la demanda, después de que el ejecutor se haya cercior~ 

do de que ahí vive la persona buscada; a la que se entregará

la cédula con la resoluci6n recaída a la admici6n de la dema~ 

da, copias simples de traslado de la demanda y de todos los -

documentos exhibídos con ella, debidamente selladas y coteja

das, asentañdo raz6n de todas las cinrcunstancias que se pre

sentaron para llevar a cabo este acto procesal¡ firmándose en 

ese instante el acta levantada de dicha diligencia, o exponi

endo el ejecuTor los motivos por el cual no firma la persona

con quien se entendió el emplazamiento. 



e A p r Tu l o IV. 
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CAPITULO IV. 

EL EMPLAZAMIENTO COMO PRESUPUESTO PROCESAL. 

Al Def inici6n 

B) Naturaleza jurídica del Emplazamiento. 

C) Requisitos del Emplazamiento. 

Dl Clases de Emplazamiento 

1.- Personalmente 

A) En comparecencia física. 
2. - Por Cédula. 

3.- Por Exhorto. 

4. - Por Edictos. 

E) Diferencias de Emplaz.arriiento con relación 

a la Notificación. 

f) Efectos del Emplazamiento respecto a la -

Relación Procesal. 

G) Efectos Jur~dicos del Enplazamiento por -

falta a sus ror~alidades Esenciales. 

1.- Con relación al ?ro~eso Judicial. 

2.- Con relación a las partes. 
3.- Con la relación a la Responsabilidad

del Ejecutor. 
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CAPITULO IV. 

EL EMPLAZAMIENTO COMO PRESUPUESTO PROCESAL. 

Al DEFINICION. >
': ·::'< ·,,;~~-f-' ._:_;;··,? ,c-~-/:-

--~l ~~pÚ~~~i<mio judicial. al demandado como -

reqUi.sit-o .. ~-~~~-~~{~,í~:-~:·q~~::'.~Í-:ie·~~<-e1-·,_praces6 para liega-r válidame,ti 

te ... _a· su::fi~: 0-Priín~r~i'al ;· )a-'·s~ntencia definitiva; es un presu

-"pue·st:o proCe·sal. 

EDUARDO PALLARES en su "Diccionario de De re-

_cho Procesal Civil", con relación a los presupuestos procesa

les nos dice que 11 desde el punto de vista lógico, los presu-

puestos procesales son los su~uestos sin los cuales no puede

iniciarse ni desenvolverse válidamen'te un proceso ... 11 y los -

define ... 11 como los requisitos sin los cuales no puede inicia,;: 

se ni trar.litarse con eficacia jurídica un ?roceso 11
, haciendc

una clasificaci6n manifiesta: ''si el juez no es cocpetente, -

si las partes carecen de capacidad procesal, si el juicio no

se inicia por medio de de~anda en for~a el proceso no se con~ 

tituye". En otras palabras, para el maestro Pallares los pr.!:_ 

supuestos procesales vienen a ser: 

1.- Un órgano jurisdiccional competente, 

2.- La capacidad procesal de las partes y 

3.- La demanda judicial. 

El jurisconsul~o sostiene que a los presupues

t:os prccesales ntan sólo deben considerarse aquellos requisi-

tos que la ley exige, bajo pena-de nulidad del proceso y deben 

ser exaninados de oficio ,.(29) 

(29) Ob. Cit. págs. 622 y 624 
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JOSE CHIOVENDA, citado por Eduardo Pallares en 

su obra 11 Derecho Procesal Civilº, nos enseña "que para que -

pueda haber relaci6n jurídica procesal, no basta que existan

los tres sujetos: 6rgano jurisdiccional, actor y demandado; -

sino que estos deben tener ciertos requisitos de capacidad; -

tales requisitos son para el órgano jurisdiccional: la compe

tencia, para las partes: capacidad procesal y capacidad para

representar a otro'' y nos defint a los presupuestos procesales 

cor.lo "los requisitos basados en la potestad de obrar de los -

sujetos, que per~ite al juez hacer justicia, mediante la-con~ 

tituci6n y desarrollo del proceso", y los clasifica de la si

guiente manera: 

a).- La demanda. 

b).- La competencia del juez. 
c).- La capacidad procesal de las partes. 

d) .- El interés procesal. (30) 

ARTURO VALENZUELA, en su obra "Derecho Procesal 

Civil", refiriéndose a los presupuestos procesales, los defi

ne cor.:o "los requisitos que deben cumplirse previamente a la

constitución o al desarrollo de la relaci6n procesal 11
• También 

sostiene que an~es de que el órgano jurisdiccional estudie la 

acc::·Sn e;-ercita.da, Cebe exar..ina:::" y declarar que se encuentran

satisfechos esos requisi~os esencia~es previos. Es~e autor,

nos da una clasificaci6n de los p1•esupues~~: ;~ccesales m~s -

objetiva y la exp0ne Ge la siguiente manera: 

Si ncs ref erinos a los órganos jurisdicciona-
les tenC.remos corr10 presupuestos procesales la existencia del

ór~:;n.:i ;i:risdicc.ional: jurisdicción y co:npe"tencia¡ si consid~ 

ra~~s a las partes en el proceso, serán presupuestos procesa-

(30) Idem. pág. 62" 
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les: la capacidad proceSal, y la legitimación, la.personali

dad y la representación. 

Con relación a determinados actos procesales, -

tendremos como presupuestos la comunicación de la demanda y

el emplazamiento para que el demandado comparezca a juicio;

finalmente por circunstancias de orden procesal la litispen

dencia y la cosa juzgada, que son excepciones que operan co

mo presupuestos procesales." <31 > 

Para nuestro trabajo a desarrollar, lo que nos

interesa de esta clasificación es la señalada con relación -

a determinados actos procesales, toda vez que, el emplaza-

miento es un acto jurídico procesal condicionante de la vali 
dez y desarrollo de la relación de las partes en el proceso

ª través del juez y como presupuesto procesal, no puede omi

tirse por voluntad de los particulares ni el 6rgano jurisdi.s, 

cional puede dejarlo de examinar en el transcurso del proce

dimiento, sin que sea necesario instancia de parte; así lo -

establece la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, en la ejecutoria 137, al manifestar: 

11 13 7 11 

EL EMPLAZAMIEllTO ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO, 

11 La falta del emplazar.dento o su verificación en forma contr~ 

ria a las disposiciones aplicables, es la violación procesal 

C 31) VALENZUELA ARTURO, "Derecho Procesal Civil 11 ,primera Edi
cion, td1tor1ai Libreria Carrillo Hnos. e Impresores, -
S.A., Guadalajara, Jalisco, M~xico 1983, pág. 236 
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de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da ori

gen a la omisión de las demás formalidades esenciales del ju! . 

cio, esto es, imposibilita al demandado para contestar la de

manda y, por consiguiente le impide oponer las excepciones y
defensas a su alcance; además se le priva del derecho de pre

sentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones -

y a oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas re~ 

dictas por la parte actora y, finalmente, a formular alegatos-

y ser notificado oportunamente del fallo que en el proceso se 

dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal ha pe~ 

mitido la consagración del criterio de que el emplazamiento -

es de orden público y que los jueces estan obligados a inves

tigar de oficio si se efectuó o no y si, en caso afirmativo,

se se observaron las leyes de la materia. 

Séptima Epoca, Cuarta Pa~te: 
Vol. 19, pág. 15. A.O. 2542/68. Centro Deportivo Prados de la 
Montaña, S.A. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 19 pág. 15. A.O. 2541/68. Fracciona~iento Prados de la -
Montaña, S.A. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 19, pág. 15 A.O. 2627/68. Tenedores de las obligaciones
serie 11 A" de las emi'tídas por fraccionamiento prados de la -
Montaña, S.A. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 65, pág. 16 A.O. 92/73. Homobona Román de Durán. 5 votos. 

Vol. 76, pág. 27. A.O. 3019/74. Benita L6pez Jiménez. S votos. 

Vols. 163-166, pág. 47. A.O. 2667/82 Gloria Martha Issac de -
González Leroy. Unanimidad 4 votos.(32) 

El emplazamiento como presupuesto procesal, lo -

podemos definir como el acto jurídico procesal complejo y de

órden público, ordenado por el juez dando nacimiento a la re

lación procesal y formalizando el litigio del conflicto plan-

e 32 lTESIS JURISPRUDENCIAL No. 137' DEL APENDICE AL SEMANARIO
JUDICIAL DE LA FEDERACIO!l 1917-1985, Cuarta Parte, Terce
ra Sala, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, M~ 
xico 1985, pág. 403. 
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teado, convocando a la persona citada para que comparezca den

t!'.J -=~1 término legal ante el tribunal q_ue lo emplazó, comuni

cándole la existencia del juicio y corriéndole traslado de la

demanda para que se defienda, oponga excepciones y defensas o

se allane, confiese la demanda. En caso de que no conteste el 

demandado dentro del plazo legal concedido, se le tendrá por -

confesados los hechos deducidos por el demandante, en los tér

minos del artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles. 

La esencia del emplazamiento, es la designación -

del plazo concedido al reo, para que dentro del mismo, compa-

rezca a juicio: y su finalidad, es hacerle saber o comunicarle 

la existencia de la demanda, para que se defienda en el proce

so judicial. 

3). - ;:.;TU RALEZA JURIDICA DI::L z::·tr·w;z . .:.::1.:::;;c;. 

El emplazamiento judicial por ser un acto proce-

sal proveniente del juzgador y ·por realizarse dentro del proc~ 

dimiento judicial, es un acto jurídico de derec~o público, que 

tiene como función fundamental la constitución y desarrollo de 

la relación jurídica procesal y no basta para el nacimiento y

desarrollo de dicha relación procesal que el juzgador admita -

una demanda que cu~pla con todos los requisitos señalados por

la ley; sino que es indispensable que se efectúe la comuníca-

ción legal de la misma, a la persona contra quien se interpone. 

El emplazamiento como presupuesto procesal del -

proceso, es el condicionante de la validez y desarrollo del -

mismo, toda vez que es el acto vinculante que formaliza el li

tigio, por lo que de ahí, la diligencia del e~plazamiento tenga 

un papel tan importante dentro del procedimiento judicial, que 
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sin él o ·siendo· de~ectuosci,. no :se constituya válidamente la r~ 

laci6n procesal ·e~tre -,el-.. ~uZg~dc;>~ ·y las partes; viciando de "!! 
lidad el proceso. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, ·en•.ejecUtoria -!lúmez:i~ 138, ha establecido: 

EMPLAZAMIENTO_ FALTA 

"La falta de_ emplázamien~o legal vicia al proced_! 
miento y viola, en perju'icio:del :deméindado las garantías de -

los artícUlos 14 y 16 constitu~ionales." 

Quinta Epoca: 
Tomo II, pág. 977. Fuentes Victoriano. 
Tomo III, pág. 328. Coná Tomás B. 
Tomo XVI, pág. 514. Moreno Terrazas Abel y Coags. 
Tomo XXVI, pág. 926. Luca de'Attolini Letteria. 
Tomo XXVI, pág. 2541. Sosa Jesús.< 33 > 

Es por eso, que el 6rgano jurisdiccional tiene la 

obligaci6n inaludible de hacer saber al demandado las pretencio 

nes del actor en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo -

14 conStitucional que consagra la garantía de audiencia. 

C) .- REQUISITOS DEL !:X?LAZAlffi:!ITO. 

La relación jurídica procesa~ se inicia con la d~ 

manda en el ejercicio del derecho de acción y, se complementa

con el emplazamiento y la co~unicación de la r:iisrna al demanda

do. El juez ejercitando la función jurisdiccional, a petici6n 

del particular para realizar el interés jur~dico no satisfecho, 

(331 TESIS JURISPRUEDENCIAL No. 138, Idem .... pág. 405 y 406 



68 

examina cuidadosamente la demanda y si encuentra que ásta cum

ple con todos los requisitos que exige la ley procesal civil,
dicta el auto admisorio de demanda y ordena el emplazamiento Y 
la comunicación de la misma al reo, por conducto del C. ejecu

tor correspondiente. 

En la práctoca jurídica, muchos jueces del Distr! 

to Federal, dictan autos admisorios de demanda idénticos para

diferentes clases de ejercicios de acciones (con salvedad de -

los juicios especiales y ejecutivos mercantiles), los cuales -

contienen muchas omisiones, careciendo de la suficiente funda

mentación legal y omitiendo por completo la motivaci6n en su -

resolución; por ejemplo: 

ANEXO NUMERO 1 

AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 

México Distrito Federal a d~cz de ma~zo, de mil

novecientos ochenta y nueve. 

Con el escrito de demanda y anexos que se acompañan, 

fPrmese expediente, regístrese, se tiene a la persona que pro

mueve, por presentada a Ma.\,(a del 'Roe.lo MaJt.t.l11e: Pé.Jt.cz, dernan

jand= e~ jui~i= =~d~~~rio c~·!il a Jua" Lu~~ Pacheco Riva~, las 

prestaciones que indica, con fundamento en los artículos 255,-

256 y relativos del C6digo de Procedimientos Civiles, se admi-

te la demanda, en consecuencia con las copias simples exhibidas 

debidamente selladas y cotejadas, c6rrase traslado a la parte

demandada, emplazándola para que produzca su contestación den-

tro del t€rcino de 11ueve días. Lo proveyo y fir~a el C. Juez. 

En e~ si~~erna jurídico cexicano, el órgano juri~ 

diccional en el ~isrno proveido, ordena el emplazamiento y la -
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comunicaci6n de la demanda, llevándoSe a ~abo ambas cosas, -
en un mis:no acta-,_ por. el ··func~1.;::inario -1.egalin~nte au"torizadc -

para ello. 

El emplazamiento se réviste de legalidad cuando -
se cumple con lo estáolecido en los artí.culos 110, 112, 114-
fracci6n I, llS, 117 y 124 del C6digo de Procedimientos Civi 
les, que son los preceptos que señalan los requisitos o for
malidades esenciales de éste y _son los siguientes: 

1.- Que esté ordenado ~or el Juez y se realice por el Ejecu
tor o por el Secretario de acuerdos adscrito al juzgado. 

2.- Que se realice en el domicilio donde vive el demandado. 

3.- El ejecutor debe cerciorarse de que ahí vive y tiene su
domicilio el demandado. 

4.- S~ expondrán los medios por los cuales el ejecutor se h~ 
ya cerciorado de que ahí "tiene su domicilio y vive la 
persona buscada. 

5.- Que se realice personalmente o por cédula. 

6.- Se entregará copia simple de traslado a la persona con -
quien se realice la diligencia. 

1.- Debe ser practicada dicha diligencia, en días y horas h! 
hiles y por escrito. 

8. -- Se levantará raz6n del emplazamiento, firmándose por el

funcionario que la hace ~·- Í>Or la persona ~on quien se h!_ 

ce. 

Estos ~~.9-uis.-~-~,O __ ~:·_ s?~;.:1~·s .. Q.ue .. ' exige el. ccintenidO ·
del artículo 117, par~'ié;~~;{d~~ar,j'urÍdi.;amente válido el e!!! 

p~azamien~o a j~·ic~_o.·-·'a\ ~. demanci~do .''·? 
): . -
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QUE ESTE ORDENADO . POR EL JUEZ Y SE RE.4LICE POR EL EJECUTOR O 
SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO AL JUZGADO. 

El emplazamiento debe realizarse por el Actuario

º Ejecutor adscrito a la O~icina Central de Notificadores y

Ejecutores del Tribunal Superior, de conformidad a lo dis--

puesto por el artículo 110 de la ley procesal civil y 67 y -
69 bis, y del 219 al 221 de la Ley Orgánica de los Tribuna-
les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, cuando 

la diligencia se lleve a cabo en el domicilio del demandado; 

o por conducto del Secretario de acuerdos del juzgado que se 

trate 1 cuando la diligencia del e~plaza~iento se realice en

el local del juzgado, de acuerdo a lo que establecen las --

fracciones I, III y XII del artículo 64 de la Ley Orgánica -

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito -

Federal. Estos funcionarios son los únicos facultados lega! 

mente para realizar esta diligencia. 

QUE SE REALICi: El/ EL DOMICILIO DONDE VIVE EL DEfo'J;JIDADO. 

El domicilio para emplazar al demandado, será se

ñalado por el demandante en su escrito de demanda. En~endié~ 

dese por domicilio de una persona física, conforme a los ar

tícul~s 29 y 30 del Código Civ~l vigente para el Distrito f~ 
deral, "el lugar donde reside con el propósito de establece.!: 

se en él; a falta de éste: el lugar ~~ ;uc ~iene ~l princi-

pal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lu

gar en que se halle 11
• "Se presume el propósito de estable-

cerse en un lugar cuando se reside por más de seis meses en
él 11. 

El maestro Rafael Pérez Palma, en su obra ºGuía -
de Derecho Procesal Civil", con respecto al domicilio~ nos -
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dice: "p0r d0mi<:ilio p!'ocesal de los litigaot"e:; habr5. de ::.n

tender~e; si del emplazamiento se trata, la casa donde vive

el demandado, de manera constante, por su voluntad de perma

necer en el l~gar donde reside'.1< 34 > La indicación del dorniel 

lio verdadero Jel demandado es muy importante para la rapidéz 

y desenvolvimiento del proceso judicial, toda vez que, tenie~ 

do conocimiento el demandado del juicio planteado en su con

tra, se encontrará en actitud legal de defenderse. Ahora -

bien, cuando el domicilio señalado para que sea emplazado el 

demandado se encuentra fuera de la jurisdicción del tribunal 

que conoce del juicio, se hará a través del exhorto, previa

solicitud del promovente, ~n atención a las reglas de compe

tencia establecidas por el artículo 156 del Código de Proce

dimientos Civiles, En la práctica se presenta el problema -

de saber cual es el domicilio del demandado, tratándose de -

emplazar a una persona moral y con quien debe entenderse di

cho emplazamiento. 

Rafael Pérez Palma, sobre esta interrogativa al -

comentar el artículo 117 en su obra citada anteriormente, m~ 

nifiesta: "ni en este prec_epto, ni en ningún otro de los re

lativos al emplazamiento, prevee el caso, de que el demanda

do sea una sociedad, de aquí que surja la cuestión de deter

minar.como se emplaza a juicio a una sociedad, sea ~ercantil 

o civil o un organismo descentralizado. Ante el silencio de 

la ley, en la práctica, se procede por analogía, tal como si 
la persona moral fuera física; ahora bien, co~o las personas 

morales no viven {existen) en vez de que el actuario se cer

ciore de esta circunstancia, comprobará si el lugar donde -

practica la diligencia, es aquel en 1u~ la 3ocl&ad tiene el

asiento de sus negocios o su domicilio social 11 ~ 351 Sin ~rnba~ 

C 34) PEPEZ P:\L."tt... RAFAEL, 11 Guía de Derecho Procesal Civil 11
, -

segunda edición, Editorial C&rdenas, M~xico 1970, pág.131 
(35) Idem ... pág. 139 
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go, también la ley procesal establece que el emplazamiento-

debe hacerse personalmente al interesado; pero la persona m~ 

ral, es una asociación jurídica de personas físicas; se enti 
ende que se hace por cédula la diligencia, cuando se pra~ -

tica con cualquier empleado que trabaje en ese domicilio y -

no se encuentra en ese momento el representante legal. 

EL EJECUTOR DEBE CERCIORARSE DE QUE AHI VIVE Y TIENE SU DO-
MICILIO EL DEMANDADO. 

No basta que el actor en la demanda señale el d~ 

micilio del demandado, para que éste sea emplazado; sino que 

el ejecutor se debe cerciorar que sea el domicilio señalado

con todos los datos de la direcci?n que se le proporciona, -

con el número de departamento en que vive la persona, si se 

trata de habitación en condominio. El emplazamiento para -

que tenga validez, se debe practicar precisamente en el de-

partamento del reo. Debe cerciorarse el ejecutor con los v~ 

cinos, de que ahí vive la persona buscada, esto es, investi

gar si vive o no vive en ese lugar; el ejecutor tiene la --

obligaci6n de cerciorarse de todas estas circunstancias, au~ 

que duce que no son sus funciones. Al respecto, la Suprema

Corte de Justicia de la Naci6n, en tesis relacionada con la-

138, h? establecido lo siguiente: 

ACTUARIOS, FU!ICIONES DE LOS 

"Es verdad que entre las funciones que legalmente 
corresponden a los actuarios, no se halla comprendida la de
realizar investigaciones para determinar el domicilio de las 
personas; pero también es cierto que cuando tenga que practi 
car en emplazamiento, de conformidad con el artículo 117 del 
Código de Procedimientos Civiles, del Distrito Federal, no -



73 

solamente esá facultado; sino que tiene la obligación de -
cerciorarse de que en el lugar donde practica la diligencia, 
vive el interesado, y el asentarse razón en autps". 

Sexta epca Cuarta Parte: Vol. LXVIII, pág. 11. A.D. 4501/61 
Eduardo Angeles Heraz. 5 votos. (36) 

SE EXPONDRAN LOS MEDIOS POR LOS CUALES EL EJECUTOR SE HAYA
CERCIORADO DE QUE AH! TIENE SU DOMICILIO Y VIVE LA PERSONA
BUSCADA. 

En todo emplazamiento, el ejecutor expondrá los-
medios por los cuales se haya cerciorado del domicilio de la 
persona buscada, esto es, después de que el ejecutor invest! 

gó, que no es el verdadero domicilio proporcionado por el d~ 

mandante para emplazar al demandado, por la información reci 
bida de que no vive ahí la persona para emplazar; pero que -

si la conocen, el ejecutor no debe practicar el emplazamien

to, ya que de acuerdo a su investigación no es el domicilio

donde vive el demandado; tampoco debe practicarlo en el su-

puesto domicilio informado, sino que debe dar cuenta al juez 

con todas estas circunstancias. El juez dará vista con la -

raz6n del ejecutor a la parte actora para que proporcione un 

nuevo domicilio en caso de que el promovente no señale el ~

nuevo domicilio para que sea practicado el emplazamiento, por 

ignorarlo, se le hará por edictos. 

QUE SE REALICE PERSONALMENTE O ?üR CEDULA. 

Cerciorado el ejecutor, de que es el domicilio 

donde vive el demandado y si se encuentra presente en ese m~ 

mento, debe hacer el emplazamiento personalmente, es decir,

en propias manos del interesado. Pero pudiése ser que no se 

encontrare al demandado en ese momento, la ley para evitar -

(36) Ob. Cit. Tésis Relacionada con la 138, pág. 406. 
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dilaciones que entorpezcan la rápida ?dministración de ju~t,! 

cia ha dispuesto que en estos casos se realice el emplazclmie~ 
to por medio de cédula. 

La cédula se entregará a los parientes, empleados

º domésticos del interesado o a cualquier persona que viva en 
el domicilio señalado. La cédula contendrá: 

a).- El nombre y apellido del promovente y demandado. 

b).- El juez o tribunal que manda practicar la diligencia. 

e).- La resolución que manda notifica~; esta debe contener· -

el lugar y la fecha en que se dicta, la 6rden del juez -

donde indique el emplazamiento y la conunicaci6n de la -
demanda; el plazo legal concedido al demandado para que

comparezca a juicio, la clase de juicio; los preceptos -

legales invocados por el juzgador donde funde y ~otive -

dicha resoluci6n. 

d).- El domicilio completo del demandado. 

el.- El sello del juzgado que ordena la diligencia y la firma 
del ejecutor. 

f).- Fecha y hora en que el ejecutor la entre~ue. 
g).- Nombre y apellido de la persona que la recibaº y· su pareE 

tescc o relación con el demandado. 

SE ENTREGARA COPIA SIMPLE DE TRASL~DO A LA PERSONA CON QUIEN
SE REALICE LA DILIGE!lCIA. 

Con quien se en~ienda el emplazamiento, además de

la c~dula se le entregará copias simples ~e la demanda y de -

los docu:nentos que el actor haya exhibido con su libelo ini-
cial, debiCanente cotejadas y selladas. L~ entrega de las e~ 

pias al de~andado debe ser de los documentos originales exis

tentes en el ju::gado, el cual se pueda averiguar su aurentic,! 

dad, confro~tándolos o comparándolos teniéndose a la vi~ta; -
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deben estar sellados, con el sello del tribunal o juzagado -

que ordena el emplazamiento, para así determinar si la auto

ridad que ordena la diligencia es competente para conocer de 

la demanda comunicada al reo. 

Se entiende por sello, el signo que sirve para a~ 

torizar, dar valor o firmeza a las determinaciones de las a~ 

toridades y docur.i.entos exhibidos ante ellas o expedidos per

las mismas, los cuales se les identifica y se le dá el caráE 

ter o distinción de oficial y así poder avalar a la autoridad 

que la estampa, toda vez que, no lo hace por s~ persona; si

no en representación del poder jurisdiccional, en atenci6n a 

la soberanía del Estado Mexicano. 

Con la entrega de las copias de "traslado de :'todos· 

los documentos, debidamente cotejados y sellados, se da la -

oportunidad al de~andado de plantear su defensa. 

DEBE SER ?R~CT!CADA DICHA DILIGENCIA, EN DIAS Y HORAS RABILES 
'{ POR ESCRITO. 

::1 e~;plazarnien"to debe practicarse en días y horas 

hábiles; cc~;rendi~ndose por d!as h&biles todos los del afio, 

-:on e·xc~pci6n de sába.:!os y dor.:ingos, días Íestivos y los --

días Ge vacaciones C.el -rribun.=.l. En"tendiéndose por horas I;.i 
biles las que ~edian de las sie~e a las d!eci~ueve horas, b! 

jo pena de ~ul:~aG de la diligencia, cuando se ~ealice fuera 

de es~os dras y tor&s h~~iles; con excepci6n en los juicios

que ver-se:; .s::i:ire las ;..a'terias a que se refiere el artículo -

54 del CéCigc:: Ce ?rocedi:-:-1ie:-.rcs C:ivil-::s, toC.::. vez que en es

tas r..a-:e!'::.as ;¡.::;- h.:!Y d!'..as ni. her¿.:> inhá:>iles; en les demás c.s, 

sos, el jt.!e:: ?Odr& habilita?" los días y hc:-as i:-.hát:iles ?ara 

llevar a ca:-::i: alguna ·:.i1:.gen·:ia, si las .:·ircuns"tancias así -

la ex.isen. 
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El emplazamiento debe hacerse por escrito en el -

expediente, a efecto de probar plenamente la realización de

éste y tener constancia de la actuación judicial; debe escr1 

birse la fe~ha con letra, no se emplearán abreviaturas, ni -

se rasparán las frases equivocadas, sobre las que solo se -

pondrán una línea delgada que permjta su lectura, señalándo~ 

se con ~oda precisión el error cometido. Todo lo anterior -

se desprende de lo establecido por los arcículo 56, 57 y &4-

de la ley adjetiva civil. 

SE LEVANTARA RAZON DEL i:MPLAZAMIE!lTO, FBMANDOSt: POR EL FUN
CIONARIO QUE LA HACE '{ POR LA PERSONA CQ!J QUIEN SE HACE. 

El ejecutor o secre'tario de acuerdos que lleve a

cabo la diligencia del e:nplazar:den'to, asentará ra=6n en el -

expediente, exponiendo todas las circunstancias que se hubi~ 

ren presentado en la realización de ésta. L~ razón debe ser 

firr.lada por el funcionario público de conformidad a lo esta

blecido por el precepto 58 de la ley procesal civil; como -

por la persona con quien se hiciere, si no quiere firmar és
ta, o no pudiere, se expondrán los motivos qUe tuviere para

ello y se dará cuenta así al c. juez cor!"espondiente. 

Dispone el artículo 113 del Código de ?rocedínie~ 

tos Civies que "Si después ;ue J?.l notificador se hubiere ce!: 
ciorado de que la persona por notificar vive en la casa y se 
~e¡arc ~;~e! ==~ ;~:e~ :~ en~~e~d~ la no~ificeci6n e recibir 
¡sta, se hará e~ e! luga!" en q~e habitual~enTe traba~e 1 sin
necesi::!ad :.!e ;·..:e e:. j•.!::. :!ic:e un:J. de:e!"::li:?ación especial p~ 
ra ello". Cua.rido se trate de la diligencia del er.i.plazar.i.ien-

to no debe de ;ealizarse por cédula con otra persona, cuando 

se encontrare éste en su donicilio y se negare a recibir al

no~ificador, con l~ que se ~ara cuenta al c. juez para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 



77 

21 artículo 119, con relación al emplazamiento e~ 

tablece: "Cuando no se conociere el lugar en que la poersona
que debe notificarse tenga el principal asiento de sus nego
cios y en la habitación no se pudiere, conforme al artículo
anterior, hacer la notificación, se podrá hacer ésta en el -
lugar donde se encuentre. 

En este caso, las notificaciones se firmarán por
el notificador y po~ la persona a quien se hiciere, Si ésta 
no supiere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego un testi
go. Si no quisiere firmar o presentar testigo que lo haga -
por ella, fir~arán dos testigos requeridos al efecto por el
notificador. Estos testigos no podrán negarse a hacerlo ba
jo pena de multa equivalente de tres a diez días de salario
mínimo vigente en el Distrito Federal". 

~~caso e~ o=~l~a~iento jel ~e~~ndado, a petició~ 

del acto1~ y previa comprobación de este hecho, el emplaza--

miento podrá practicarse por edictos en los términos previs

tos por este código". I:l presente precepto legal, previene

el emplazamiento realizado fuera del domicilio particular -

del interesado, siempre y cuando se lleve a cabo con todas -

estas for~aliCades. 

Dl.- Ch~SLS DE EH?LAZAMIENTOS. 

Para iniciar un pleito jud"icial, es evidente que -

el ~mplaza~ie~to r.o puede dirigirse m~s que a la persona del 

demandado, ~or~ue de lo contrario será una simple notifica-

ción, en-donde no exista con'troversia alguna de intereses. -

La demanda judicial, no existe en el proceso si esta no es -

comunicada al adversario, toda vez que, siendo el ernplazarnie~ 

to el llamaniento a juicio que hace el juez al demandado pa

r.a que Ce:-:t-ro de cier'to plazo cor:1.pare::.ca a contes'tar la de-

menda ccnrra él propuesta; es indiscutible que sólo se puede 

emplazar al de:.,andado o demandados. 
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De la interpretación literal del artículo 117, se 

observa la estrecha relación con .el artículo 116, que existe; 

en que aobos preceptos se complenentan para que se lleve a -

cabo la notificación de la de~anda judicial, que viene a ser 

el emplazamiento a juicio al denandado. 

Dentro de este marco jurídico la forma de reali-

zarse esta diligencia judicial, varia,tomando de base los -

fac~ores o circunstancias que se presenten,esto es, si se e~ 

noce o no el donicilio del reo; si se hace la diligencia pe! 

sonalmente c.:in el interesado, o se lleva a cabo con otra peE. 

sor.a que viva en su do:nicilio; o bien, cuando el domi.cilio -

1ej_ Ce::-.a:-.CaC.o se e:1cuent!'a fuera de la :jurisdicción del juz

gador y se haya convenido por las par"'tes de que éste, 5ea -

el juez co~~etente ?ara conoce~ de las controversias que se

suciten en ese asunto. ?lanteado así, el effiplaz~miento a -

juicio puede ser: 

1.- Personalmente. 

2.- ?or cédula. 

3.- Por exhorto_, y 

4.- Por edictos. 

P::RSONAL.'1ENTE. 

;.:1 cr..?:a:..a.::-. .:..c:::-:: h~cho personalrr.eni:e, es aquel que 

se lleva a cabo-po~ conducto-del ejecut6r O- secrei:aii~ cory el 

propio interesado o con su apoderado, si se ~ra~a de persona

física. Si se refiere a persona ~oral, se realiza con su re

presentan'te legal, en el lu!;ar donde riene es;ra el prin~i;-al

asiento de sus negocios o en el domicilio sefialado para la re~ 
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la cédula y de las copias simples de Lrasladc, debidamente -

coLejadas y selladas, asentándose razón y firmándose por el

funéionarío público y por la persona eillplazada, o en su caso, 

exponiéndose los ~oLiVos porque no firma el interesado. 

P..!H:xo NUMERO 

DILIGENCIA DE L~PLAZAMIENTO PERSONAL. 

México Distri'to Federal, siendo las onc.e. horas 

con \.1 C.ú1te. minutos, del día di.e.:: de. r.ta.tz.o de mil novecien . 

tos ochen'ta y nueve, el suscrito ejecut"or se consti~uyó en -

el departamento do~ , de la casa nÚ4<ero 509 , de la calle -

~iete en la colonia Aldama , de la delegación Azc~potzalco, 

de esta Ciudad; en busca ~e FAanciJco Mo~ill6tt Co~dc~o, y -

cerciorado que es el do~icilio s~ñalado y estando ~resente -

la persona buscada, por su conducto y ?Cr medio de cédula de 

notificaci6n que de~6 en su ?Cder la e~place a juicio ;ara -

que conteste la <lel.1.anda dent:ro del plazo de cútco días, co 

rriéndole ~raslado con las copias simples debida~ente cctej~ 

das y selladas'· y no :ir::ar.do el -e:-:'!plazad-::J por así cr-eerlo 

convenitne, con lo que se Ca cuenta el C. Juez, para todos -

los efectos legales a que haya lugar. 

Con relación a la persona ~oral el effipla~a~iento

a juicio, con la perso:1a :ísica que se ost:tn:e co::.: su re;:ir! 

sentante legal en el rnonen~o de realizarse 15 diligencia por 

el ejecu~or o actuario; al ~espe:tc la Supre~a Corte de Ju~ 

t!cia ¿e la Nac!6n, ha es~ablecido en la tesis relacionada -
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EHPLAZAHIENTO ,DOMICILIO DEL DEMANDADO p,;RA LOS EFECTOS DEL 

Si está plenaMenre establecido en autos que el -
actuario encontró al representante de la sociedad demandadat 
en el lugar en que se practicó el e~plazami~nto, debe presu
mirse que ésta tiene en ese lugar su domicilio, y si dicho -
representante manifestó recibir con esa calidad el traslado
de la demanda, ello acredita la legalidad del emplazamiento". 

Quinta Epoca: Tomo LXXI, pág. 2602. Compañía Cajas y Envases, 
S.A. (37) 

En esta clase de emplazamiento personal, no es ml 
si6n del ejecutor _certificar la identidad de las perSonas, -

es por eso, que solamente atesta las declaraciones prestadas; 

por lo que es te~ible el peligro de fraude o sustitución de

persona con este sistema de notificaciones. 

El emplazamiento personal puede ser: 

a).- tn comparecencia física. 

EN COHPARENCIA FISICA. 

La comparecencia física, es cuando acude el <lema~ 

dado personal:t!.ente o por- conducto- de su apoderado, ante el -

ju::gfidO en donde se encuentra radicado el juicio, y es el S!:_ 

cretario de acuerdos, quien lleva a cabo el enpla::a~iento, -

previa identificación del interesado con cr~d~n~!al ex~2diCa 

por autoridad of~=ial, ase~~and~ en cu~os la razón-de la di

ligencia, er.-:regá~dosele al compareciente las copias simples 

de traslado, tanto de la de~anda co~o d~ ~odos los documentos 

exhibidos ?Or el ~e~anda~te, dibidarnente cotejadas y sella~as 

y haciéndole sa~er el rérnino legal que tiene para Car conr€~ 

t'acién a la Ge::-.anda i:-1sraurada en su centra. Fir:::ando la di 
ligencia el secre~ario y el emplazado. 

(37). Idem ... plgs. •OS y 409 
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ANEXO NUMERO 3 

DILIGENCIA DEL EMPLAZAMIENTO PERSONAL EN COMPARECENCIA.flSICA 

COMPARECE1<CIA: En la ciudad de México Dist!'ito F~ 
deral, siendo las once horas con ve.út.te. minutos, del día

diez del mes de ma~zo , de mil novecientos ochenta y nuevet 

comparece ante el secretario de acuersos de este juzgado 1 la 
señora lla1t.Ca del Roe.Ca Ma.>t.túiez P<!Jte;: , quien se identifi
ca con credencial número 7628725·5 , expedida por la UNAM 
documento del cual se da fe y se devuelve al intereresado.-

Manifestando que el motivo de su comparecencia es con el fin 

de darse por emplazado de la pre5e~te demanda en~ablada en -

su contra, así como para darse por notificado del auto de f~ 
cha !ie.te de l~~ co~nienteJ El secretario de acuerdos -

de este juzgado proceda a emplaza~ ¿l ~e~an~ado con la ent~~ 

ga de las copias simples de traslado, debidamente selladas y 
cotejadas, para que en el ti.írr.üno de nueve días produzca -

su contestación, debiendo señalar dorr,icilio en esta ciudad -

para oír notificaciones, apercibido de que en caso de no ha

cerlo así, se le seguirá el juicio en rebeldía y las subse-

cuen~es noti:icaciones, aún las de carácter personal le sur
tirán sus efectos po~ Boletín Judicial, conforme al artículo 

637 Qel Código de Procedimientos Civiles, con lo que ~erminó 

la presente comparecencia; firmando los que en ella intervi
nieron en unión del secretario de acuerdos~ quien da fe: doy 

fe. 

POR CED_\!LP;. 

La relacióTi jul'.'idica. pr•ocesal puede i:ambién cons

ti-tuírSe válida.menté, si el emplazamiento no se lleva a cabo 
personalmente con el interesadot si se hace en manos de ter-
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ceras personas,que vivan en el domicilio señalado; en estas
circunStancias·; s·e realiza mediante cédula. La cédula, es -

el·docu~ento que contiene la resolución dictada por el juez, 

en donde .se·· le concede ·al demandado el plazo para que dentro 

del.cual comparezca a juicio. 

El artículo 117, dispone que la cédula "se entr€
ga~á a los parientes, empleados o domésticos del interesado
º a cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, 
después que el noi:ificador se haya cerciorado de que ahí lo
t:iene la persona que debe ser notificada .•• " 

Además de la cédula se entregará a -
la persona con quien se entiende la diligencia copias simples 
de la demanda debidacen~e cotejada y sellada, rn&s en su caso, 
copias simples de los demás documentos que el actor haya exhi 
bido en su libelo inicial". La persona que recibe la cédula 

del emplazamiento, debe ser capaz, por edad y por condición

rnental para así poder testimoniar la entrega y el acto jurí

dico procesal y este tenga su validez legal. 

La diligencia de emplazamiento por.cédula se ase~ 

tará corno sigue: 

ANEXO NUMERO 

-En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo

las once horas, con veinte minutos, del día once de 

diciembAe , de mil novecientos ochenta y nueve, en cumplim! 

ento del auto que antecede de fecha vc.ú1ticü1co de '1C'vic!!_ 

-b4.e del--año-en curso, el suscrito se constituyó en el-depaE_ 

tamento número do4 , del edificio número 309 , de la ca-

lle ~iete , en la colonia Aldama , de la delegación Az
capotzalco , de esta ciudad, en busca del sefior FAanci6co

J.fo1r..itl.6n Co11.deJt.o , y no es'"tando presente en este momeffto en 

el lugar de su domicilio, por haberlo informado así la pers~ 

na que también vive en ese domicilio y que dijo llamarse ---



SANTANA MOR! LLON CORVERO , y ser heJt.mano de .la persona 

buscada y por su conducto, por medio de cédula, y con la en

trega de las copias simples exhibidas, debida~ente selladas

y co~ejadas, le corrí traslado de la demanda, emplazándolo -

para que dentro del término de c.i.nc.o días, produzca suco!!. 
testación. Con lo que terminó la presente diligencia y se -

da cuenta al c. juez que la persona que recibe la cédula no 

firma por considerarlo ..inec.c.~a.t.io Doy fe. 

Antes de las reformas al artículo 117, publicadas 

en el Diario Oficial de la fedet~ación el lt+ de enero y que -

entraron en vigencia a partir del 14 de abril de 1987, sed~ 

jaba citatorio al demandado para una hora fija hábil, dentro 

de un término corr.prendido entre las seis y las veinticuatro

horas posteriores, y si no esperaba ~l d€~andado se le hacía 

el emplazamiento por cédula. Ll citatorio debía contener el 

nombre del demandado y de la persona con quien se dejaba; s~ 

fial~ndose clara~ente la hora, día mes y afio de la cita, para 

la cual esperaba el demandado al ac"tuario y la prevención de 

que si no esperaba se procedería a realizarlo con cualquier

persona que viviera en el domicilio del inteiesado por ffiedio 

de cédula. La ley dejab5 al arbitrio del notificador el se

ftala~ienTo de la hora ?ara que el denandado lo esperar~ y e! 

te, ?O~Ía ~eft3!a~ ~e5de las seis has~a vei~ticuatrc ho~a: --

de intervalo de tie~po para la segunda visita. Es evidente

que el prepósito Gel l~gi:lajor fue ~l de qu¿, entre l~ pri

~era y segun¿a bGsque~a al reo, ~rasc~u~ri€ra tiE~po ~ufi--

c~e~Te ;a~a j3rle opor~~n!da~ a ~ue ~e prc~Pntara a la dili

gencia' ?ero en la prácT::'.ca ~u1·!dica, e! buen prop6;ito del 

leg::'.sla~~r se ~=ha~~ ~1 olvijo: ccn~~c~~~nd0~p al ciTat0r~o-

~'2 -:cr,;:-li¿_ lo ·~el :.:ir;.~.:-;::-., ~~í -J·1:-i-~!J-"' l'J,-;: ac:-u,.::r:-_:.-.:: !"nb:::~

r..:.:-1 i:: e :--.,:·, a la ?ri;.,e:r=: !:rnsca Jel -::-e"":" • .::.ndado, se a~ern:atia-
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en la razón qlle había ido· ~n~eriormente, a sabiendas de 
que nunca, ni nadie··podía demostrarles lo contrarl.o, ya que -

en autos constaba ·el cabal cumplimiento de la ley. 

Actud.lmente el artículo 117, es más objetivo sin 
la formalidad del.citatorio, aunqúe con las reformas, vuelve -

el· Pr:'e.cept:o a la· redacci6n y ~érminos del articulo 116 del -

C6digo" de Procedimientos Civiles de 1880, o sea, que se retro-·

cede más.de cien años en materia de notificaciones. 

POR EXHORTO. 

Esta forma de emplazamiento tiene lugar cuarido el 

demandado, recide fuera del lugar en que ha de llevarse el jui

cio. El juez qu~ conoce de la demanda judicial pide por medio 

de oficio al juez de igual jerarquía del domicilio del demanda

do que lo emplace; para ello se envía copia simple de la resolH 

ción dictada, así co~o de la demanda y de todos los documentos

exhibidos por el actor, debidamente cotejadas y selladas por el 

Tribunal exhortante, para que el reo pueda contestar la demanda 

instaurada en su contra, concediéndole un térffiino prudente para 

hacerlo. 

El emplazamiento por ehorto, puede ser personal, 

si se extiende la diligencia con la persona buscada, o en su 

defecto, por instructivo o cédula con cualquier persona que 

viva_en _el do::'lici·lio_ del reo. 

POR EDICTOS. 

El artículo 122, no establece c·laramente el eIJpl~ 
zamiento ~or edictos, 5ino de todas las notificaciones en gene-

ral, al determii:-i~ar: " ·Procede la notificación por· edictos •... 0 
-
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De es~a afirmación se interpreta, que trata el emplazamiento, 

ya que éste, es una de las especies de las notificaciones; -

sobre todo, cuando se trata de notificar a personas cuyo do

micilio se ignore (fracción II). 

Antes de ordenar el juzgador el emplazamiento por 

edictos, debe constar en autos que se pidió al Secretario de 

Protección y Vialidad del Distrito Federal, la búsqueda y 1~ 

calización de la parte demandada y comunique al juzgado el -

resultado de la investigación llevada a cabo y en caso de -

ser negativo, se ordenará el emplazamiento por edfctos; toda 

vez que no basta la simple afirmación del demandante de ign~ 

rar el domicilio del demandado. Así lo es~ablece la Suprema 

Corte de Just:icia de la Nación, en la jurisprudencia 141, de 

la siguiente ejecutoria: 

EMPL~ZAMIENTO POR EDICTOS: 

"No basta la afirmación Gel actor sobre la igno-
rancia del domicilio del demandado, para que el emplazamien
to se haga por edictos, sino que es indispen~able que ese -
desconocimiento, tanto del actor corao de las personas de qui~ 
nes se oudiera obLener info~~ación, haga iwposible la locali 
:aci6n ~el reo'1

• -

Quinta Epoca: 
'I'o:;-.o· LXVII, pág. 3J97' Michel de Alvarez Laura. 

To::¡o LXIX, pág. 1123. Columbres Luis H. Suen de. 

To~o LXXI, pág. 4192. Esteves de la Mora de Solis María Tri- -
niCad. 
Tomo LXXIV, pág. 2338. 

Tomo LXXIV, pág. 5811. 

Belsaguy Esther. 
Pérez Pullido José María, Suc. de.< 33 > 

(38) Ob. Cit. Tesis No. '141,,·pág. ,418. 
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Llamamos emplazamiento por edictos, al llamamien

to público a juicio, que hace el jue= al demandado a través

de los medios publicitarios establecidos ?Or la ley, a fin -

de que co~parezca ante ese juzgado en un tér~ino prudente -

para ello, quedando en la secretaria de dicho juzgado, las -

copias simples de traslado debidamente cotejadas y selladas

ª su disposici6n; para que puede hacer valer sus derechos, ·

los cuales se tendrán por perdidos en caso de no concurrir -

al llamado dentro del término fijado para ello, siguiéndose

el juicio en su reteldía. 

El edicto es el doc~~ento que se publica por tres 

veces, de tres en tr~s d!as, en el Boletín Judicial y en el

periódico local que indique el juez, el cual debe contener ; 

Hombre del demandado, Cel actor, .el Tribunal an"te el cual se 

radica el juicio, la clase de éste, la resolución dictada -

por el juzgador; la cual debe señalar el plazo para que com

parezca el demandado a ccntestar la demanda. Ll e~plazanie~ 

to por edictos, se lleva a cabo de la siguien~e manera: 

ANi:XO NUMERO 

EDICTO. 

EMIGVIO MORILLON CORVERO 

r:n los aut:o~ rela'tivos c:.l juicio o':.d-ina..\.io c.iv.ll, 

diuo1Lc.io 1tc.c.e.~a.1t.ü• ~, que se "trd.iidta e-n- er e>:pedienre-nÚ:':'lero -

5/89 de este Juzgado y con fuda~ento en los artícuoos 117,-

122 fracción II del Código de ?rocediwientos Civiles, se or

dena er;,plazarle para que en el rérrr:ino de nueve. días, con

tados a ;.:¡:-t:ir de la fecha de la Última publicación, compa-

re;:ca a for.ni.il~ la ::ontesta·:ión d.: de~anda presenrada en su-
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contra poi:' llaJz..la de.t Roe.lo MaJz.t.lne.z PéJz.e.z ; quedando a su

disposici6n las copias· simples de .traslado, de la demanda y

demás documentos exhibidos por_ e·1 demandante, debidameÍ'lt~ e~ 

tejadas .y selladas. 

Lic. JOSE MARIA GARC!A SANCHEZ: 

Para su'publica6i6n por tres veces de tres en: tres -
días en el Boletín Judicial y en el periódico EXCELSIOR 

De todo debe tomarse en cuenta en los autos, con

el objeto de que si no comparece el demandado, se le pueda.

declarar-rebelde~ previa la exhibición al expediente de- los
peri6dicos y del Boletín Judicial en que hayan apareci4o-pu

blicados los edic~os. 

An~es de concluir con la exposición de este inci

so, quiero manifestar que no es raro ver hoy en día, que se

presenten casos en que li~igantes poco escrupulosos, a fin -

de procurar una resoluci6n favorable d sus in~ereses, con -

prejucio del demandado y con violación a los más sagrados -

principios de justicia, so pretexto de ignorar el domicilio

del reo, piden al juez que se enplace por ffiedio de edictos,

con el resultado consiguiente, de que nunca tiene conocimierr 

to el reo del procedimien-::0 :::egu.Ído en su contra; o bien cua!! 

do lo tiene, es pot"que ya no está en ·posibilidades de defen

derse o es porque se trata de hacer efectiva la sentencia de 

finitiva de sus bienes. 

El emplazamiento por ~edio de edictos, no tiene -

la efectiva seguridad para el denandado de que se pueda en~~ 

rar de la existencia de una demanda judicial planteada en su 

contra, ante los juzgados del fuero común del Distrito Fede-
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ral ; ya que es conocimiento de todos, que los procesos jud! 

cíales emplazados por medio de edictos , el 99 por ciento de 

ellos, se siguen en rebeldía del convenido. Lo que confir

ma que el sistema de notificaciones reglaraentadas actualmen

te por medio de edictos, no tiene funcionamiento aceptable;

aparte de costarle muy caro las publicaciones al demandante

de todo el procedimiento del juicio, toda vez que no se pu-

blica por el medio de edictos nada más el emplazamiento judl 

cial, sino también el auto que ordena que el negocio se reci 

ba a prueba; el que señale día y hora para que tenga verifi

cativo la celebraci6n de la audiencia de pruebas, alegatos -

y sentencia; así como los puntos r~solutivos de la sentencia 

definitiva que se dicte (artículos 639 del C.P.C.). 

El emplazamiento por edictos, no cumple con su -

cometido de hacer llegar la noticia al demandado. Esto tie

ne -su justificación en que es difícil o imposible que una ama 

de casa, un obrero, adquiera diariamente el periódico local, 

NOVEDADES, EXCELSIOR o cualquier otro y se pueda enterar de

que se ·encuentra demandado ante algún juzgado del fuero co

mún del Distrito Federal. Mucho más difícil es que adquiera 

diariamente el Boletín Judicial y así enterarse del emplaza

miento por edictos. 

Para finalizar con la exposición de este inciso,

haré unas breves consideraciones respecto a la forma de em-

plazar al demandado. Considero que la reglarnentació_n __ que_ h~ 

ce nuestro Código de Procedi~ientos Civiles, en materia tan

importante como es el emplazamiento no proporciona al gober
nado la efectividad y seguridad que debe tener; toda vez que 

el nivel cultural y económico acTuales no son los mismos de

hace más de un siglo. 
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México en materia legislativa no puede estancarse, 

mucho menos atrasarse, como se observa en nuestra ley proce

sal civil, concretamente el articulo 117, en lo referente al 

emplazamiento a juicio del derr.andado; en virtud de las refo!_ 

mas al precepto mencionado, que entraron en vigor a partir -

del día 14 de abril de 1987, se vuelve a lo que establecie

ron los artículos 139 y 116 de los Códigos de Procedimien-

tos Civiles de 1872 y 1880, o sea que, en lugar de avanzar, 

retrocedimos más de un siglo y no ha existido intención por 
parte de los legisladores en avanzar en nateria de notifica

ciones que vayan acordes a la evoluci6n social, cultural, -

económica y a los medios de comunicaci6n modernos de nuestro 

país. La sociedad ha rebazado al derecho, es por eso que -

existen muchas violaciones a las normas jurídicas. En esta 

época de crisis económica y <le decadencias de responsabili-

dad profesional de algunos servidores públicos, se Tiene 

que tener leyes )' procedi~ientos rápidos y e~icaces de admi

nistraci6n de jusLicia. No caigamos en el conformismo, pre~ 

cupémonos en modernizar nuestro sistema jurídico de las no

tificaciones. 

Es importante y necesario proponer al H. Congre

so de la Uni6n que cuando legisle ~a=a el Distrito Federal,

en materia co;:;Ún en el ramo civil, familiar, del arrenda--

miento inmobiliario, se establezca que aCemás de que se re~ 

lice el emplazamiento por conducto del ejecu~or, secretario 

Ge acuerdos o por edictos como esLá esrablecido; se ordene

en el auto que admita una demanda a trámite se gire la ór-

den judicial de oficio, que se transmiLa por la radio y te-

levisión, por lo menos por una sola. vez, co:::o inf orr:iación 

a la sociedad del Distrito FeCeral de la existencia ------
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de ~os procesos judiciales que se llevarán a rrámite en cada 

juzgado de esta capital, en los ramos antes mencionados~ La 
información se debera difundir por algunas radiodifusoras e~ 

nocidas popularmente y por algún canal televisivo estatal -
(canal 7, 11 ó 13 ). con un nombre de prog~anación resaltan 
te y adecuado, difundido dentro de un horario normal que los 

puedan oír o ver, la mayoría de la población de esta ciudad
d~ México~ siendo es'te servicio completa.rnen"te gratuito, como 
uno de los tantos servicios que p~esta el estado mexicano en 

beneficio de la colec~iviéad, para que de esta manera los -
demandaJos ~cu~an el juzgado corr~sponCien~e a enterarse de

la providenci_a y se emplace formalmen"te o cc:o-.?:n•ezcan a jui

cio den~ro del ~érrnino concededio para ello 

La t'adio y la televisión son los medios de ccmun,!. 

caci6n rnás moCernos que actualmente tienen mayor difusión y
aceptaci6n ent~e los sectcres de la población del Distrito -
Federal; en donCe :~dudablemen~e, los radio-escuchas y tele

videntes, son raás que los lectores de periódicos, por lo que 
'tendrá rnayop efectividad par•a que los ín"teresados de un pro

cedirn.ien'to judicial llevado ante los juzgado5 comunes por m! 
dio de edictos se ent:eren y campare=can a juicio a hacer va

lar sus ~erechos y aEr no habr& tantos juicios en rebeldía -
del ae~an6aJo e~== 10s hay actual~ente, con violaci6n d las

garant!as individuales. 

E) DIF!!\ENCIAS DEL EHPLAZAMIE?~TO CON R!L:\CIO:{ A LP. N:::·TifIC~ 

C!OU. 

Los actos jurídic:cs pro.::e:sales realizac!os en el -

procedi~iento, operan al final de éste, influyendo unos ac-
~os a otros, depend~enGo unos Ce otros, dá~dose fuerza; a~u

lán=os~, etc.; por lo que hace necesaria que todas ~as actu! 
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cienes judiciales se hagan del conocimiento de los litigan-

tes, con el objeto de que puedan r_ealizar los·-actos. que .es.ti_ 

men convenientes para obtener el ·fin que se propo"nen. Esa -

necesidad de dar conocimiento a las partes de.todos los actos 

realizados dentro del procedimiento, se. satisfacen por me-

dio de la notificación. 

La notificación en términos generales, viene a 

ser el género, abarcando diferentes esp"ecies, como son: la

notificación propiamente específica, el emplazamiento, la e! 

tación y el requerimiento. Ahora bien, suelen confundirse -

tanto por la teoría como en la prá~tica las palabras notifi

cación y emplazamiento; existiendo entre ellas diferencias -

notables, a saber: 

Caravantes, citado por Eduardo Pallares en su

Diccionario de Derecho Procesal Civil, define en un sentido

amplio a la notificación como 11 el acto de hacer saber juríd! 

camente alguna providencia para que la noticia dada a la Pª! 
te, le pare perjuicio en la omisión de la diligencia, o para 
que le corra un término".c 39 > 

Cipriano Gómez Lara, en su obra Guía de Dere-

cho Pt'ocesal nos dice: 11 En ierminos muy amplios, la notific~ 

ción es pues la forma, manera o procedimiento marcado por la 

ley a través de los cuales el tribunal hace llegar a las pa~ 

tes o a terceros el conocimiento de alguna resolución o de -

algún acto procesdl o bi~n tie4e por rcal!:ada tal conunica

ción para los efectos legales. 

(39).- Ob. Cit. pág. 298. 
(40).- GOMEZ LARA CIPRIA!lO, "Teoría General del Proceso". 

Tercera Ed1c1on, Editorial UNAM, México 1981, pág. 267 
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De las definiciones anteriores, se puede afirmar

que la notificaci6n, desde el punto de vista general, es el m~ 

dio de comunicación que tiene la autoridad judicial con- los -

particulares, y que viene a ser el procedimiento establecido -

por la ley para hacer saber en forma fehaciente alguna resolu

ci6n judicial o tenerla por realizada formalmente. 

El artículo 111 del Código de Procedimientos Civi 

les, dispone que las notificaciones, se harán: personalmente,

por cédula, por Boletín Judicial, por edictos, por correo y te 

légrafo. 

La notificación propiamente específica, se puede

llamar al médio de comunicación procesal que utiliza el juez -

o tribunal para hacer llegar del conocimiento a las partes una 

resolución judicial, sin que ordena algo, ni se señale plazo -

alguno para comparecer a juicio, únicamente para hacer de su -

conocimiento Cicha resoluci6n y le pueda parar perjuicio o le

corra un término para impugnarla mediante el recurso procesal

correspondiente, en caso de causarle algún agravio. 

El emplazamiento, corno ya lo hemos dicho, es el -

medio de comunicación procesal, ordenado por el juez para el -

demandado y llevado a cabo por el ejecu~or o por ed~ctos, don

de en la resolución comunicada al reo se le concede un plazo -

para compar~c~r a 5uic!~, :crri5n~o!c :ra3la~o con lós copias-

simples de la demanda y de los documentos exhibidos por el ac

tor, debidamente cotejadas y selladas, para que pueda hacer va 

ler sus derechos dentro del pl3zo concedido. 

Las diferencias del e~plazarniento con relación a

la notificación son las siguientes: 
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la. La notificaci6n se distingue del emplazamiento, en virtud

de que éste, es una de las especies de la notificación; de 

ahique se diga que todo emplazamiento es una notificación; 

más no toda notificación sea una emplazamiento. 

2a.- El emplazamiento a juicio, se ordena únicamente para la -

parte demandada en un proceso contencioso; en cambio la n~ 

tificación es para las partes, terceros, testigos, peritos, 

etcétera. 

3a.- En el emplazamiento, la resolución notificada al demandado 

le concede un plazo para comparecer a juicio; esta designación

de plazo es lo que le da la característica esencial a este acto; 

además se le corre traslado al interesado con las copias simples 

de traslado; en la notificación no sucede lo mismo, con excep-

ción cuando se lla~a a juicio a un rercero, para que la senten

cia definitiva que se dicte le pare perjuicio. 

4a.- Se llama emplazamiento a la no~ificación de la demanda y -

de la primera resolución judicial que se dicte en un proceso -

contencioso, el cual se podrá hacer en forma per•sonal con el Í!! 

teresado o con su representante legal; por cédula o por edictos 

cuando se ignore el domicilio del reo. En cambio se llar:ia notl:_ 

ficacióA a la comunicación al interesado de la primera resolu-

ción judicial que se dict~ en u~ ~rcc¿so no contencioso; la se

gunda y las anteriores notificacior.es en el proceso contencioso 

las cuales se podrán llevar a cabo personalmente, por cédula, -

por edictos y por Boletín Judicial. 

FJ. - E!"ECTOS DEL EM?LAZAMIENTO RESPECTO A LA RELACION PROCESAL. 

La p~esentación de la demanda judicial ante el.ór 
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gano jurisdiccional, señala el momento en que principia el :gro
ceso, se admite ésta, y en el auto admisorío el juez ordena que 
se realice la comunicación y el emplazamiento de la demanda al
dernandado. Con el emplazamiento nace la relación procesal, la
cual tiene como principal efecto jurídico determinar el conten! 
do litigioso del proceso. 

El artículo 259 del C6digo de Procedimientos Civi 
les, nos señala los efectos del emplazamiento al disponer que -

son: 

11 I.- Prevenir el juicio en favor del juez que lo-

hace; 

II.- Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante 

el juez. que lo empfaz6, siendo competente al tiempo de la cita
ci6n, aunque después deje de serlo con relación al demandado 

porque éste cambie de domicilio, o por otro motivo legal; 

III.- Obligar al demandado a contestar ante el 
juez que lo ernplaz6, salvo siempre el derecho dé provocar la i~ 

competencia; 

IV. - Producir todas las consecuencias de la -ifrte.::: _ 

pelación judicial, si por otros medios no se hubiere -co'nSt.ituí-
: .. -·. ' 

·.:\:~;~~:··\~>-:>-~··_-,' :-.·. ·. -
do ya en oora el obligado; 

V. - Originar el interés legal en las 0'61igadories 

pecuniarias sin causa de réditos. 

En !.a fracción primera del preC.ep'to·, la l?'alabra -

prevenir, quiere decir, conocer en primer lugar de un conflicto 
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planteado ante un juez determinado con relación a los demás ju~ 

ces de igual categoría; el cual será el competente. En los lu

gares en que exis~e competencia concurren~e, es decir, en donde 

haya varios jueces de igual categoría para conocer de un deter

minado negocio jurídico, será juez competente aquel que conozca 
en primer lugar. 

"Obligar al demandado a contestar ant:e el juez -

que lo emplaz6 .•. ", independientemente de lo demás expues-ro en

la fracción III, la obligación del reo de dar con~es~ación a la 

demanda, es una conducta muy propia de él, y no hay medio legal 

para obligarlo a que lo hagao se puede decir, que en lugar de -

ser una obligación del demandado, vi~ne a ser el ejercicio de -

un derecho potestativo, esto es, si quiere hacerlo y si no qui~ 

re ejercitar dicho derecho, no lo hará, aunque sufra las conse

cuencias de la contumacia en el juicio. 

"?t•oducir todas las consecuencias de la int:erpel,5! 

ción judicial, si por otros medios no se hubiere constituído -

ya en mora el obligado". La fracción IV, del pr~cepto que tra

tamos, en relación .con el artículo 2090 del Código Civil vigen

te, nos dice: "Si no se ha fijado un tiempo en que deba hacerse 

el pago y se ~rate d~ obligaciones de dar, no podrá el acreedor 

exigirlo. sino d¿spués de los ~rein~a días siguien~es a la inter 

pela.ción que s~ haga, ya judicialmente, ya en le extraju~icial, 

ante un notario o ante dos testigos. 7rat~~~~~e de obligacio-

nes de hacer, el pago dene ef¿~tuarse cuando le exija el acree

dor, siempre que haya transcurrido el tie~po necesario para el

curn~li~iento de la obligación". El ~aes~ro ?.afael Rojina Vill~ 

gas, en su obra Derecho Civil Mexicano nos dice que 11 en :as abl! 

gacíanes de dar que no tenga:--. pl~;:o de curnpli~íento, cono el -

acreedor no podrá exigir el pago sino después de treinta días -
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siguientes a la interpleaci6n judicial, es evidente que para p~ 

der formular su demanda debe haber interpelado an~es al obliga

do, bien en jurisdicci6n voluntaria o en forma extrajudicial a~ 

te notario o dos tes~igos, pues aún cuando el e~plazamiento en

sí mismo haga veces de interpleación, el acreedor estaría anti

cipándose en trei~ta días a la fecha de exigibilidad del pago. 

En las obligaciones de hacer, el artículo 2080 -

dispone que el pago deberá efectuarse cuando lo exija el ·acree

dor 1 - siempre que haya transcurrido el plazo necesario para el -

cumplimiento de la obligaci6n, es claro que el e~plazamiento si 

hará veces de interpelaci6n. 

En las obligaciones de no hacer, también cumplirá 

dicho fin, si pasó ya el tiempo necesario para que el deudor se 

abstenga de hacer algo, dadas las circunstancias para conside-

rar exigible esa conducta negativa 11 .C 4l> De manera que por el -

acto del er:i;:-.laza::-.ien-;.o, táci'tamente se requiere al demandado p~ 

ra que cumpla con las prestaciones señaladas en el escrito de -

demanda. 

Cuando el emplazamiento se lleva a cabo haciendo

las veces de interpelación judicial, se in'terrumpe también con

él 1 el -eér:::ino de la 1-rescti.;>=:ión de la acción' es decir' es'tá -

se~alando que el actor se encuentra ejercitando su derecho de -

acci6n den"trc del término legal ;;ara :-tace::- v~lida y exigible la 

obligación Gel deudor. Otro de los aspectos primordiales Cel -

e~plaz~~iento, es es~a~lecer la 11~7.ada relación jurídica proc~ 

sal en~re juez y ac~or, enTre juez y de~a~dado. 

{ -.1). - ROJ¡z:..;, \'!!..!..!:GAS R . .\FA~L. "Derecho Civil :-!exicano", "tercera 
ed1c1Ón, [d1-ror1al Porrúa, S .. ;., Tomo V, Obligaciones, -
\'el. II, ~éxico ::;15, ;>ág. 295. 
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G).- EFECTOS JURIDICOS DEL EMPLAZAMIENTO POR FALTA A SUS FORMA
LIDADES ESENCIALES. 

El artículo 117 y demás relativos del Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, establecen las 

formalidades que se deben de cumplir para llevar a cabo el em-

plazamiento, cumpliendo el ejecutor con todas las formalidades

establecidas por la ley adjetiva civil, se tendrá legalmente 

por emplazada a la parte demandada de la demanda interpuesta 

en su contra. 

En la práctica jurídica, sucede en muchos casos,
que por descuido, ~ala fa o por ignorancia en la materia de las 

personas autorizadas para realizar esta clase de diligencias, -

no se llevan a cabo todas las formalidades esenciales del empl~ 

zamiento, realizándose par lo tanto un emplazamiento defectuoso, 

o ilegal. 

Los efectos jurídicos que surgen·por.la falta de

las formalidades en el emplazamiento'' considero que son' de \~es 
aspectos, a saber: 

lo.- CON RELACIO!I AL PROCESO.- I:1 efecto jurídico 
que produce la falta de una de las formalidades o requisitos -

esenciales del emplazamiento, estudiados ya en el inciso C) de

este capítulo; trae como consecuencia u~ eill?la=aw~ent~ defectu~ 

so, QUE PUEDE DEJAR en estadci de iridefensión al reo y por consi 

guiente, la autoridad judicial puede declararlo nulo. La nuli

dad del emplazamiento trae en for~a implíci~a la nulidad de to

do lo actuado, debido a la conexión que existe entre los actos

realizados en el proceso judicial; toda vez que, cuando uno de

ellos hace falta, o está viciado de nulidad, lleva tras si la -

invalidez de todos los de~ás ac~os llevados a cabo con posteri~ 

ridad. 
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Fuero Común del Distrito Federal. quienes están facultados para 

realizar las diligencias; siendo contradictorias a las normas -
legales cuando se lleva a cabo esta diligencia por cualquier -

otra persona, aún con autorización del juez. 

El funcionario que autorice la actuación judicial 
del emplazamiento conforme a lo dispuesto por el artículo 58 -

del C6digo de Procedimientos Civiles, se hace responsable de -
las faltas que se cometan en el ejercicio de su cargo de confo~ 

midad a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Común del Distrito Federal y de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos. 

El arrículo 110 del Código de Procedimientos Civi 

les, con relación a las notificaciones establece que "Los noti
ficadores deberán practicar las notificaciones dentro de los -
tres días siguientes al en que reciban el expediente o la actua 
ción correspondiente, salvo que el juez o la ley dispusiera otra 
cosa''. 

. .. "Para los anteriores efectos, se llevará un re 
gistro diario de los expedientes o actuaciones que se les entre 
guen debiendo recibirlos bajo su firma y devolverlos dentro del 
plazo señalado". En la práctica los ejecutores por lo regular-

no cumplen con este precepro legal en llevar a cabo las notifi

caciones dentro de los rres días siguientes al en que reciban -

el expediente a la actuación correspondiente, y mucho nenes en

devolverlos dentro del plazo señalado. 

La Ley federal de Responsabilidades de los Servi

dores PGblicos en su artículo 47 establece que ''Todo servidor -

público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la 

legalidad, honradez, i~parcialidad y eficacia que deben ser ob

servadas en el desempeño de su empleo, cargo o conisión, y cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que 

correspondan, según la naturaleza a la infracción en que se in

curra ... '' 
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2o. - CON RELACION A LAS PARTES. - La falta de alg~ 

nas de las formalidades a la actuación judicial de derecho públi 

co, con relación a las partes en el proceso contencioso, es de

una importancia trascedental y aún más PARA LA PARTE DEMANDADA, 

en virtud de que, siendo el emplazamiento el primer acto juríd! 

ce más importante del proceso judicial para ésta, toda vez que

por la falta de alguno de sus requisitos para su validez, puede 

dejar sin defensa al demandado, privándolo de ser oído y venci

do en juicio, violando en su perjuicio las garantías individua

les establecidas en el segundo párrafo del artículo 14 constit~ 

cional. 

Con relaci6n a LA PARTE ACTORA,·el perjuicio es -

menor en virtud de desarrollarse el proceso judicial en rebel-

día de la parte demandada, le hace fincar la confiaza de obtener 

la resolución definitiva favorable a sus intereses, máxime cua~ 

do el juezgador durante la secuela del procedimiento no percibe 

el vicio en que adolece el acto jurídico del eoplazamiento, si

no que puede ser, que sea descubierto en el momento en que qui~ 

ra dictar la sentencia definitiva y no la dicte ~or advertir -

que el procedimient.o se encuentra viciado de nulidad por falta

ª dicho acto jurídico; ya que su conformación no se realizó por 

faltarle alguna de sus formalidades; decretándose la nulidad de 

todo lo dctuado a partir del emplazamiento. 

3o.- CON ?.ELACION A LA RESPONSABILIDAD DEL EJECU

TOR.- Ahora vamos a ocuparnos de la responsabilidad del ejecutor, 

cuando por descuido o mala fe o por ignorancia, no cumple con -

la obligaci6n de llevar a cabo el emplazamiento de acuerdo a la 

ley. Son los secretarios de acuerdos y los ejecutores de confo~ 

midad con lo que establecen los artículos 64 fracciones I y XII 

y 69 bis, de la Ley Orgánica de los Tribunales de justicia del-
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QUE ,PUEDE. INCURRIR EL NOTIFICADO.R 

El.artículo 297.de la Ley Orgánica de los Tribtin! 
les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, dispone -
que son faltas de los notificadores y ejecutores; 

11!.- No hacer, con la debida oportunidad y sin 
causa justificada, las notificaciones personales, ni llevar a -
cabo las diligencias de sus atribuciones, cuando deban efectua~ 
se fuera del juzgado o tribunal; 

II.- Retardar indebida o maliciosamente las noti
ficaciones, emplazamientos, embargos o diligencias de cualquier 
clase que les fueren encomendadas: 

III.- Dar preferencia a alguno o algunos de los -
litigantes, y con perjuicio de otros, por cualquier causa que -
sea, en la diligencia de sus asuntos en general, y. especialme~ 
te, para llevar a cabo las que determinana en la fracción que -
antecede; 

IV.- Hacer notificaciones, citaciones o emplaza-
mientas a las partes, por cédula o instructivo, fuera del lugar 
de5ignado en autos, o sin cerciorarse cuando proceda, de que -
el interesado tiene su domicilio en donde se lleva a cabo la di 
ligencia; y -

V.- Practicar embargos, aseguramientos o retencio 
nes de bienes o lazamientos, de ?~rsonas o corporación que no ~ 
sea la designada en el auto respecti·.ro, o cuando en el mornento
de la diligencia o antes de retirarse el person~l del juzgado,~ 
Si:? demuestre que esos bienes son ajenos, para comprobar lo cual·, 
en ~o=~ Caso deberá agregar a los autos la documentación que se 
les presente, a efec~o de dar cuen~a a quien hubiere orCe~ado -
la diligencia 11

• 

¿A QUIEN:t:S LA LEY LES DA FACULTAD DE t:JERCITAR ACCIO:l PARA DENU!!_ 

CIAR LA COMISION Di: LAS FALTAS EN QUE INCURREN LOS NOTIFICADORES 

O EJt:CUTORES7 

D; conformidad a.lo disp11esto por .. 165 ~J~¿t'J:~s 280' 
y 280 bis de la Ley .Orgánica 
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11 I. Las partes en el juicio en que se cometieren; 
••• III. Los abogados patronos de los litigantes -

en los casos de responsabilidades provenientes de hechos u omi
siones cometidas en el juicio que patrocinen, sie~pre que ten-
gan título legalmente expedido y registro en la Direcci6n Gene
ral de Profesiones; 

IV. El Ministerio Público en los negocios en que-
intervenga¡ 

... VI. Las asociaciones de abogados registradas -
previamente en el Tribunal Superior de Justicia". 

El pleno del Tribunal Superior de Justicia, toma~ 

do en cuenta la gravedad de la irregularidad observada en las -

visitas pra~ticadas, ?Ue=e ordenar que el órgano encargado, en

este caso el C. Director de la Oficina Central de Notificadores 

y Ejecutores de confornidad a los dispuesto por los artículos -

221 y última par"te del 302 de la Ley Orgánica, sea quien impon

ga al no"tificado~ o ejecutor la sanción y lleve a cabo de ofi-

cio el procedimiento para su imposición. 

¿CUALES SON L~S SANCIONES QUE SE LES PUEDE IHP011ER A LOS EJECUTQ 

RES POR LA COMISION DE LAS FALTAS A SUS OBLIGACIONES?. 

Las sanciones que pueden aplicarse. a los ejecuto-

res por las faltas que cometan en el cumplimiento de su cargo, -

según la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero -

Común d~l Distri"to Federal, son las ~iguientes: 

a) POR ?RIMERA VEZ con ~ul~a, que puede consistir

de 'tres a seis días de salar~o del servidor público (art. 296). 

b) POR L~ SEGUNDA VEZ con suspensión "temporal de -

su cargo y que puede consis"tir de cinco a treinta días sin goce

de sueldo (a?'t. 296). 
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cl POR LA. TERCERA O HAS, será sustituido de su. 

cargo (art. 110 de1·- C6digo de Proce_dimientos Civiles). 

-· . 
d) PÓR LA-QUINTA FALTA, ameritará su:inmed.iatii 

suspensi6n d.efinitiva (art. 284). 

·~ . ; ' -- ·' . ·.-.-¡-- ' 

La imposici6n de estas sanciones a i~s .notificiad.é_ 

res o- _ejé".Utores será previa queja por· 1a·-:fal ~~- cOmetida·--y __ cpt;-e·~ 
via audiencia de defensa del servidor· público~ 

CUAL ES EL PROCEDIMIENTO QUE SIGUE EL ORGANO COMPETENTEPARA

LA IMPOSICION DE L~S SANCIONES A LOS NOTIFICADORES Y EJECUTO

RES? 

Los artículos 278, 279 y 305 de la Ley Orgánica -

de los Tribunales de Justicia del Fuero común del Distrito Fed~ 
ral, regulan el procedimiento, el cual se inicia con la denuncia 
por escrito ante el C. Direc"tor de la Oficina Central de HoLif,! 
cadores y Ejecutores, para su debida tramitación, la cual-debe

rá estar autorizada con la firma del denunciante.con expresión

de su domicilio. 

El servidor público o encargado de la declaración 
de culpabilidad e i~posición de la pena, en este caso dicho di
rec~or, for~ará inrnediantamente el expediente respectivo con e~ 

?resi6n del día y hora en que reciba la denuncia o queja fijando 

día y hora para la comparecencia de las partes para poder oír en 
defensa al servidor público, resolviendo el caso dentro de los
treinta días a su ?resentación, mediante sentencia definitiva. 

2n caso de que la sentencia definitiva resultare
condenatoria, el se~vidor público dispondrá de quince días hábi 
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les para poderla impugnar ante la misma autoridad mediante el -

recurso de revocación, de conformidad a los dispuesto por el ªE 

tículo 71 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid~ 

res Públicos. 



C A P 1 TU l O V. 
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CAPITULO V 

NULIDAD DE ACTUACIONES POR DEFECTOS EN.EL.EMP¡j.ZAMIENTO. 

Al BREVE BOSQUEJO DE LA TEORIA DE LAS NÚLIÓÁÓES· .. DEL ACTO JURID!. 
CO EN EL DERECHO PRIVADO 

1.- Inexistencia 

2.- Nulidad Absoluta. 

3.- Nulidad Relativa 

Bl EL ACTO JURIDICO EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

C) NULIDAD DEL ACTO JURIDICO PROCESAL. 

1. - Desde el punto de vista de la gravedad de· la violación 
procesal. 

a)- Nulidad absoluta 

b)- Nulidad relativa 

2.- Desde el punto de vista de la declarac~ón judicial. 

al- Nulidad de pleno derecho 

b)- Nulidad que requiere de la declaratoria judicial 

3.~ Desde el punto de vista del vicio en la esencia misma -

del acto jurídico procesal. 

a)- Nulidad original 

bl- Nulidad derivada 

Dl INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. 
1.- Concepto de Incidente 

2.- Incidente de nulidad de actuaciones por vicios en el empl~ 

zamiento. 

El CONVALIDACION DEL EH?L.~ZAMIENTO. 
1.- Por voluntad propia del demandado 

2.- Por vía legal. 
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CAPITULO V 

NULIDAD DE ACTUACIONES POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO. 

Al BREVE BOSQUEJO DE LA TEORIA DE LAS NULIDADES DEL ACTO JURIDI 
CO EN EL DERECHO PRIVADO. 

Si tomamos en cuenta que el emplazamiento a juicio 

al demandado es un acto jurídico realizado dentro del proceso -

por el notificador, por órden del juzgador, en cumplimiento al -
mandato del segundo párrafo del artículo 14 constitucional, éste 

se debe de llevar a cabo con todas las formalidades señaladas en 

la ley. 

A la actuación judicial del emplazamiento la he -

clasificado como acto jurídico procesal; ahora vamos a hacer br~ 

vemente un bosquejo de la teoría de las nulidades del acto jurí

dico en el derecho privado, para determinar de alguna manera, -

cual de las sanciones de las nulidades son aplicables al emplaz~ 

miento defectuoso y pueda declararse por la autoridad competente 

la nulidad de actuaciones o la nulidad del emplazamiento. 

?ara entender ~ejor la aplicaci6n de la teoría de

las nulidades a los actos jurídicos procesales, se hace una bre

ve referencia a los actos jurídicos en el derecho civil. 

La enciclopedia jurídica Omeba, define a los actos 

jurídicos diciendo: ''los actos jurídicos constituyen solamente -

una especie de los actos voluntarios líci~os: como dice el Códi

go Argentino, son los actos voluntarios lícitos, que tengan por

fin in~ediato establecer entre las personas relaciones jurídicas, 

crear, modificar, transferir, conservar o aniquilar derechos".( 42 ) 

(42).- Ob. Cit. Vol. I, pág. 381 



106 

Para Julie Bonnecase el acto jurídico "Es una ma
nifestación exterior de voluntad bilateral o unilateral, cuyo -
objeto directo es engendrar, fundado en una regla de derecho o

en una institución jurídica, en Contra o en favor de una o va-
rias personas, un estado,- es decir, una situación jurídica per
manente o general, o por el contrario, un efecto jurídico limi
tado que se reduce a la formación, modificación o extinción de
una relación de derecho".C 43 > Manifiesta Bonnecase que el con-
trato representa el tipo más caracterizado del acto jurídico. 

El acto jurídico en el derecho ci~il, el objeto -

principal de la manifestación de ia voluntad, es producir o --
transmitir, derechos y obligaciones (artículo 1793-Código CiVil) 

y necesita una serie de requisitos que propicien su nacimiento,. 

para que se diga que existen, a estos requisitos se ·les ~laman

nElementos esenciales" y la ~ayor~a de los civilistas coriSid~ran 
que son: 

'.""-," , ... 

1. - El consentimiento·;: o. sea, una -o más V61üritci.~es. jur~,~-~h~·s··~ 
2.- Objeto y ,/- ¿_¡:,'!\',''~-, 
3. - L.a solemriidad 0.en·- algunos'- _caso·s-. ·: :·:.".: .·"· 

. -·.- ·, '' ' ::~ .... -: .. ~::~:~·-,,,;.' _,·_·-~--- .?~,'i;~ .. 
-- -- .... --,-- .. . ·-.:··.; ... 

u ria:: ~ez·:~-realiZada la exist~ncf~·-_ .. d:~l> acto JiiríCftéo, · 

a).- La capacidad de las partes. 

b). - La ausencia de vicios en "el coÍlsentimiento 

violencia). 

e).- El objeto, r.iot:ivo o fin lícito y 

d).- La forma de manifest:ar la voluntad estableci<:fa por-i~ ·ley.'-

( 4 3 l . -50!/NECASE JULIEN. "Eler.iem:os de Derecho Civil". Trad. del Lic. 
M. CaJ1Ca Jr. Editorial ,cárde:laS, primera edición, Tijuana ~ 
Baja California, México 1985, Tomo I, ·pág. -164. 
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Los elementos de válidez otorgan al acto jurídico 

su eficacia jurídica es decir, las consecuencias de derecho -

que produce el acto. 

Baudry-Lacantinerie, citado por el mdestro Manuel 

Borja Soriano, en su obra "Teoría General de las obligacienes", 

nos dice que "Los actos jurídicos válidos tienen eficacia pl~ 

na, producen todos los efectos que son suceptibles. No suce

de lo mismo con los actos jurídicos atacados de inválidez. 

Sin embargo, la suerte de estos actos no pueden determi.narse

con una palabra corno la de los actos válidos. Hay en efecto

grados en la inválidez 11 .< 44 > Y manifiesta el maestro Borja 82_ 
riano, que "la doctrina ha elaborado sobre esta materia una -

Teoría llamada clásica o tradicional, que es adoptada por los 

más respetados civilistas franceses. Recientemente ha sido -

objeto de rudos ataques, los cuales analiza Bonnecase, quien

termina adhiriéndose a la teoría cl~sica, con ciertas reser -
vas". <45 >· 

La tésis cl~sica divede en forma tripartita a las 

conductas que no pueden producir Con plenitud 'sus consecuen-

cias jurídicas en: 

1).- Inexistencia. 

2).- Nulidad absoluta y 
3).- Nulidad relativa. 

INEXISTENCIA. 

ºUna conducta humana es inexistente para el dere

cho o es un acto inexist:ente 11 como dice esta t~sis, cuando le 

(44) .- BORJA SORIANO MANUEL. "T"!oría General de las Obligacio
nes11, Editorial Porrúa, S.A., Cuarta Edici~n, M~xico -
1962, pág. 109.. . 

(45).- Idem. págs. 109 y 110. 
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falta un elemento esencial, en consecuencia del cual, es lógi 

camente imposible concebir su existencia jurídica.< 45 > 

Julien Bonnecase, citado por Ernesto Gutiérrez y
González, refiriéndose a la inexistencia, dice que 11 la hay 

cuando al acto jurídico le falta uno o varios de sus elemen-

tos orgánicos o específicos, o sea los elementos esenciales -

de definición ... ". Bonnecase da sus características, las cu~ 

les coinciden con las que da la escuela clásica y apunta: 

a).- El acLo jurídico inexistente, no engendra en 

su calidad de acto jurídico, ningún efecto cualquiera que sea. 

b).- No es susceptible de convalidarse por confi,E 

mación ni por prescripción. 

e).- Todo interesado, cualquiera que sea, tiene -

derecho para invocarla. 

d).- No es necesaria una declaraci6n judicial de

inexistencia del acto; no será preciso comparecer ante la au

toridad a pedi~le que así lo declare no se ejercitará una ac

ci6n para cbtener esa declaración, sino que, liegado el caso

de que una persona invocara ese acto en juicio, el juzgador -

sólo constará la inexistencia y el demandado opondrá la corre~ 

pondiénte exce?:iór..< 47 J 

La tésis de Julien Bonnecase, soi:>re la "!.:~oría :!e

las nulidades de los actos jurídicos, en el derecho positivo

~exicano, es la que más ha influido en el legislador de 1928. 

Así res?ecto a la inexistencia el artículo 2224 del Código Ci 
\ 1il para el Distrito Federal es¡:ablece: 11 El acto jurídico in~ 

( ~6). - GUTIER~::z Y GO!~ZAL::Z EFrn!:STRO, "Derecho de las Obligacio 
nes' Ld:tor1al CaJica, segu~da edición, ?uebla, Pue. _
Xéxico 1965, pág. 121. 

(47).- Ideo. Cfr., págs. 127,142-146. 
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xistente por falta de consentimiento o de objeto que pueda ser 

materia de él no producirá efecto legal alguno. No es suscep

tible de valer por confirmación, ni por prescripción; su inexi~ 

t:encia puede invocarse por t:odo interesado". 

La inexistencia como se puede observar, es una sa~ 

ción establecida en la propia Ley, cuando existe la ausencia -

de alguno de los ele~entos esenciales del acto jurídico. En -

el acto inexistente, nos dicen algunos autores, no existe der~ 

cho, ni exis"".:e obligación, porque el acto se realiza sin dejar 

huella, equiparándosele a la nada jurídica. Este crite~io no

es aceptable., ?"..:.~S el acto inexistente, va a producir consecue.!} 

cias de derecho igual al de un sim?le hecho jurídico. 

NULIDAD . .\2S'JLUTA. 

La 'teoría clásica llama "ac"tos nulos, aquéllos en

los que s! se dan los elewen~os de existencia, pero de un ~odo 

imperfecto. ?or este ;.,o'tivo, es que o no producen ningún efe.s 

to jur~dico al igual que el inexisten"te, o produce sus efec"tos 

provisional;.:e:i~e, pues serán dest:r:.!Ídos re'troaC'tiva:r.ente cuando 

se decrete por la autoridad la nulidad" ... El r.1aestro SRN::'STO

GUTI!:RREZ :: GO~::P.L!:Z, nos dice "Bo;mecase define a la nulidad

~e la ·siguienre canera: Hay nulidad, cuan~o el act:o jurídico -

se ha realizado ~~;c~:ectamen~e en uno de sus ele~en"tos org~ni 

cos, :u:-q_ue est:os se presen"ten corr.ple!:os", y hace una doble -

clasificaci6n. 

a). - t:ulidad absoluta o en interés general y 

b) .- ?.elat!.va e en in'terés privado. 

La nulidaC absolu~a reposa sobre.el supueSto de la 

V
0

iolaci6n de una regla de órden p~blico". ·y señala las siguie!l 

~es carac~erísticas: 
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a).- Puede invocarse por cualquier interesado. 
b). - No desaparece por la confirmación- del acto, ni por pres-

cripción. 
e).- Necesita ser declarada por la autoridad judicial. 

d).- Una vez declarada se retrotrae en sus efectos,_y· se des-
truye el acto" . 

• • • 
11 La escuela clásica define--.a la~ nulidad ab-solu

ta cuando este acto va· en contra del mandato de la- pr6hib.fCión 

de una ley impera~iva o-prohibitiva, esto es, una ley de 6rden 
público". C4 Bl 

El ar~ículo 2226 del Código Civil establece que "la 

nulidad absoluta por regla general no impide que el acto produ~ 

ca.provisionalmente sus efectos, los cuales serán des~ruídos r~ 

troactivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad. De

ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece por con-

f irrnac i6n o la prescri?ción". 

La nulidad absoluta viene a ser la sanción que se -
aplica al acto jurídico que carece de un requis.ito esencial o -

cuando el acto va contra una pr-ohibici6n expresa de la ley o -

compromete el órden público. 

liULIDAD RELATIVA. 

"Según Eonnec.as-e, por método de exclusión enunciado 

en forma sirnplis-ra al decir: es relativa toda nulidad que no ce 
rresponde rigurosa.17,ent:e a la noción de nulidad absoluta". < 49 >¡:~ 
-:e nis:':lo cri.te.:io, -:::?i.:;.=.o a la le-rra sigue nuest:ro Código Civil 

viger.t:e en su art:!culo 2227. 

(45).- Ide~. pags. 1usy 146. 

(~9).- Id~r:;.. ~ág. :~5. 



111 

"La nulidad :--elat:iva como sanción para el acto que, 

debido a su estructura irregular, lesiena principalmente in

tereses privados. En esta clase de actos susce?tibles de nuli 

dad relativa, el vicio o el defect.::i (la irregularidad) no inci_ 

de en un requisito esencial, ni inte~esa directamente a la fo~ 

:¡acion del acto" ... la nulidad cor.1.::i sanción no act.úa inmediat~ 

mente, es decir, de pleno derecho, sino que depende de una pe

tición de impugnación por la parte perjudicada o lesionada ju
rídicamente por el acto anulable.CSO) 

Podemos afir~ar que la nulidad relativa, según el

C6digo Civil vigent:e .se da cuando le fal'ta alguno de los ele-

rr.e:itos .:e ·.,,·áli.::!e:: al acto jurídico y sus características son: 

a). - Puede invocarse únicamente por ·1a persona perjudfccida ju
rídicamente por· el acto. 

b).- Desaparece y se convalida el acto por conformación o la -

prescripción. 

e).- Necesit'a ser declaráda por la autoridad judicial. 

d) .- Una vez declarada la nulidad, el ac'to impugnado se· re"tro

trae en sus efec~os. 

Se puede concluir, que la nulidad de los acres ju

rídicos en el derecho privado rienen dos sentidos: uno cono el 

~~tado de un acto que se considera como no sucedido (inexis"ten 

Cía) ~/el -6"tiá sentido COLlO el viciO que :i:npide a es'te acto a-

producir sus e:ec"tos (nulidad absolu"ta y rela-ri·.ra). 

(SOL- O!:. ·:i-:. pág. 352. 
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8) EL ACTO JURIDICO EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

Para elaborar un concepto de acto jurídico en el -

derecho procesal civil, tomaremos como base el concepto del a~ 

to jurídico en el derecho civil y así exponer las diferencias

existentes entre un acto jurídico realizado en el derecho pri

vado y el acto jurídico llevado a cabo en el Derecho Público. 

Llámese actos jurídicos procesales, nos dice JOSE

CHIOVENDA ''a los que tienen importancia jurídica respecto en -

la relación procesal, o sea, los actos que tienen por consecuen 

cía inmediata la constituci6n, conservación, desarrollo, modi

ficación o definición de una resolución procesal. Puede proc~ 

der de cualquier de los sujetos de la relación procesal, esto
es: a) actos de parte; b) actos de 6rganos jurisdiccionales 1'.(Sl) 

El jurisconsulto HUGO ALSINA, nos dice: ºQue cons.f. 

derando aisladamente el acto procesal, es una manifestación de 

voluntad y como tal, consta de dos elementos: la forma y el -

contenido. 21 primero constituye el elemento o.bjetivo, o sea

el modo de ex~eriorización de la voluntad; el segundo es pura

mente subjetivo y supone un proceso psicológico. 

La forma del acto es el modo de expresión de la v2 

luntad, o sea lo que hemos llamado el elemento objetivo, unas

veces la forma es iwpuesta por la ley como condición de la exi~ 

tencia Ce los act"cs, 'i otras veces para su c·:instatación quedan 

libradas al arbítrio de quien lo ejecuta, admitiéndose toda el~ 

se de pruebas. La escritura, la presencia de determinadas pe~ 

sonas, la intervención de ciertos funcionarios, etc., son ~le

mentos comprendidos en el concepto de formas" ... ºademás las -

(51l.- Ob. Cit. pags. 243 y 244. 
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formas se refieren también al conjunto de actos que se requieren 

para la válidez de otro acto procesa1 11 .< 52 > 

El maestro EDUARDO PALLARES nos dice que por acto 

procesal "Se entiende todo acto de la voluntad humana realizado

en el proceso y que tenga trascendencia jurídica en el mismo, o

la que es igual, que en alguna forma produzca efectos en el pro

ceso", Y manifiesta más adel~nte el referido autor, que "Los ª5. 

tos procesales, en tanto que son actuaciones jurídicas, son doc~ 

mentas públicos que por sí solos hacen pruebas plena. Los escri 
tos de las partes y los dictámenes de los Peritos, no son por sí 

mismos actos procesales, pero se transforman en ellos, cuando -

agregados al expediente, se da raz6n de su presentación por el -

funcionario respectivo. No hacen fé de la verdad o legalidad de 

su contenido, sino tan solo de que éste existe. 

En un acto procesal son requisitos necesarios para -

su válidez los siguientes: a.- Capacidad jurídica y procesal de

la persona que realiza el acto. 2.- Legitimación de quien ejec~ 

ta el acto para llevarlo a cabo. 3. - Que su voluntad no esté v_! 
ciada por error, violencia, fraude o mala fé. 4·.- Licitud del -

acto mismo. 5.- Que el acto tenga las formalidades prescritas -
por la Ley". ( 53 l 

Se puede afirmar que los actos jurídicos realizados

en el proceso civil, precisamente por llevarse a cabo dentro de

éste, son los actos jurídicos procesales de derecho público, ya

que en su realización intervienen la autoridad jurisdiccional-y

el proceso es de interés público. 

( 52). - ALSINA HUGO, "Tratado Teórico-Práctico del Derecho Proce-
sal Civil y Comercial" Editorial Librería Carrillo, Hnos. 
Empresores, S.A., primera edición, Guadalajara, Jal. Méxi 
co 1964, Vol. I Tomo I, pág. 705. -

(53).- Ob. Cit. pág. 190. 
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Entendiendo P.or acto procesal civil a todo aquel 

acto voluntario que se realiza dentro del proceso judicia~, pr2 

veniente de la autoridad, partes en el conflicto jurídico, (ac

tor-demandado), terceros, peri'tos y tes-riges, etc., que tenga: -

como finalidad fundamental la constit:uci6n, desarrollo,- conSer
vación, modificación, definici6n o extinción de la relación.ju
rídica procesal. 

El Código de Procedimientos Civiles vigent~.- ~-~ su -

artículo 79 clasifica de alguna manera a los actos procesales -

de la siguiente forma: 

"ART. 7 9. - Las resoluciones son: 

I.- Sirnoles determinaciones de trámite y entonces -
se llamarán decretos; 

II. - Deterr.iinaciones que se ejecuten provisionalme~ 
te y q·Je se llaman au'tos provisionales; 

III.- Decisiones que tienen fuerza de definitivas -
y que impiden o paralizan de~initivamente la prosecuci6n del -
juicio, y se llama au~os de~initivos; 

IV.- Decisiones que preparan el conocimiento y deci_ 
si6n del negocio orde~ado, admitiendo o desechando pruebas , y
se llaman autos preparatorios; 

V.- !:'ec:..siones que resuelven un inciidente promovido 
antes o después de Cictada la sentencia, que son las sentencias 
interlocutorias; 

VI.- Sentencias ~efinitivas''. 

Como el presente trabajo no es un análisis profundo 

de los actos jurrcticos, realizados tanto en el derecho privado, 

co~o en el derecho público; sino únicamente se hace refer~ncia

a ellos, para determinar que los actos jurídicas en el derecho

civil, al igual que los actos jurídicos en el derecho procesal

civil, pos~er. '2.:!..e.:-.e:-.tcs esenciales para su constitución; así e~ 

rno requisi"tos de váli::!e:: para su eficacia jurídica dent:ro del -

pr-oce-di.":'lie:iro. Toma.re::1os d-e :.ase los conceptos dados por los -

procesalistas HUGO .!,.LSIHA Y !:DUf...RDO ?ALL.;RES para designarle al 
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acto jurídico procesál corno ··el.einiantos esenc,ial·es: la forma' y -

el cont:enido y como. requi~i"t:~. de:Vá~.idt?z loS s{gUie~t~.s: 

1. - La capac_l.dad j~~idica y pro~'Csal d~ la pe~sona 
que realiza _é,1 ·a.cto'~-<· ·>_:,-·,_-.~; ,;:}. 

2. -. La ~~~ÚÜll~;i6ri de ~uie;:, ejecut:"a el acto para~ 
llevarlo a cabo; · :_.". -·:;::. _, _ . ,, 

3. -·_Que: sti :~6l~ri1:~d.: no -~e~·t¿"··~i6i~«d~, P'~~ -~.r:r~r, _vi~ .. 

lencia, fraude·-o··~aia-·fi;i · :·_;-.:.:,.-··.:/,\···_;::>:;·. '\<,: 

4. -. _L-i,~-ii'J·d~~:d~Í"'~acto -fismo·; ·-"--Y~~-:;, ~~---~. __ 

por la ley. 

C) NULIDAD DEL ACTO JUR!OICO PROCESAL. 

Cuando en la práctica jurídica procesal se realiz~ 

ré un ac~o jurídico con violación a alguno de sus eleoentos de 

su constituci6n o requisitos de válidez ¿Qué sanción de nuli-

dad, de acuerdo a la ~eor!a de las nulidades del ac~o jurídico 

se aplicaría al acto defec~uoso?. 

La ~ayoría de los procesalis~as est~n de acuerdo -

en que no son aplicables a los actos juríd~cos procesales, las 

mismas diS?OSi~iones de nulida~ es~ablecidas e~ el Código Civil 

y c~i:--.c-i-:en que :os act~s ?rocesales aunque jurídicos como el

ac-ro civil, están so;;-.e:ido.s a un régimen ri.:.:-::-•. ~:::i•.ro propio, a -

la ley adje~iva civil y por ra:S~ je la funci6n del proceso. -

Así como al princi~io de preclusi6n, que va rna~cando cada eta

pa del procedi:i.ientv, lo ~ue en derecho priva.::c o en el Cere-

cho civil ~o sucec!e. 
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El artículo 74 del Código de ?rocedimiencos Civiles 

vigen-ce, manifiesta que: 11 Las aC'tuaciones serán nulas cuando -
les fal~e algunas de las formalidades esenciales de manera que
quede sin defensa cualquiera de las partes 1 ~· cuando la Ley ex
presamente lo determine". 

S.i las actos jurídicos realizados en el proceso son 

muy diversos, las formalidades esenciales prescritas por la ley 
para su válidez son igual:::.ente variadas corno ellos mismos. 

El maest:ro R.A..FAEL PE.REZ PAU1.A nos dice q_ue 11!"2 acto 

procesal nulo es a.;uél., que por car-ecer de alguno o de algunos
de,los requisitos esenciales que la ley exige para su constitu-

ción, o por no existir su ?resupuesto legal, resulta ineficaz -

para p~oducir los efectos jurídicos que debiera producir, o sd'

lo los produce en parte. Pero nulidad e ineficacia son concep
tos que no deben confundirs€, por ~ener ccnnociones distin~as:

El acto procesal es ineficaz, precisamente po!" ser nulo y no n!!_ 

lo, porque sea ineficaz; la nulidad del acro consis~e en alga -

intrinseco al propio acto, en tanto que la ineficacia es una co~ 

secuencia que deriva de la constitución viciosa del acto. Entre 

nulidad e ineficacia existe pues la misma relaCión, que la de -

causa y efecto, en la que la nulidad es la causa y la inefica-
cia es la consecuencia".CS4

) 

En cuanto se refiere al acto jurídico procesal del

emplazamíento, cuando no se lleva a cabo con las formalidades -

esenciales que señala la ley, el acre adolecerá de nulidad por

vicios en su constitución y ser~ nulo y por tan~o ineficaz. 

tn cuanto a la clasificación de las nulidades proc~ 

sales, se dividen en los siguien~es grupos: 
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1.- Desde el pun"to de vista de la gravedad de la violación pro 

cesal en NULIDADES ABSOLUTAS y en NULIDADES RELATIVAS. 

a).- Nulidad Absoluta. 

Se les llama NULIDADES ABSOLUTAS, a aquellas que -

se derivan o provienen de actos inexistentes, los cuales se e~ 

cuentran privados de todo efecto jurídico; los tratadistas ce~ 

vienen que estas nulidades no pueden ser convalidadas, ni por

preclusión del derecho para impugnarlas, ni por conformidad de 

las partes. 

b).- Nulidad Relativa. 

Las violaciones de los actos procesales que no de

jan a la parte perjudicada en estado de indefensión, se les 11~ 

ma NULIDAD RELATIVA, los cuales surten sus efectos, en tanto -

el juez no decrete la nulidad; tienen estas nulidades la parti 

cularidad a difer-encia de las absolu1:as, Ce ser convalidables. 

ºLa ley encomienda a las partes el derecho de hacer valer las

nul idades que resulten del juicio, y de no ejercitar este der~ 

cho, en virtud del consentir.tiento tácito que implica el no eteE. 

cicio del mismo, la actuación queda convalidada por ministerio 

de ley". <55 ) Con excepción del emplazamiento defectuoso, ya que 

por tratarse éste, de una garantía constitucional, como es la

garant.Íá .:!e :.'..::'.i'='ncia de l:i. ?arte demandada, el juzgador al as!, 

la nulidad de lo acruado, en base a lo$ 5rt!cu!os 77 y tercer

párra:o del 271 del C6digo de ?rocedir.iientos Civiles, y a lo -

establecido ~or la Tercera Sala ~e la Supre~a Corte de Justicia 

de la nación, en la Jurisprudencia i3i. EMPLAZAMIEUTü. r:s DS

OF.DE!i ?UBLICO "i SU ESTUDIO ES DE aFIC!O. También en el supue_!! 

to en que se ~e~a~de a una s~=esión carente de albacea, el ~a-

f':: :!e algu:;:c .:e;.;':!~ ·:,:rtu:Jr:.~ ;·el in-rerv~:-:t::!" -:-:oncu!'r:-:=r~ =:: ("02} 

tes~a~ la ~e=anda pl~ntea¿a e~ contra ¿~ la suc~si6n si~ la au

~orizaci6n a ~u~ ~e rPf ier~ 01 art!culo 826 ·!e la ley aji~ti\•a 

c:vi.l: 
(55}.- Ider:1 ... ?ag. e:... 
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ART. 836.- "Si por cualquier motivo no hubi~ra al 
bacea después de un mes de iniciado el juicio sucesorio, por=
drá el Interventor, con autorización del Tribunal intentar las 
demandas que tengan por objeto recobrar bienes o hacer efecti
vos derechos pertenecientes a aquªllas y contestar las deman -
das que contra ella se prcmuevan'' ... En este supuesto el Juz-

gador debe cerciorarse que se haya realizado legalmente el --

emplaza~iento y constatar que obre en auTos, la autorización -

y la aceptación del cargo del Interventor, para que pu~da con

currir al proceso judicial que se trate. 

2.- Desde el punto de vista de la declaratoria judicial. 
a).- Nulidad de Pleno Derecho. 

Nulidad de pleno derecho, "son aquellas que no re-

quieren de declaratoria judicial para que la actuación se vea

privada de todo efecto ... en nuestro derecho no exjste más 

que un sólo caso en que la nuliCad o?era de pleno derecho: el

de lo actuado por Juez que fuere declarado incompetente. 

b).- Nulidad que requiere de la declarat~ria judicial. 

Las nulidades que requieren de declaratoria judi-

cial, para que el acto viciado deje de surrir sus efectos que

en otras c~ndiciones deber!a de producir y son~ todos los de-

más casos de nulidad reglamentado~ por el Código de Procedi--

~ientos Civiles, i~c!uye~do la falta o el defectuoso emplaza-

mien:c, cu~~do ~o se de]a en estado de ~ndefensión al demanda

do. 

3.- Desde el punto d~ vis:a ~el vicio en la esencia misma:~el~ 

acto ju~ídico procesal. 

al.- Nulidad Original. 

La nulidad de una actuación pUede tener su origen

en el acto ~is~o, es decir, en sus condiciones intrinsecas ya -

sea por que le fal~en solemnidades esenciales o por el estado -
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de indefensión que pueda producir, en. cuyo ·=aso, la actuación 

es originalmente nula. 

b).- Nulidad Derivada. 

La nulidad de las actuaciones an~eriores y cuya -

nulidad tr~sciende a las posteriores; a esta segunda clase de 

nulidades es a lo que se llar.1a NUL!D:\DES DERIVAD . .;$ y que tie

nen su causa o su razón de ser en lo que es el principio del

concatenado del procedimiento, según el cual, las actuaciones 

anteriores van sirviendo de presupuesto y de cor~dición a las-' 

posteriores; si en el curso de un juicio existe alguna nuli-

dad aue no hub!ere sido convalidada, las actuaciones posteri2 

res estarán viciadas de nulidad ... C5S> 

Declarada la nulidad del emplazamiento en un pro

ceso judicial, por contener vicios en su pealizaci6n, l~.s de

~ás actuaciones ~udiciales que se hubieren llevado a cabo, e~ 

tarán viciadas Ge nulidad y se declarar~ así la nulidad de a~ 

tuaciones; quedando sin efectos jurídicos todas, a partir del 

er.ipla::ar.:iento. 

D). - INCIDEllTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. 

1.- 2oncep~v de I~ciCer.te. 

La palabra INCIDENTE para MANRESA, citado ?Or WI

LLEBALDO 3AZARTE CERDA, "deriva del latín incido incidens --

(acor.te=er, i~te~rum?ir, suspender) significa en su más lata

acepción lo que sobreviene accesor:amente en algún asunte o -

(56).- Ideo. Cfr. ?ágs. Si;-86. 
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negocio fuera de lo principal. Así es que puede aplicarse a -

todas las escepciones, a todas las contestaciones accesorias,

ª todos los acon~ecimientos, en fin, que se originan en una 
instancia e interrumpen o alteran su curso ordinario'1

• (S?) 

Para PIÑA Y PALACIOS el incidente, "es algo que so

breviene, es algo que aparece. De ahí que se diga en términos 

generales que incidente es toda cuestión que surge de otra co~ 

siderada como principal, que evita ésta, la suspende o interrum 

-pe--Y que cae en o dentro de esta obra, o que sobreviene con o

casión de ella. Al mismo tiempo nos sugiere algo que esta re

lacionado con lo principal, algo que incide o corta lo princi
pal". ( 58) 

Nuestro Código de Procedinientos Civiles vigente no 

define a los incidentes; únicamente señala en su artículo 88 -

la manera de su tramitación, al manifestar que ~ "Los inciden

tes- se tramitarán, cualquiera q~e sea su naturaleza con un es

crito de cada parte, y tres días para resolver. Si se promue

ve pruebas, deberá ofrecerse en los escritos respectivos, fi-

jando los puntos sobre los que verse, y se ciL.ará para la au-

diencia indiferible dentro del rérmino de ocho días, en que se 

reciba, se oigan brevemente las alegaciones y se cita para sen 

L.encia in'terlocutori~ -;•J<: ·:e::.<.::-€ ;.:-:-::1..:.::=.::.ar.:n;:; dc.ntro de los --

o6ho días siguienres 1
'. Este precept:o legal se refiere a lo-$ -

incidentes tant:o genéricos corr.o a los espec1ales, También lla

mados de artículo previo y especial pronunciamienro, señalados 

en el artículo 78 del mismo ordena~ien'to legal, al disponer -

que: "Sólo formará artículo de previo y especial p!"·onunciamien 

ro la nulidad de actuaciones por falta de e:;iplazamiento". 

(57) .- 3AZA.qTE CERDAU WILLI3ARDLO, "Los IncidenLes en el Código 
de.?ro7éd~~i=~~o~ C:v~les ~ara.el Di~~~i~~ te~~r~l y T~ 
rri t:orios , .t..C!.C.lones Bot'a, ur:..::era e-...1c1on, 1.ex1co 1961. 
pág. 7 y s. . 

(58).- Id-.l:'.. pág. 10. 
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Como se puede observar de lo dispues~o por la wis~a 

ley adjetiva, los únicos incidentes que suspenden el·curso nor

mal del proceso judicial en una instancia procesal, son los de
previo y especial pronunciamiento, los cuales se resolverán por 

el mismo juzgador que conoce del principal en una sentencia 11~ 

mada interlocutoria. 

Lo expuesto con anterioridad nos permite afirmar -

que el incidente viene a ser aquél pequeño ?rocedimiento que -

surge dentro del nisrao proceso judicial, por determinada cues-

ti6n accesoria que se relaciona con la considerada como princi

pal y hace que se interrur.i.pa y suspenda transitoria o definiti

vamente Cicho proceso judicial. El incidente ~iene la finalidad 

fundamental de desembarazar el procedirnien"to de todas aquellas

cuest io~es que surgen accesoriamente, obstaculizándolo y entor

peciéndo al principal. 

Respecto a la naturaleza jurídica del incidente, a! 

gunos tratadistas lo han equiparado a los recursos, pero son -

distintos. El recurso es un medio de impugnación previsto en -

la ley y el in..:idente sólo es una cuestión que "interrumpe, alt~ 

ra o ~edifica la estructura lógica del proceso .y.puede no estar 

?revisto en la ley. Está relación con los fines del pr~ceso, -

no en la situación de las par~es. 

2.- Incidente de ~ulidad de-actuaCiones por vicios en el e~plaz~ 
miento. 

Por vicios de los actos procesales se en~iende todo 

"lo que hay en ellos contr.3!'io a las no!""was jurídicas que rigen 

la for~aci6n del ac~o. Este ha de llevarse a cabo de acuerdo

con dichas norr:-~as y en 'tal caso, no se realiza, el ac:o a.dolece 

de un vicio que le resta eficacia ju!"'!dica, en rr.ayor o r.ienor -

grados según las circuns'tar.cias. 
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Las causas que producen los vicios son de índole 

variada, figuran_ entre las principales, las siguientes: 

al:- ~ici~s de forma por no llevarse a cabo el.-

acto de acuerdo con los requisi'tOS externos que exige -la Tey ~ -

b) ~ - Vicio~ relativos a la ir:icap_ac.idad. jUI'.íd.i~a-. 

de la_~--~pet~On'ás que intervienen en la ejecuc~ón __ del ~c::t_o: 

-. c1' . ...;:_.Los que tienen su origen en -ra falta.-de·--1e:.:.. 

gitimidad de las autoridades ante quienes se efectúa el acta 

o de los· par~iculares que lo llevan a cabo ... " y •• _ .. "Por _no~ 

verificarse el acto en el lugar y en el tiempo qu~ previene
la ley".< 59 > 

El artículo 77 establece que "La nulidad de una

actuación debe reclawarse en la actuación subsecuen'te, pues

de lo contrario, aquélla queda revalidada de pleno derecho;

con excepción de la nulidad por defecto en el er..plazamien-ro". 

Si en la subsecuente actuación la parte perjudicada por un -

acto procesal viciado, no reclanó la nulidad y -sigue pro~o-

viendo en el expedie~te, se convalidará dicha ac~uación judi 

cial de acuerdo a es"te p:-ecep"to, ya que es característica de 

las nulidades relativas la posibilidad de su convalidaci6n. 

~l ar-rículo an'tes ~encionado, hace la excepci6n

de la convalidación de pleno derecho en la nulidad por defe~ 

tos de ecpla=ar:i.ien'to, "toda vez que, está por referirse a un

presupuesto procesal, for=a artículo de previo y especial --

pronunciami~nto que se ~ra..7.ita ;.e!" :..::.cide;-,"te .:e:-. S'.lS?enciér.

jel procedin~en:o ?roces~l si considera el juzgador que ha -

Cejado e~ es~ado de inCefensi6n al de~=ndado y necesi~a de -

la de.claración judicial para esclarecer el vicio. 

(59).- Ob. Ci~. ?ágs. 734 y 7E5. 
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Cuando no se cumple con alguna de las for~alid~ 

des esenciales del emplazamiento conforme a los artículos -

114 fracción I, 112, 116 y 117 del Código de Procedimientos 

Civiles, éste se encuentra viciado, con defectos en su con~ 

t:itución, y por consiguien'te da lugar a l"a nulidad de actu,! 

e iones. 

Considera~os que por DEFECTOS EN EL EHPL~ZA.~IE~ 

TO el demandado puede Pedir la nulidad de actuaciones, por-

los cuales tiene tres pI"Otecciones: 

PRIMERA.- La del incidente de nulidad de-actua

ciones con fund~~ento en los ar~ículos 74, 76, 77, 78, 88,-

114 fracci6n I, 116 y 117 del ordenamiento procesal civil.

El.cual lo puede inTerponer en la actuación subsscuente en

cualqu_ier momento durante el curso y dentro del proceso; P.!:. 

ro únicamente antes de que se dicte la sentencia definitiva. 

SEGUNDA.- Mediante el recurso de apelación ex-
traordinaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 717 -

fracci~n III, de la mis~a ley adjetiva. El cuai el reo go

za de un t~rmino de tres ~eses para su interposición conta

dos una vez que le sea notificada la sen-t~ncia def!.:i.i::iva. 

Existe discrepancia entre los procesalistas re~ 

pecto al recurso de la apelaci~n extraordinaria, ya que se

discute que dicha recurso no tiene por objeto que el superior 

confirme, revoque o modifique la resolución del inferior, -

SINO NULIFic.A.t\ uu.; INSTAJiCIA. 

TERCER~.- La deraanda de a~paro, que no exige en 

este caso que se hayan agctaCo previamente los recursos or

dinarios; así lo establece la tésis 139 de la jurisprudencia 
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de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que dice: EMPh~ZAMIENTO FALTA DE. 

"Cuando el amparo se pide precisamente porque el -

quejoso no ha sido oído en juicio, por falta de emplazamiento -

legal, no es procedente, sobreseer por la raz6n de que no exis

ten recursos ordinarios, que no se hicieron valer, pues precis~ 

mente el hecho de que el quejoso manifieste que no ha sido oído 

en juicio, hace patente que no estaba en posibilidad de intentar 

los recursos ordinarios contra el fallo dictado en su contra, -

y de ahí que no pueda tomarse cono base para que el sobresei~ie~ 

to, el hecho de que no se haya interpuesto los recursos pertinen· 
tes".CGOJ 

La nulidad de ac~uaciones originada por la falta o

por defecto en el emplazamien~o, que son dos situaciones disti~ 

tas, en la práctica los litigantes las confunden y las tratan -. 

como situaciones iguales. 

En la FALTA DEL EMPLAZAMIENTO. <Puede el demandado

promover el incidente de nulidad de actuaciones~ por dicha dili 

gencia judicial qlle jurídicamente no existe? No, si el emplaz~ 
miento falta, o sea, que no se haya llamado a juicio al demand!!_ 

do, no ~uede éste realizar actos válidos e~ el proce=~wiento, -

para hacerlo, se le tiene que emplazar haciéndole saber la exi~ 

tencia de la de~anda interpuesta en su contra o ernpla~arse, a-

personándose en el juicio para que pueda tener legiti~idad en -

el proceso y formar parte en la relación jurídica procesal. En 

consecuencia FALTANDO el emplazamiento no es posible que el de
;;ia:-idado pPowueva el incidente Ge nulidad de actuaciones, ya que 

éste no se ha realizado; por lo que implica, el desconocimiento 

total del acto por la parte perjudicada. 

C60l.- Ob. Cit. pág. 416. 
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El incidente de nulidad de actuaciones por DEFf 

CTJS EN EL I:HPLAZA.'1IEllT0, si es lógico y jurídicamente posi 

ble que se promueva en cualquier momento procesal por el· d~ 

mandado, ya que el acto procesal, puede adolecer de vicias

en su constitución o realización. 

El emplazamiento que no cumple con todas laS -

formalidades prescritas por la ley procesal civil, se cons~ 

derará defectuoso, el cual produce una irregularidad en la

constitución misma de la relación procesal y PUEDE DEJAR EN 

ESTADO DE INDEFENSIOll AL REO, impidiéndole el conocimiento

ª tiempo del juicio que se sigue en su contra, privándole -

de la garantía de audiencia en el proceso judicial. 

Al surgir la cuesti6n del incidente de nulidad

de actuaciones por DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO, se tramiti 

rá de acuerdo al artículo 88 ya mencionado, en el que se d~ 

be de precisar: 

1.- La causa que al'terc.5 a dicha ~il.igencia. 

2.- Hacer valer esa causa, fundandola y motivá~ 

dola en hechos claros y precisos. 

3.- Plantear la cuest:ión que provoca; si le de

ja en estado de indefensión, exponiéndo las 

consecuencias y por consiguie:1.te los perju! 

cios ocasionados. 

4.- Probar los hechos educidos con mo'tivo a la

falta de alguna de las formalidades del empl~ 

zamiento, relacionando dichas pruebas con -

cada hecho de su respec'tivo escrito. 
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S.- La citación debidamente a las partes a la -
audiencia de 'desahogo de pruebas admitidas. 

6.- Oír a las partes_ en sus alegaciones. 

7.- Resol~er.el incidente de nulidad de actua
ciones en sentencia in~erlocutoria. 

E) CONVALIPAC!ON DEL EMPLAZAMIENTO. 

La relaci6n jurídica procesal no pue·de consti"'tui!: 

se válidamente, si no se ha dado a conocer al demandado las 
pretenciones del actor; si el proceso adolece de la falta -

del emplazamiento, o se encuentra defectuoso, el proceso e~ 

tará viciado de nulidad. 

La nulidad es una consecuencia que resulta de -

la violación de la ley procesal y la hemos considerado como 

una sanción para asegurar el desarrollo normal de procedi-

miento judicial. 

El emplazamiento es nulo, cuando no·se realiza

de acuerdo con loS preceptos que lo rigen, dejando al dema~ 

dado en un estado de indefensión; privándolo del derecho de 

ser oíd-o y vencido en juicio, por lo que consti~uye una vi2 

laci6n grave a la nor::-:a procesal y que no se ccr.valiCa tác_i 

tamente por el silencio del de~andado al no dar con~estación 

a la der..anda. 

Resulta asi interesan~e la ejecu~oria legible en 

la yági~a 1100, del Tomo LV, que a es~e respec~o dice: 
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EMPLAZAMIENTO NO SE CONVALIDA TACITAMENTE, 
11 

••• el C6digo de Procedimientos Civiles del -

Distrito Federal, s6lo tiene una disposición que convalida 

los efectos de las notificaciones, que solo son un medio

cuando se trata del emplazamiento, y no puede alcanzar a -

remediar los vicios de éste, porque el mismo entraña una -

formalidad esencial en los juicios que salvaguarda, con la 

audiencia de las partes, una garantía constitucional, o sea 

que, constituyendo el emplazamiento, por su finalidad, un

acto solemne, esencial de la audiencia de la parte demand~ 

da, es indudable que la falta de ese ~equisito esencial, -

no'puede ser purgado por el simple consentimiento de una -

actuaci6n posterior, sino cuando implique manifiestamente

la aceptación de la forma defectuosa en que se realiz6, o

sea, la renuncia de los derechos que tenía aquél en cuyo -

perjuicio se cometió la violación." 
Quinta Epoca: Tomo LV, pág. 1100 Romero Petra(Gl) 

Como se puede apreciar en la anterior trans--

cripci6n, la no convalidación del empla~amiento defectuoso, 

produce la nulidad de todo lo actuado; porque el silencio-

de la parte afectada no lo convalida, ni prescribe el der~ 

cho correspondiente para solicitarlo, durante la secuela -

del procedimiento. 

El órgano jurisdiccional está facultado, de r~ 

visar si el emplazamiento satisface la exigencia que la ley 

adjetiva civil señala y en caso de no encontrarlo hecho en 

forma legal, declarar de oficio la nulidad de todo lo actu~ 

do a partir de éste, ordenando su reposición. Ahora bien, 

si a pesar del e~plazawiento defec~uoso el demandado ha t~ 

nido conocimiento suficiente de la demanda; entonces si e~ 

ta en posibilidad de promover la correspondiente nulidad,-

(61).-Idem. pág. 414. 
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impugnando legalmente esa actuación viciada. 

El maestro Rafael Pérez Palma, al referirse a la 

nulidad de actuaciones manifiesta: "?ara que la acción en n~ 

lidad de actuaciones ~~, no basta la falta de formali-

dades esenciales para la válidez del acto, sino que es indi~ 

pensable además, qu~ se produzca un estado de indefensión, -

ya sea de acción o de excepción, o de la defensa en general; 

de no concurrir ambas circunstancias la acción de nulidad s~ 

rá improcedente. En otras palabras: si el estado de indefe~ 

si6n no se produce, la falta de formalidades por sí sola, -

cualquiera que esta sea, no 3erá causa suf!ciente para que -

la nulidad sea decretada''.< 52 > 

Si el de~andado a pesar del ernplazaoiento defec

tuoso, comparece a juicio dentro del término concedido para

ello, haciéndo valer el correspondiente inciden~e de nulidad 

o al contestar la de~anda; debe~os considerar que la actua-

ción respectiva surtió efecto por la :or~a o por ende, no se 

le deja en estado de indefensión al reo. 

Lo anterior lo corrobora la siguiente ejecutoria 

de la tésis relacionada núr.~ero 137, que dice: 

E:-tPLAZA.MIENTO, VICIOS DEL, 2N CASO DE CIJNTE.STACIOH A L.\ DE11AB, 

DA. 

"Si bien es cierto que de conformidad con ·lo dis

puesto por el arrículo 77 del C~digo de Procedimientos Civi

les para el Jistrit~ FeCeral, la nulidad de una actuación d! 

be !~e.::la~=.rse e:-: la actua::ión subsecuent'e, pues de lo contr~ 

ria c.~uella que.Ca revalidaCa de pleno derecho, con excepción 

(62J.- Ob. Cit. pág. 90. 
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de la nulidad por defectos en el emplazam~ento, también lo es 

que dicho precepto debe ser interpretado en el sentido de que 

la excepción a que alude, respecto de la no revalidación de -

la nulidad por defectos en el emplazamiento, únicamente tiene 

lugar cuando por motivo del defectuoso emplazamiento, se deja 

en estado de indefensión al demandado, por no tener éste opa~ 

tuno conocimiento del juicio; pero de ninguna manera puede e~ 

timarse que el demandado queda en estado de indefensión, cuan 

do contesta en tiempo la demanda, pues al hacerse sabedor de

la existencia del juicio entablado en su contra y salir opor

tunamente al mismo en defensa de sus derechos, los vicios de

que pudo haber adolecido el emplazamiento quedaron purgados,

toda vez que ello implica que la mencionada actuación cumplió 

con su cometido principal, que es hacer saber a los demanda-

dos la existencia del juicio para que si lo estiman convenien 

te salgan oportunamente al mismo a defender sus derechos 11 .(G"3) 

Es práctica habitual en tribunales que el hecho -

de p1.,,esentar el demandado una promoción cualquiera dentro del 

juicio seguido ~n su rebeldía, implica hacerse .sabedor de to

do lo actuado en el expediente, aún cuando la promoción no -

tenga relación alguna con las actuaciones anteriores y no se

manif ieste nada de que se da por enterado de las mismas. Tra 

tándose del em?lazamiento defectuoso, la comparecencia a jui

cio del demandado, debe manifestarse expresamtnte y no tener

lo por sabedor del juicio ?Cr simples presunciones humanas, -

que carecen de todo fundamento legal. 

La convalidad del emplazamiento puede provenir ~n_! 

ca~ente por dos causas: 

(63l.- Ob. Cit. pág. 404. 
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1.- POR VOLUNTAD EXPRESA DEL DEMANDADO 

Se entiende por esta forma, cuando el demandado -

da contestaci6n en tiempo a la demanda planteada en su contra, 

convalidando o dándole valor jurídico, al acto procesal defe~ 

tuoso, purgando los vicios que éste pudo adolecer. 

2.- POR LA VIA LEGAL. 

Esta segunda forma de convalidar el emplazamiento 

defectuoso es consecuencia de la primera; al dar conte.stación 

el reo a la deraanda judicial, se configura la convalidación -

legal, esto es, en base al principio procesal de la preclusi6n, 

donde el término legal con que contaba el demandado para im-

pugnar los vicios del emplazamiento fenece, y se pasa a la si 
guiente etapa procesal del procedimiento judicial; por lo que 

se considera que renuncia el reo al derecho que pudo ejercer

para solicitar su nulidad. 
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PRIMER.~.- El derecho procesal civil ha ido 

progresando paulatinamente a través del tieDpo, encontrándose

que en la actualidad los emplazamientos no se verifican de la

misrna forma que se hacia en la antigüedad; hoy en día, ningún

litigante tiene por sí, fuerza ni autoridad suficiente para -

obligar a comparecer a juicio al demandado, sino que es el --

juez· quien en ejercicio de la facultad jurisdiccional con que

se haya investido, ordena la comparecencia de éste. 

SEGUUZ)A.- El acto jurídico del emplazamie!! 

to es la diligencia ordenada por el jue= y realizada por el n~ 

tificador o ejecutor adscrito a la Oficina Central de Notific~ 

dores y Ejecutores del Tribunal Superior de Justicia, ~l cual

debe hacerla dentro de los tres días siguientes, contados a -

partir de que reciba el expediente o las actuaciones correspon 

dientes¡ debiéndose realizar en el domicilio del demandado, -

con la persona buscada o por medio de cédula por conducto de -

sus parientes, o domésticos del in~eresado o ce~ cualquier pe! 

sana que viv~en el domicilio señalado,después de que se haya -

cerciorado de que ahí vive la persona buscada; a.la que se le 

hará entrega de la.cédula así como de las copias simples de -

traslado de la demanda y de todos los docu~entos exhibidos por 

el actor, debi~a~ente cotejada y selladas; asentándose raz6n -

presentado en el mooento de llevarse a cabo esta diligencia -

firmándose en el instante el acta, tan~o por el notificador o 

ejecutor como por la persona con quien se hace; o en su caso¡

ex:poniéndose los motivos por el cual n~firma la persona con 

quien se entendi6 el emplazamiento. 

TE~CERA.- Con respecto a la exposici6n de

los medios por los cuales el noti:icador o ejecutor se haya -

cerciorado de que ahí tiene su domicilio y vive la persona bus 

cada; opino que no se cunple cabalr.,ente con lo establecido en

el artículo 117 d¿l Código Ce ?rocedi::-1i.erYtos C.iviles, toda vez 

que, éstos fedatarios públicos, nunca hacen mención en su ra-

:5n de que se cercio~arcn con el veci~o de al lado o del fren-
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~e. de la casa señalada como domicilio del demandado, y quien d~ 

jo·. llarn.ar':;,e X persona·; ~nica.mente se cercioran c6ri lis personas 

que trabajan o viven en el domicilio ·señald~· por·e1 actor para
emplazar. 

CUARTA.- Considero que se debe modificar la 
costumbre de los notificadores o ejecutores cuando realizan el
emplazam~ento pe~sonalmente, pues ~stos únicamente por costum-

bre atestan en sus razones lo dicho por la persona con quien e.!} 

tiende la diligencia, sin pedirles alguna identificaci6n, pues
están facultados para hacerlo, en virtud de ser autoridades ju
diciales, ya que están investidos de fé pública, dando lugar a 

una suplantaci6n de persona. 

QUINTA.- Los Secretarios de Acuerdos adscri 

tos a los juzgados de lo Civil, Familiar, del Arrendamiento In

mobil~ario, se encuentran facultados por la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, p~ 

ra real~zar los emplazamientos en el local del juzgado y sólo -

en casos urgentes a criterio del juez, fuera de ellos. 

SEXTA.- El emplazamiento a juicio, conforme 

añ artículo 117 del C6digo de Procedimientos Civiles, para el -

Distrito Federal, viene a ser en el ámbito civil, la garantía -

de_audiencia _qu~ consagra el artícu:c 14 ~onstitucional, en vi~ 

tud del cual, nadie podrá ser privado de sus propiedades, pose7 

sienes o.derechos, sin antes haber sido oído en juicio, en el -

que se cumplan las formalidades del procedimiento. 

SEPTIHA.- En el devenir hist6rico del Dis-

trito federal, en la proraulgación de un c6digo de procedimien-
tos civiles a otro, se ha avanzado en materia de emplazamiento, 

de acuerdo a las necesid~des sociales y a los medios de comuni

cación existentes. de la época;en el Código procesal vigen~e de-

1932, no sucedi6 lo misrao,los legisladores del H. Congreso de -

la Uni6n, en lugar de avanzar, se estancaron en es~a materia y 
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no se ha avanzado a pesar de las reformas que se hic~eron al ar

tículo 117 que entraron-en.vigor el 14 de enero de 1987; con es~ 

tas reformas, el referido precepto legal, vuelve a emplear el -

criterio seguido los artículos 116 y 117 del Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio de Baja C~ 

lifornia de 1880. 

OCTAVA.- En mi opinión, los legisladores que 

hacen laS leyes para el Distrito Federal, en materia de notific~ 

cienes ·y en especial en el emplazamiento al demandado, los han -

expedido sin hacer mucha reflexi6n de las necesidades sociales -

ni a lo~avances tecnol6gicos, así como tw~pcco de los medios de 

comunicación y difusión con que cuenta acTualmente nuestro país, 

can· los cuales no se contaba en el siglo pasado. 

NOVENA.- Es de proponer al H. Congreso de la 

Unión, que cuando legisle para el Distrito Federal, en el ramo -

Civil, :!e le fa::.iliar, Arrendar..ient:c Imnobi.liario, en ::.ate!"ia 

del emplaz·ar.ient:o judiciall ade.:-.ás de que se realice és~e por 
conduc"to del Not:iÍicador o ejecutor de la Oficin?. Cent:ral de No

tificadores o ejecutores, o por el Secret:ario de acuerdos adscri 

t:o al juzgado correspondient:e, o por edictos; se ordene en el a~ 

"to ~ue aC.:: .. i:ta a trá::::.te u:Ia de:;:a:-.C.a, se gire o:icio a !.a di!'ec-

=:.=~ :!e.?..;:.:::.:, T~~c·::.s:.::-. :i· ·::.::e:::.=.::;=-.::.::a, Ce;e:-.~i-z:~:-= de !.a S,! 

cre~aría de Gobe~:-iacién para qae se :ransmit:a como información -
a la soc:.ecai ~el :is:r:.:~ federal, !.os ?recesos judiciales que-

se iniciará;-. a trá::-.:.:::e e:-. c.;:.da ju2.gado de los ra;r.os ant:es !:'lenci~ 

:-iados; ce:-. excepción Ce aquéll·:)S juicics c:,ue se:1ala la ley en -

que las ;ub!icaciones en el Solet!n ~u~icial a~~es ~e ecplazarse, 

.;:.lg~~ ca~al :ele~~s~vo es~::.:a: <=anal ~,:: : :3), ccn un ~G~bre

Ce ?::;,gra::a~i:5:l .=.<:!e.::.;aC.::. y :.en:rc de un hcrari.c :icr::al, que se -

?Ue~a recibi~ ~o~ :a ~ay~r!a ~e esTa ~o~lac!6n, sie~do es~e ser-

v:.c:.:. c::::::;:le:=.::-.e:ne gra.:uitc, ::c;:¡o ur,-J :5e los ta:-i:os que ?:'esta-
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DECIMA.- Como el emplazamiento constituye una 

formalidad esencial del procedimiento, cuya falta o defecto legal 

puede dejar en estado de indefensión al demandado, debe ser obje

to de especial at:enci6n, tanto por el ju.:·gadcr ( q_ue tienen la 

obligación: jurídica de vigilar de que se haya reali=ado legalme~ 

te) 1 como por los Notificad.ores o ejecutores y secretario de 

acuerdos adscritos a los juzgaCos, toda vez que, cuando se llevan 

a cabo, se cu~plan con todos los requisitos prescritos por el Có
digo de Procedimientos Civiles, ya que depende de su legal o ile

gal reali=ación para originar interesantes e:ectos jurídicos. 

DECIMA PRIMER.t;..- El emplazamiento es un acto

esencial para la parte demandada, es indudable que la falta de -

ese requisito esencial, no puede ser purgado por una simple actu~ 

ción posterior de la demanGada, sino cuando ir-plique manifiesta-

mente la aceptaci6n de la forma defectuosa en que se realiz6 Ccri 
terio sostenido por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justi~ 

cia de la Haci6n) y para que la acción de nulidad prospere, no -

basta la falta de formalidades esenciales, sino que es indispens~ 

ble además, que se produzca un estado de indefen~ión. 

DECIHA SEGUNDA.- La nulidad del emplazamiento 

~e~ d~fectos en su ~eali:a~ió~, se trar.::ita por medio de INCIDENTE, 

el cual se hace va:i..er dern:ro del proceso juC.ic:.~1, antes de que -

se dic'te la sentencia definitiva, con suspensi6n del proceso, si 

el juez considera que ha dejado en estado de indefensión al dema~ 

dado para contes'tar la de~anda; o a través del recurso de la A?E

LACION EXTRAORDINARIA, la cual se hace valer am:e el mismo juez -

de los autos, dentro de les tres r..eses que siga11 al día de la no

't.:ficaci6n de la se~tencia definitiva; o :r;ediante el juicio de ~J. 

?ARO. 
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